
I. Disposiciones Generales

Presidencia de la Junta

Planeamiento.— Decreto 57/2006, de 4 de abril,
por el que se aprueba definitivamente la modificación n.º
4/2004 del Plan General de Ordenación Urbana de Don
Benito, consistente en alterar la normativa que afecta al
régimen demanial del suelo destinado a aparcamientos .....

Urbanismo.— Decreto 58/2006, de 4 de abril, por
el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Interés
Regional para la reclasificación y ordenación de terrenos
situados en la finca “Los Altos de Cantalgallo”, destinados
a la urbanización y edificación de viviendas protegidas
acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura
2004-2007, promovido por “HARTIZZA, S.A.”, en el término
municipal de Almendralejo ...................................................

Urbanismo.— Decreto 59/2006, de 4 de abril, por
el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Interés

Regional consistente en nueva ordenación de terrenos
situados en el entorno de la estación enológica, destina-
dos a la urbanización y edificación de viviendas protegi-
das acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura
2004-2007, promovido por “GISVESA”, en el término
municipal de Almendralejo ...................................................

Urbanismo.— Decreto 60/2006, de 4 de abril, para
la aprobación definitiva del Proyecto de Interés Regional
consistente en reclasificación y ordenación de terrenos
procedentes de la dehesa “Los Monjes”, situados en la
margen izquierda de la carretera de Malpartida de
Plasencia, destinados a la urbanización y edificación de
viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo
de Extremadura 2004-2007, promovido por “Albatros,
S.L.”, en el término municipal de Plasencia .......................

Consejería de Presidencia

Escuelas Taurinas.— Decreto 61/2006, de 4
de abril, por el que se establecen normas para la
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ordenación de las Escuelas Taurinas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura ................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Agrupación de productores agrarios.
Ayudas.— Decreto 63/2006, de 4 de abril, por el
que se modifica el Decreto 133/2004, de 27 de julio,
por el que se establece el procedimiento para el reco-
nocimiento de las Agrupaciones de Productores Agra-
rios, así como el régimen de ayudas a las Agrupaciones
de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura .........................................

Ganadería. Ayudas.— Decreto 64/2006, de 4 de
abril, por el que se modifica el Decreto 211/2005, de 13
de septiembre, por el que se establecen ayudas destina-
das a los ganaderos a través de las asociaciones de cria-
dores para la conservación, selección y fomento de razas
ganaderas puras ....................................................................

Explotaciones Agrarias. Ayudas.— Orden
de 6 de abril de 2006 por la que se establece la convo-
catoria de ayudas para la renovación del Parque Nacio-
nal de Tractores, correspondiente al año 2006 .................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Decreto 65/2006, de 4 de
abril, de declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de “Depósito regula-
dor en Puebla de la Reina” ................................................

Expropiaciones.— Decreto 66/2006, de 4 de abril,
de declaración de urgencia de la ocupación de terrenos para
ejecución de las obras de “Depósito elevado en Alconera” .....

Consejería de Educación
Enseñanza Universitaria. Subvenciones.—
Decreto 67/2006, de 4 de abril, por el que se regulan
subvenciones para prácticas reconocidas en los planes de
estudios universitarios y acciones de apoyo a la actividad
docente en la Universidad de Extremadura .........................

Universidades Populares. Ayudas.— Orden
de 28 de marzo de 2006 por la que se convocan

ayudas a las Universidades Populares de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el desarrollo de progra-
mas de actividades de cualificación profesional, para
personas adultas durante el año 2006 ...............................

Artes plásticas. Pruebas de Acceso.—
Orden de 29 de marzo de 2006 por la que se convocan
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de las Ense-
ñanzas de Artes Plásticas y Diseño, y el plazo de matricu-
lación en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de
Mérida para el curso 2006/2007 .........................................

Consejería de Sanidad y Consumo
Actividades sanitarias. Subvenciones.—
Decreto 69/2006, de 4 de abril, por el que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para el fomento de actividades de alto interés
sanitario ................................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Presidencia de la Junta

Nombramientos.— Decreto 56/2006, de 4 de
abril, por el que se dispone el nombramiento de Don
Antonio Olivenza Pozas como miembro del Consejo Asesor
de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales” ........................................................................

Consejería de Presidencia
Nombramientos.— Orden de 6 de abril de
2006, por la que se nombran Registradores de la
Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles para servir
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura ....

Consejo Consultivo de Extremadura
Nombramientos.— Resolución de 3 de abril de
2006, de la Presidencia, resolviendo el concurso para la
provisión de puestos de trabajo de la institución .............
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Establecimientos Públicos. Horario.—
Resolución de 5 de abril de 2006, de la Dirección General
de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, por la
que se amplían los horarios de cierre de los estableci-
mientos públicos en Semana Santa ......................................

Consejería de Educación

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
29 de marzo de 2006, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 211/2006, seguido a
instancias de A.M.P.A. del colegio Ntra. Sra. de la Granada
Santo Ángel, contra Resolución de 19 de septiembre de
2005, del Director General de Calidad y Equidad Educa-
tiva, sobre supresión de transporte escolar ........................

Enseñanza Universitaria. Becas.— Reso-
lución de 29 de marzo de 2006, de la Consejera de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de
becas complementarias para estudios de enseñanzas
universitarias durante el curso académico 2005/2006,
para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura .........................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Orden de 17 de marzo de
2006 por la que se aprueba el deslinde del Cordel
Serrano y Cordel de Esparragosa, en el tramo cuyo eje
va por la divisoria de los términos municipales de La
Coronada y Campanario .......................................................

Vías pecuarias.— Orden de 23 de marzo de
2006 por la que se aprueba la propuesta de modifica-
ción de la clasificación de las vías pecuarias en el térmi-
no municipal de Bohonal de Ibor .......................................

Vías pecuarias.— Resolución de 20 de marzo de
2006, del Director General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales, por la que se aprueba el amojonamiento de
la vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa”.
Tramo: todo su recorrido por el término municipal, a
excepción de zonas divisorias de términos municipales, en
el término municipal de Hornachos ....................................

Acuerdo para el Empleo y la Protección
Social Agrarios. Ayudas.— Resolución de 27
de marzo de 2006, del Consejero de Desarrollo Rural, por
la que se concede una ayuda económica a las corpora-
ciones locales para obras del AEPSA ...................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Planeamiento.— Resolución de 2 de noviembre
de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se aprueba defini-
tivamente el Plan General Municipal de Albalá ..................

Anexo a la Resolución de 2 de noviembre de 2005, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, por la que se aprueba definitivamente el
Plan General Municipal de Albalá ........................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Notificaciones.— Anuncio de 22 de marzo de
2006 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 14
de octubre de 2005 y recaída en expediente número
04/0082, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas de
la campaña 2004 ..................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de marzo de
2006 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 7
de octubre de 2005 y recaída en expediente número
OL06287104, correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 22 de marzo de
2006 sobre notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 30
de agosto de 2005 y recaída en expediente número
OL06272404, correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar ...........................
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Consejería de Bienestar Social

Concurso.— Anuncio de 3 de abril de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación del expediente de gestión de
servicio público de “Atención sociosanitaria (110 plazas
de atención sociosanitaria)”. Expte.: GE-06/10 ..................

Consejería de Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 30 de marzo de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Badén de la Garganta de Cuartos
en Jarandilla de la Vera”. Expte.: 0631011FO016 ..............

Notificaciones.— Anuncio de 23 de marzo de
2006 sobre notificación de aprobación de deslindes de
vías pecuarias en la provincia de Badajoz .........................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 14 de
marzo de 2005 sobre construcción de nave para almacén
de maquinaria de uso privado. Situación: finca “El Raba-
zo”, parcela 17 del polígono 10. Promotor: D. José Fran-
cisco Farias Fernández, en Villanueva del Fresno ...............

Información pública.— Anuncio de 22 de diciem-
bre de 2005 sobre ampliación de hotel rural. Situación:
parcelas 61, 62, 51 y 52 del polígono 5. Promotor: Hosterí-
as Rurales del Oeste, S.L., en Jaraíz de la Vera .....................

Información pública.— Anuncio de 16 de febre-
ro de 2006 sobre construcción de una central de produc-
ción de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos de
18,240 kW. Situación: parcelas 61 y 62 del polígono 56.
Promotor: Ineror Siglo XXI, S.L., en Alburquerque ................

Información pública.— Anuncio de 27 de febrero
de 2006 sobre construcción de una central de producción
de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos de 1
mW. Situación: paraje “El Sevellar”, parcela 183 del polígo-
no 501. Promotor: YRG Toleste, S.L., en Casatejada ..............

Información pública.— Anuncio de 2 de
marzo de 2006 sobre instalación de vivienda prefabri-
cada de madera. Situación: parcela 517 del polígono 1.

Promotor: D. Juan Antonio Álvarez Tirado, en Villanueva
de la Vera .............................................................................

Información pública.— Anuncio de 6 de marzo de
2006 sobre construcción de vivienda unifamiliar. Situación:
paraje “Ropero”, parcela 244 del polígono 3. Promotor: D.ª
Margarita Gordillo Martín, en Villanueva de la Vera ................

Información pública.— Anuncio de 10 de
marzo de 2006 sobre implantación de área de servicio.
Situación: N-V, p.k. 395. Promotor: Cid 95 Promociones,
S.L., en Badajoz .....................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 20 de marzo de
2006, del Gerente del Área de Salud de Plasencia, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de gene-
radores de marcapasos para el Hospital Virgen del Puerto
de Plasencia para el ejercicio 2006. Expte.: CS/08/30/05/CA .

Adjudicación.— Resolución de 20 de marzo de
2006, del Gerente del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del suministro
de diverso material sanitario para los centros de
atención primaria dependientes de la Gerencia del
Área de Salud de Plasencia para el ejercicio 2006.
Expte.: CS/08/22/05/CA .......................................................

Adjudicación.— Resolución de 21 de marzo de
2006, de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz, por
la que se hace pública la adjudicación de suministro de
apósitos. Expte.: CS/01/11/06/CA .........................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 24 de marzo de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1290/2005 .................................................................

Notificaciones.— Edicto de 27 de marzo de 2006
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 1309/2005 .................................................................

Ayuntamiento de Badajoz

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 21 de marzo de 2006 sobre nombramiento
de funcionarios de carrera ...................................................

6389

6391

6391

6397

6397

6398

6398

6398

6399

6399

6399

6400

6400

6404

6404

6404



PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 57/2006, de 4 de abril, por el
que se aprueba definitivamente la
modificación n.º 4/2004 del Plan General
de Ordenación Urbana de Don Benito,
consistente en alterar la normativa que
afecta al régimen demanial del suelo
destinado a aparcamientos.

La Ley 10/2004, de 30 de diciembre, crea la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, adscrita a la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura a través de la Vicepresidencia
para el desarrollo de la política de la Junta de Extremadura en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. (Decre-
to del Presidente 1/2005, de 7 de enero). Por Decreto Legislativo
1/2005 de 21 de junio, (D.O.E. de 28/06/05) se aprueba el Texto

Articulado de las Bases establecidas por el artículo 5 de la citada
Ley 10/2004, y por el que se atribuyen a la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio competencias en mate-
ria de ordenación territorial y urbanística (artículo 7).

Visto el expediente relativo a la modificación n.º 4/2004 del Plan
General de Ordenación Urbana de Don Benito, consistente en alte-
rar la normativa que afecta al régimen demanial del suelo desti-
nado a aparcamientos, se observa el cumplimiento de los trámites
establecidos en los artículos 80.1 y 77 y stes. de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura (LSOTEX).

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial
tramitación establecida para las modificaciones cualificadas
que impliquen una diferente zonificación o uso urbanístico de
las zonas verdes o espacios libres, en el artículo 80.3 de la
citada LSOTEX.
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Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U.

Contratación.— Anuncio de 31 de marzo de
2006 sobre invitación a las empresas interesadas en la
presentación de ofertas para la contratación de los servi-
cios de seguridad de las distintas sedes de la Sociedad
Pública de Televisión Extremeña, S.A.U. y la Sociedad
Pública de Radiodifusión, S.A.U. ...........................................

Sociedad Pública de Televisión Extremeña,
S.A.U.

Contratación.— Anuncio de 4 de abril de 2006
por el que se invita a la presentación de ofertas para
la contratación de empresa de limpieza y mantenimien-
to de las distintas sedes de la Sociedad Pública de
Televisión Extremeña, S.A.U. y la Sociedad Pública de
Radiodifusión, S.A.U. ..............................................................6405 6405

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

Este número del Diario Oficial de Extremadura tiene un Suplemento E en el que se publica el Anexo de la Resolución de 2 de
noviembre de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamen-
te el Plan General Municipal de Albalá y que contiene el texto de las Normas Urbanísticas aprobadas.

Dicho Suplemento puede adquirirse en la Administración del Diario Oficial de Extremadura previo pago de la Tasa establecida de
9,96 euros.



Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de
la Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio; y el
dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, adoptado en sesión de 27 de noviembre
de 2004.

Visto el informe vinculante favorable emitido por la Presidencia
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, de 18 de octubre de 2005.

Visto el informe emitido por el Consejo Consultivo de Extremadu-
ra, en sesión de 16 de febrero de 2006.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente
(artículo 7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura),
transferidas por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979,
de 21 de diciembre y dado que esta localidad no dispone de
Plan General de Ordenación Urbana adaptado u homologado
según lo dispuesto en el art. 70 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura y conforme a su Disposición Transitoria Segunda, corres-
ponde en todo caso al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva
de los Planes Generales Municipales y de los Planes Especia-
les de Ordenación, así sobre la modificación y revisión de
unos y otros, cuando comporten la alteración de la califica-
ción o uso urbanístico de las zonas verdes o espacios libres
anteriormente incluidos en la ordenación estructural del
término municipal, conforme a lo establecido en el artículo
5.2.d) del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del
territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio (D.O.E. n.º 20
de 16 de febrero de 2006) y en el artículo 7.2 del Decreto
Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se aprueba el
Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio (D.O.E. n.º 74 de 28 de
junio de 2006).

En su virtud, a iniciativa de la Presidencia de la Agencia y a
propuesta del Vicepresidente de la Junta de Extremadura, de
acuerdo con el Consejo Consultivo, previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en sesión de fecha 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

1º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 4/2004 del Plan
General de Ordenación Urbana de Don Benito.

2º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, así como Anexo de la Normativa
Urbanística afectada resultante de la aprobación de la citada
modificación, con indicación de que contra la misma, que tiene
carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la
Ley 26/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Dado en Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

A N E X O :

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación
puntual n.º 4/2004 epigrafiada, el apartado B) APLICACIÓN del
artículo 6.5.41. APARCAMIENTOS PÚBLICOS de las Normas Urbanís-
ticas del Plan General de Ordenación Urbana de Don Benito,
queda redactado como sigue:

6.5.41. Aparcamientos públicos

B) Aplicación

1. Solamente podrán disponerse aparcamientos públicos por inicia-
tiva municipal o previa autorización del Ayuntamiento.

2. La autorización municipal estará condicionada por un estu-
dio del impacto sobre las condiciones ambientales y circulato-
rias. Se condicionará también por la existencia real del déficit
a paliar, por el hecho de que la actuación no desnaturalice el
uso de la superficie bajo la que se construya, si es bajo
rasante, ya sea espacio público o zona verde; por el compro-
miso de reconstruir las situación previa en superficie en el
caso de que se encuentre consolidada; por el compromiso de
otorgar simultáneamente a tal superficie el destino urbano
que el Plan fije en este caso de que no lo hubiere alcanzado;
y por el compromiso de reparar las posibles pérdidas que la
actuación pudiera causar.

3. Cuando justificadamente hayan de situarse los aparcamientos
bajo rasante en suelos que constituyan espacios libres o zonas
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verdes públicas, adscritos tanto a los sistemas generales como
locales y, por tanto, la titularidad sea municipal, referidos a los
ya existentes o los futuros, obtenidos en las fases de gestión y
ejecución del Planeamiento, el Ayuntamiento podrá alterar el
régimen demanial posterior del espacio construido bajo rasante,
por lo que éste podrá desafectarse con la finalidad de posterior
enajenación, de conformidad con lo dispuesto en el Ordena-
miento Urbanístico, Legislación sobre Régimen Local y demás
normativa de aplicación.

La desafectación del subsuelo correspondiente al dominio público
situado en Suelo Urbano o Urbanizable con Programa de Ejecu-
ción aprobado implicará su integración en el patrimonio público
de suelo y la consiguiente imposibilidad de enajenación a particu-
lares si no es a través de concurso o subsiguiente adjudicación
directa en los términos de lo dispuesto en el art. 93 LSOTEX y
mediante la implementación de cuantas otras medidas coadyuven
tanto a la consecución de los fines de interés social a que nece-
sariamente se ha de entender, como a evitar todo detrimento de
la funcionalidad del dominio público.

En cualquier caso, la desafectación del dominio público sólo
procederá de manera restrictiva, motivada, y en la medida estric-
tamente necesaria para el cumplimiento de sus fines, debiendo
justificarse de manera expresa y concreta que con su aplicación
se mantiene o mejora la capacidad y funcionalidad de infraestruc-
turas, servicios y dotaciones, así como que la actuación se adapta
a la vigente legislación de accesibilidad.

DECRETO 58/2006, de 4 de abril, por el
que se aprueba definitivamente el
Proyecto de Interés Regional para la
reclasificación y ordenación de terrenos
situados en la finca “Los Altos de
Cantalgallo”, destinados a la urbanización
y edificación de viviendas protegidas
acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de
Extremadura 2004-2007, promovido por
“HARTIZZA, S.A.”, en el término municipal
de Almendralejo.

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos en el mismo, se observa el cumplimiento de los trámites
establecidos en el art. 62 de la Ley 15/2001, de 14 de

diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX).

Las obras que constituyen el objeto del Proyecto de Interés
Regional referenciado se corresponden con las definidas en el art.
60.2.b) de la LSOTEX.

El Proyecto de Interés Regional contiene las determinaciones a
que se refiere el art. 61 de la LSOTEX, y en su elaboración y
aprobación se observa el cumplimiento del procedimiento estable-
cido en el art. 62 de la citada Ley.

Asimismo, la ordenación que contempla el Proyecto de Interés
Regional asegura el funcionamiento de las obras, así como la
conexión de aquéllos a las redes generales, conforme preceptúa el
art. 60.3 de la LSOTEX, sin perjuicio de la posterior aplicación de
las previsiones que contempla el último párrafo del art. 61.1 j)
de la misma Ley.

Conforme a lo establecido en el art. 62.4 de la LSOTEX, la apro-
bación, en su caso, del Proyecto producirá los efectos propios de
los planes urbanísticos previstos en el apartado 1 del art. 79 de
la misma Ley.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en su sesión de 21
de marzo de 2006.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferidas por
el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre,
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
la adopción del acuerdo de aprobación definitiva de los Proyectos
de Interés Regional a que se refieren los arts. 60 y siguientes de
la LSOTEX, conforme determina el art. 62.3.b) de la LSOTEX y el
art. 5.1.c) del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del terri-
torio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Extre-
madura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión de
fecha 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

1. Aprobar definitivamente el Proyecto de Interés Regional para la
reclasificación y ordenación de terrenos situados en finca “Los
Altos de Cantalgallo”, destinados a la urbanización y edificación
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de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de
Extremadura 2004-2007, promovido por HARTIZZA, S.A., en el
término municipal de Almendralejo.

2. Las previsiones del presente Proyecto de Interés Regional, cuyo
grado de vinculación vendrá determinado en el mismo, formarán
parte de la ordenación urbanística municipal conforme al régimen
establecido en el art. 61.1 j) de la LSOTEX, sin perjuicio, en su
caso, de la necesidad de adaptación del planeamiento de ordena-
ción territorial y urbanística.

3. Encomendar a la empresa HARTIZZA, S.A., la ejecución de las
obras comprendidas en el Proyecto de Interés Regional, como
promotora el Proyecto, según establecen los arts. 62.3.b) y 64.1
de la LSOTEX.

4. La ejecución del Proyecto de Interés Regional se realizará con
base en el proyecto básico aprobado y el detalle del posterior
proyecto técnico de ejecución, en el que se concretarán las obras
e instalaciones, incluidas las de urbanización, con el grado necesa-
rio de precisión para su realización material, conforme a lo esta-
blecido en el art. 64.2 de la LSOTEX.

5. Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, así como de la normativa urba-
nística resultante de la nueva ordenación, con indicación de
que contra la misma, por tener carácter normativo, no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y
sólo podrá interponerse contra la misma recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación (art.
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Dado en Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

DOCUMENTO N.º 10. NORMAS URBANÍSTICAS TRANSITORIAS

Este documento es parte integrante del Proyecto de Interés Regio-
nal, para la Reclasificación y Ordenación de terrenos destinados a

la Urbanización y Edificación de Viviendas protegidas acogidas al
Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, que se
desarrollará en Almendralejo en finca “Los altos de Cantalgallo”,
en la Carretera de Fuente del Maestre y la Calle Trujillo, en
Almendralejo.

ORDENANZAS REGULADORAS

CAPÍTULO 1

GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de las Ordenanzas.

Las presentes Ordenanzas tienen por objeto la pormenorización de
los aspectos que habrán de regir para la futura construcción y
actos que queden dentro del sector base de actuación del presen-
te Proyecto de Interés Regional.

Se pretende por medio de ellas lograr el desarrollo y la solución
de los problemas urbanísticos de dicho sector, tratando de lograr
la continuidad de los valores propios y fundamentales impuestos
por el desenvolvimiento y forma de vida que ha generado el
medio habitacional del casco de población.

Con carácter complementario a estas Ordenanzas estarán vigentes
las Ordenanzas de la Edificación y Usos del Suelo del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana vigente en Almendralejo.

Estas Ordenanzas serán de aplicación en la totalidad del suelo
Clasificado como URBANIZABLE completamente ordenado en este
Proyecto de Interés Regional, una vez haya sido aprobado definiti-
vamente. De acuerdo con el presente documento.

Las presentes Ordenanzas se refieren a las condiciones siguientes:

– Condiciones de volumen.

– Condiciones de Uso.

– Condiciones Higiénicas.

– Condiciones Estéticas.

Las definiciones establecidas en las mismas tendrán el significado
que taxativamente se expresa en las Ordenanzas de Edificación y
Usos del Suelo del Plan General.

Artículo 2. Interpretación de las Ordenanzas.

Las Ordenanzas Reguladoras del presente estudio, se interpreta-
rán atendiendo a su contenido y con sujeción a los objetivos y
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finalidad del Proyecto expresados en la Memoria. En los casos
de duda o de imprecisión prevalecerá la solución más favorable
a la menor edificabilidad.

CAPÍTULO 2
RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 3. Clasificación del Suelo.

El suelo comprendido en el ámbito territorial de este Proyecto
de Interés Regional está clasificado como SUELO URBANIZABLE
completamente ordenado en el presente PIR, y que una vez
aprobado Definitivamente permitirá la actividad de ejecución sin
necesidad de planeamiento de desarrollo. El uso global asignado
es el de Residencial, siendo los usos complementarios tolerados
los siguientes:

– Residencial.

– Uso industrial en sus categorías 1.ª.

– Comercial.

– Administrativos y Oficinas.

– Hotelero y Hostelero.

– Educativo y Cultural.

– Sanitario.

– Religioso.

– Deportivo.

– Zona Verde.

Artículo 4. Estudios de Detalle.

Podrán formularse Estudios de Detalle con la exclusiva finalidad de:

– Adaptar o reajustar las alineaciones y rasantes señaladas en el
Proyecto.

– Ordenar los volúmenes con las determinaciones contenidas en
el Proyecto.

– Completar, en su caso, la red viaria interior de las parcelas
que resultase necesaria para proporcionar acceso a los edifi-
cios cuya ordenación concreta se establezca en el propio Estu-
dio de Detalle.

Artículo 5. Proyectos de Urbanización.

El proyecto o los proyectos de Urbanización que desarrolle el
Proyecto, tendrán por finalidad llevar a la práctica, en el ámbito
del único sector, la realización material del Proyecto de Interés
Regional.

Si con posterioridad a la aprobación del Proyecto, se llevase a
cabo la delimitación de varios sectores, el Proyecto de Urbaniza-
ción deberá referirse, al menos, a la totalidad de un sector.

El Proyecto de Urbanización desarrollará las especificaciones de
obras ya establecidas en la Memoria de este Proyecto, en lo refe-
rente a Red Viaria, Evacuación de aguas residuales y pluviales,
Abastecimiento de agua, Suministro de energía eléctrica, Alumbrado
público, Red de Telefonía y Jardinería.

Artículo 6. Documentación del Proyecto de Urbanización.

El Proyecto de Urbanización para el desarrollo de este Proyecto
contendrá las estipulaciones marcadas en el Plan general de
Ordenación Urbana. Artículos del 55 al 69.

Artículo 7. Proyecto de Edificación.

Los proyectos de Edificación, ya sean de obras de reforma o de
nueva planta, se ajustarán en cuanto a documentación y conteni-
do a lo establecido en las disposiciones vigentes, debiendo ir
suscritos por técnico competente y visados por el Colegio Profe-
sional correspondiente.

CAPÍTULO 3

NORMAS DE EDIFICACIÓN

Artículo 8: Condiciones técnicas de las obras en relación con las
vías públicas.

– Cimentaciones.

Los cimientos de muros y pilares que linden con la vía pública
no podrán tener una profundidad inferior a un metro, ni sobresa-
lir de la alineación oficial.

– Vallas provisionales de obras.

Los vallados provisionales que se implanten como cerramientos de
las edificaciones en construcción no podrán sobresalir más de
1,00 m de la alineación oficial. Su ejecución estará condicionada
al permiso municipal.
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– Desperfectos en servicios públicos.

Si durante la ejecución de las obras, o posteriormente, se
produjeran desperfectos en elementos de los servicios públicos,
las oportunas reparaciones correrán a cargo del promotor de
las obras.

– Materiales de fachada.

Los materiales a emplear en el exterior de las edificaciones serán
de buena calidad y asegurada perdurabilidad. Quedan prohibidos
los materiales que, por su permeabilidad o blandura puedan
perjudicar la vía pública, así como la construcción de paramentos
exteriores que hayan de quedar vistos con materiales no adecua-
dos a este fin.

– Instalaciones provisionales.

Las instalaciones provisionales de grúas, montacargas, etc. necesa-
rias para la ejecución de las obras, deberán situarse en los espa-
cios interiores de la edificación, de la parcela, adoptándose los
adecuados dispositivos de seguridad para su inaccesibilidad a
personas ajenas a la Empresa Constructora.

CAPÍTULO 4

ORDENANZAS GENERALES

Sección 1.ª. Licencias Urbanísticas.

Artículo 9: Actos sujetos a licencia.

Estarán sujetos a previa licencia los actos de edificación y usos
del suelo, tales como, las parcelaciones urbanas, los movimientos
de tierras, las obras de nueva planta, modificaciones de estructura
o aspectos externos de las edificaciones existentes, la primera
utilización de los edificios y la modificación del uso, la demolición
de construcciones y colocación de carteles de propaganda en la
vía pública.

Artículo 10. Condiciones de otorgamiento.

El procedimiento de otorgamiento de las licencias se ajustará a
lo previsto en la Legislación de Régimen Local. En ningún caso
se entenderán adquiridas por silencio administrativo, facultades
en contra de la referida Ley o de lo prescrito en el presente
planeamiento.

Las licencias se otorgarán con sujeción a lo dispuesto en estas
Ordenanzas y en el Plan General respecto a la clase de suelo y

su destino, y a las condiciones de aprovechamiento, edificabilidad
y usos previstas en las mismas.

La competencia para otorgar licencias corresponderá al Ayunta-
miento, salvo en los casos previstos en la Ley del Suelo. Toda
delegación de licencia deberá ser justificada.

Artículo 11. Variaciones de proyecto.

Los aspectos de edificación o uso del suelo que se efectuasen sin
licencia, o sin ajustarse a las condiciones establecidas en las
mismas, el Alcalde o el Delegado de Gobierno, de oficio o a
instancia de los vigilantes y Técnicos Municipales dispondrán la
suspensión inmediata de dichos actos.

Si en el curso de ejecución de una obra se modificase el
proyecto aprobado, se hará constar por medio de comparecen-
cia en la Secretaría Municipal, debiendo presentar, en el plazo
establecido el proyecto modificado para su examen por los
técnicos del Ayuntamiento y aprobación por la comisión Muni-
cipal Permanente.

Artículo 12. Caducidad de las licencias.

a) Las licencias caducan a los doce meses de su otorgamiento,
contado desde la notificación al interesado del acuerdo de conce-
sión, si en el referido plazo no han comenzado las obras o activi-
dades autorizadas se interrumpen por un periodo igual o superior
al señalado en el párrafo anterior. Estas circunstancias se harán
constar expresamente en la papeleta mediante la cual se notifique
al peticionario de la licencia el acuerdo de concesión.

b) Excepcionalmente y por una sola vez, previa justificación de
los motivos de fuerza mayor que impidieran la iniciación de
las obras, instalaciones o actividades autorizadas o que obliga-
ran a la interrupción de las mismas, podrá el interesado,
dentro del plazo señalado en el punto A de este artículo, soli-
citar una prórroga cuya duración no excederá de los seis
meses. Fuera del supuesto aquí contemplado, el interesado
deberá solicitar nueva licencia.

c) En todos los casos la caducidad se producirá por el nuevo
transcurso del plazo o la prórroga, en su caso, sin perjuicio de
que, vencido el término, se declare expresamente producida
aquella.

Artículo 13. Licencia de ocupación.

Finalizada la construcción o instalación, se solicitará por el
propietario la licencia de ocupación, que será concedida una vez
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que, por los distintos servicios municipales, se haya comprobado
que cumple con las Ordenanzas y condiciones que le fueron
impuestas en la licencia urbanística.

La concesión de la licencia de ocupación no implicará, en modo
alguno, la exoneración del cumplimiento de otras obligaciones
impuestas por la legislación vigente.

CAPÍTULO 5

ORDENANZAS COMUNES A TODAS LAS ZONAS

Sección 1.ª. Condiciones de uso.

Los usos admisibles serán los determinados en el presente Proyec-
to y en su defecto las determinaciones del Plan General de Orde-
nación Urbana de Almendralejo, el uso global y principal del
Proyecto de Interés Regional es el RESIDENCIAL, siendo permitidos
complementariamente los siguientes:

– Uso industrial en sus categorías 1.ª.

– Comercial.

– Administrativos y Oficinas.

– Hotelero y Hostelero.

– Educativo y Cultural.

– Sanitario.

– Religioso.

– Deportivo.

– Zona Verde.

Los usos pormenorizados admisibles en el ámbito del presente
Proyecto son los siguientes:

Artículo 14. Uso de vivienda.

Se definen los siguientes grupos:

Grupo I. Vivienda unifamiliar, definida como aquella que se sitúa
en parcela independiente, en edificio aislado, agrupado o adosado,
acceso independiente y exclusivo para cada unidad desde la vía
pública, con o sin retranqueo de fachada o linderos.

Grupo II. Vivienda colectiva. Se entiende así, las viviendas situadas
en un edificio con acceso común para varias de las mismas.

Artículo 15. Uso de industria.

Se permitirán las industrias encuadradas en la categoría I (defini-
do en el art. 116 del Plan General de Almendralejo). Industrias
que no causen molestias a las viviendas y las compatibles con
las viviendas que produzcan molestias tolerables en mayor o
menor grado.

Artículo 16. Usos Públicos de propiedad privada o pública.

Los usos públicos admitidos en el ámbito del presente Proyecto
son los siguientes:

– Comercial.

• Comercio de uso diario. Grupo I.

• Comercio especializado. Grupo II.

– Administrativo y Oficinas.

• Oficinas e instituciones financieras, abiertas al público. Grupo I.

• Servicios privados de consultas, asesoría, despacho o estudios
profesionales. Grupo II.

– Hotelero y Hostelero.

• Establecimientos de bebidas y cafés, con espectáculos. Grupo I.

• Establecimientos de bebidas y cafés, sin espectáculos restaurantes.

Artículo 17. Uso Educativo y Cultural.

Es el uso que corresponde a los edificios y locales públicos y
privados que se destinan principalmente a la Enseñanza o Investi-
gación en todos sus grados y especialidades.

Artículo 18. Uso Sanitario.

Es el uso que corresponde a los edificios y locales públicos o priva-
dos que se destinan al tratamiento y alojamiento de enfermos.

Artículo 19: Uso Religioso.

Es el uso que corresponde a aquellos edificios destinados al culto
público o privado.

Artículo 20. Uso Deportivo.

Es el uso que corresponde a aquellos espacios y edificios acondi-
cionado para la práctica y enseñanza de los ejercicios de cultura
física y deportes.
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Artículo 21. Uso de Espacio Libre y Zonas Verdes.

Es el uso que corresponde a aquellos espacios destinados a plan-
taciones de árboles, jardines, áreas de juegos y recreo de niños y
áreas peatonales, con objeto de garantizar la salubridad, reposo y
esparcimiento de la población.

Sección 2.ª. Condiciones de Volumen.

Artículo 22.

Al efecto de la interpretación correcta de las condiciones de
volumen y aprovechamiento se regirán por las especificaciones
y definiciones del Plan General de Ordenación Urbana vigente
en Almendralejo en sus artículos 117, 118 y del 140 en
adelante. Siempre que se corresponda con las previsiones del
presente PIR. y de forma complementaria. Con las particularida-
des, en cada sistema, expresadas en el capítulo 6 de las
presentes Ordenanzas.

– Zonificación para el uso Residencial Unifamiliar. Zona A, con dos
plantas.

– Zonificación para el uso Residencial Colectiva. Zona F, con
cuatro plantas.

– Zona N, para Enseñanza.

– Zona P, para zona Comercial y Terciario.

– Zona Q, para Espacio Libres, zonas Verdes.

Sección 3.ª Condiciones Higiénicas.

Artículo 23.

A los efectos de las presentes Ordenanzas, regirán las condiciones
Higiénicas de las viviendas, así como los programas familiares y
dimensiones mínimas, establecidas en el Plan General de Ordena-
ción Urbana de Almendralejo, artículo 171 al 178 del Plan y en
todo caso, como mínimo las disposiciones requeridas para vivien-
das de Protección Oficial y en el Decreto 195/1999, de 14 de
diciembre sobre habitabilidad.

Sección 4.ª. Condiciones Estéticas.

Artículo 24.

La composición de las edificaciones será libre, con obligación
de respetar, en lo referente a materiales, colores y texturas,
las invariantes arquitectónicas de la comarca geográfica. Se

estará a lo dispuesto en los artículos 179 al 185 del Plan de
Almendralejo.

CAPÍTULO 6
ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONAS

6.1. ZONAS VERDES

Artículo 25. Definición.

Comprende esta zona la manzana M1b, M6, M9 y M14. Zonas
verdes, jardines y espacios públicos. Tendrá el carácter de dominio
y uso público.

Artículo 26. Condiciones de volumen.

No se admitirán ningún tipo de construcción. a excepción de las
de carácter auxiliar para la conservación de estas áreas, que no
podrán tener una edificabilidad mayor de 0,02 m2/m2, ni ocupar
más de un 10% de la superficie total del sistema local de espa-
cios libres. La altura de la edificación no podrá exceder de 3,00
m. y responderá a la condición de tipología aislada.

Artículo 27. Condiciones de uso.

– Usos permitidos.

Recreativo. Paseo y esparcimiento.

– Usos prohibidos

Los restantes.

6.2. DOTACIONAL PÚBLICO.

Artículo 28. Definición.

Comprende esta zona la manzana M1a, Con el uso destinado a
equipamiento docente, guardería, Escuelas Deportivas y otras
dotaciones públicas. Tendrá el carácter de dominio y uso
público.

Artículo 29. Condiciones de volumen.

– Tipología.

Edificación aislada y agrupada.

– Edificabilidad.

1,50 m2/m2.

6292 11 Abril 2006 D.O.E.—Número 43



– Parcela mínima.

5.000 m2.

– Ocupación máxima.

50%.

– Alineaciones y rasantes.

Definidas en los planos de documentación gráfica.

– Retranqueos.

Libre.

– Altura máxima y número de plantas.

10,50 m.

– Espacios libres de edificación.

Se adecentarán y guardarán la estética de los jardines y espacio
libre de la parcela.

Artículo 30. Condiciones de uso.

– Usos permitidos.

Equipamiento Docente.

Guardería.

Cultural.

– Usos tolerados.

Deportivos.
Vivienda. Una vivienda de 120 m2 máximo para guarda o portero.

– Usos prohibidos

Los restantes.

Artículo 31. Condiciones estéticas.

Composición libre.

6.3. TERCIARIOS Y COMERCIAL.

Artículo 32. Definición.

Comprende esta zona los espacios reservados en la manzana M5,
destinada al equipamiento comercial y terciario al servicio del sector.

Tendrá un carácter de dominio y uso privado.

Artículo 33. Condiciones de volumen.

– Tipología.

Será la definida en el Plan General, para la zona P.

– Edificabilidad.

Definida en Memoria. Parcela mínima.

– Ocupación-máxima.

100% en P. Baja.
100% en P. Alta.

– Alineaciones y rasantes.

Definidas en los planos de documentación gráfica.

– Retranqueos Libre.

– Altura máxima y número de plantas.

2-3 alturas, 10,50 m.

Artículo 34. Condiciones de uso.

– Usos permitidos.

Comercial. Grupo I.
Industria. Grupo I.
Oficinas.
Hosteleros y Hoteles.
Sanitarios, religiosos y deportivos.

– Usos prohibidos.

Los restantes.

Artículo 35. Condiciones estéticas.

Composición libre.

6.4. USO RESIDENCIAL.

Artículo 36. Definición.

Comprende esta zona las manzanas destinadas a la edificación de
vivienda. La edificación tendrá el carácter de dominio y uso
privado. Los espacios libres de edificación tendrán titularidad y
uso privado.
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Artículo 37. Condiciones de volumen.

VIVIENDA UNIFAMILIAR. ZONA A. Manzanas M2, M3, M4, M7 y M8.

– Tipología.

Grupos I. (Uso: Unifamiliar VPO en KG.).

– Edificabilidad.

Definido en anexo a la memoria.

– Parcela mínima.

Superficie mínima 100 m2.
Fachada mínima 5,00 m.

– Ocupación máxima.

100% P. baja.
80% P. alta.

– Alineaciones y rasantes

Definidas en los planos de documentación gráfica.

– Retranqueos.

0.

– Altura máxima y número de plantas.

Edificación principal: 7,50 m y 2 plantas.

– Espacios libres de edificación.

Se adecentarán y guardarán la estética de los jardines debidos al
retranqueo.

VlVIENDA COLECTIVA. ZONA F. Manzanas M10, M11, M12 y M13.

– Tipología.

Grupos II. (USO Viviendas Protegidas del Programa Especial).

– Edificabilidad.

Definido en anexo a memoria.

– Parcela mínima.

Superficie mínima 160 m2.
Fachada mínima 7,00 m.

– Ocupación máxima.

100% P. baja 
80% P. alta.

– Alineaciones y rasantes.

Definidas en los planos de documentación gráfica.

– Retranqueos.

Se permitirán alineaciones interiores.

– Altura máxima y número de plantas

Edificación principal: 13,50 m y 4 plantas.
Edificación secundaria en fachada: 4.25 m y 1 planta.

– Espacios libres de edificación.

Se adecentarán y guardarán la estética de los jardines debidos al
retranqueo.

Artículo 38. Condiciones de uso.

– Usos permitidos.

Residencial. Grupo I y 11. Vivienda unifamiliar y colectiva.
Comercial. Grupo 1.

– Usos tolerados.

Industria. Grupo I.
Oficinas.
Educativos y cultural.
Sanitarios, religiosos y deportivos.

– Usos prohibidos.

Los restantes.

– Aparcamiento privado. Se exige obligatoriamente el contar con
tantas plazas de aparcamiento, en suelo privado como viviendas
se proyecten.

6.5. APARCAMIENTO

Artículo 39. Definición.

Comprende las zonas destinadas a aparcamientos. El suelo correspon-
diente tendrá un doble carácter; Privado el establecido para dentro
de la parcela y Público el ubicado en los laterales de los viales.

Las plazas tendrán una dimensión mínima de 2,20 m x 4,50 m.
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DECRETO 59/2006, de 4 de abril, por el que
se aprueba definitivamente el Proyecto de
Interés Regional consistente en nueva
ordenación de terrenos situados en el
entorno de la estación enológica, destinados
a la urbanización y edificación de viviendas
protegidas acogidas al Plan de Vivienda y
Suelo de Extremadura 2004-2007,
promovido por “GISVESA”, en el término
municipal de Almendralejo.

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos en el mismo, se observa el cumplimiento de los trámites
establecidos en el art. 62 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX).

Las obras que constituyen el objeto del Proyecto de Interés
Regional referenciado se corresponden con las definidas en el art.
60.2.b) de la LSOTEX.

El Proyecto de Interés Regional contiene las determinaciones a
que se refiere el art. 61 de la LSOTEX, y en su elaboración y
aprobación se observa el cumplimiento del procedimiento estable-
cido en el art. 62 de la citada Ley.

Asimismo, la ordenación que contempla el Proyecto de Interés
Regional asegura el funcionamiento de las obras, así como la
conexión de aquéllos a las redes generales, conforme preceptúa el
art. 60.3 de la LSOTEX, sin perjuicio de la posterior aplicación de
las previsiones que contempla el último párrafo del art. 61.1 j)
de la misma Ley.

Conforme a lo establecido en el art. 62.4 de la LSOTEX, la apro-
bación, en su caso, del Proyecto producirá los efectos propios de
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los planes urbanísticos previstos en el apartado 1 del art. 79 de
la misma Ley.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en su sesión de 21
de marzo de 2006.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferidas
por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de
diciembre, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva
de los Proyectos de Interés Regional a que se refieren los arts.
60 y siguientes de la LSOTEX, conforme determina el art.
62.3.b) de la LSOTEX y el art. 5.1.c) del Decreto 17/2006, de
7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Extre-
madura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión de
fecha 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

1. Aprobar definitivamente el Proyecto de interés Regional consis-
tente en nueva ordenación de terrenos situados en el entorno de
la Estación Enológica, destinados a la urbanización y edificación
de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de
Extremadura 2004-2007, promovido por GISVESA, en el término
municipal de Almendralejo.

2. Las previsiones del presente Proyecto de Interés Regional, cuyo
grado de vinculación vendrá determinado en el mismo, formarán
parte de la ordenación urbanística municipal conforme al régimen
establecido en el art. 61.1j) de la LSOTEX, sin perjuicio, en su
caso, de la necesidad de adaptación del planeamiento de ordena-
ción territorial y urbanística.

3. Encomendar a la empresa GISVESA, la ejecución de las obras
comprendidas en el Proyecto de Interés Regional, como promotora
del Proyecto, según establecen los arts. 62.3.b) y 64.1 de la
LSOTEX.

4. La ejecución del Proyecto de Interés Regional se realizará con
base en el proyecto básico aprobado y el detalle del posterior
proyecto técnico de ejecución, en el que se concretarán las obras e
instalaciones, incluidas las de urbanización, con el grado necesario

de precisión para su realización material, conforme a lo establecido
en el art. 64.2 de la LSOTEX.

Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario
Oficial de Extremadura, así como de la normativa urbanística
resultante de la nueva ordenación, con indicación de que contra
la misma, por tener carácter normativo, no cabe recurso en vía
administrativa (art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), y sólo podrá interponerse
contra la misma recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Dado en Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
JOSE IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES PARA EL P.l.R. DEL ENTORNO
DE LA ESTACIÓN ENOLÓGICA DE ALMACENAMIENTO

Como condicionantes particulares para este P.l.R. caben destacar
los siguientes aspectos:

– En el desarrollo del proyecto correspondiente a la edificación
de la parcela P-1 se tendrá especialmente en cuenta el proyectar
piezas y/o cuerpos que tapen las medianeras vistas que existen
actualmente por las viviendas unifamiliares colindantes y que tan
mala imagen urbana generan.

– La parcela P-3 de Infraestructuras se plantea en el Proyecto
de Urbanización con un tratamiento superficial verde, y sobre
todo, con una plantación de especies vegetales trepadoras que
oculten igualmente la medianera vista existente.

– La parcela P-4.1 tendrá una planta baja de soportales hacia la
calle Ortega Muñoz, y tres planta más sobre éste. A partir de él
se maclan unos bloques de cinco alturas que irán generando
espacios urbanos entre ellos.

Para lo no previsto en estas Ordenanzas del P.l.R., se aplicarán
las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
de Almendralejo, completándose con lo que dispone la Ley del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.
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DECRETO 60/2006, de 4 de abril, para la
aprobación definitiva del Proyecto de
Interés Regional consistente en
reclasificación y ordenación de terrenos
procedentes de la dehesa “Los Monjes”,
situados en la margen izquierda de la
carretera de Malpartida de Plasencia,
destinados a la urbanización y edificación
de viviendas protegidas acogidas al Plan de
Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-
2007, promovido por “Albatros, S.L.”, en el
término municipal de Plasencia.

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
en el mismo, se observa el cumplimiento de los trámites estable-
cidos en el art. 62 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Las obras que constituyen el objeto del Proyecto de Interés
Regional referenciado se corresponden con las definidas en el art.
60.2.b) de la LSOTEX.

El Proyecto de Interés Regional contiene las determinaciones a
que se refiere el art. 61 de la LSOTEX, y en su elaboración y
aprobación se observa el cumplimiento del procedimiento estable-
cido en el art. 62 de la citada Ley.

Asimismo, la ordenación que contempla el Proyecto de Interés
Regional asegura el funcionamiento de las obras, así como la
conexión de aquéllas a las redes generales, conforme preceptúa el
art. 60.3 de la LSOTEX, sin perjuicio de la posterior aplicación de
las previsiones que contempla el último párrafo del art. 61.I.j) de
la misma Ley.

Conforme a lo establecido en el art. 62.4 de la LSOTEX, la apro-
bación, en su caso, del Proyecto producirá los efectos propios de
los planes urbanísticos previstos en el apartado I del art. 79 de
la misma Ley.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en su sesión de 21
de marzo de 2006.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente
(artículo 7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura),
transferidas por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979,
de 21 de diciembre, corresponde al Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación

definitiva de los Proyectos de Interés Regional a que se refie-
ren los arts. 60 y siguientes de la LSOTEX, conforme determi-
na el art. 62.3.b) de la LSOTEX y el art. 5.1.c) del Decreto
17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los
órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la
organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Extre-
madura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión de
fecha 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

1. Aprobar definitivamente el Proyecto de Interés Regional consis-
tente en reclasificación y ordenación de terrenos procedentes de
la dehesa “Los Monjes”, situados en la margen izquierda de la
Carretera de Malpartida de Plasencia, destinados a la urbanización
y edificación de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda
y Suelo de Extremadura 2004-2007, promovido por Albatros, S.L,
en el término municipal de Plasencia.

2. Las previsiones del presente Proyecto de Interés Regional, cuyo
grado de vinculación vendrá determinado en el mismo, formarán
parte de la ordenación urbanística municipal conforme al régimen
establecido en el art. 61.1.j) de la LSOTEX, sin perjuicio, en su
caso, de la necesidad de adaptación del planeamiento de ordena-
ción territorial y urbanística.

3. Encomendar a la empresa Albatros, S.L. la ejecución de las
obras comprendidas en el Proyecto de Interés Regional, como
promotora del Proyecto, según establecen los arts. 62.3.b) y 64.1
de la LSOTEX.

4. La ejecución del Proyecto de Interés Regional se realizará con
base en el proyecto básico aprobado y el detalle del posterior
proyecto técnico de ejecución, en el que se concretarán las obras
e instalaciones, incluidas las de urbanización, con el grado necesa-
rio de precisión para su realización material, conforme a lo esta-
blecido en el art. 64.2 de la LSOTEX.

5. Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, así como de la normativa urba-
nística resultante de la nueva ordenación, con indicación de
que contra la misma, por tener carácter normativo, no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y
sólo podrá interponerse contra la misma recurso contencioso-
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administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación (art.
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Dado en Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

A N E X O
NORMATIVA ESPECÍFICA DEL PIR “LOS MONJES”, DE PLASENCIA

ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN

Condiciones de edificación.

Las presentes ordenanzas de la edificación comprenden la regla-
mentación del uso de los terrenos y de la edificación pública y
privada del Sector PIR 1 del P.G.O.U. de Plasencia, desarrollando y
concretando sus normas urbanísticas en el espacio delimitado por
la Unidad de Actuación UA PIR 1.

Para este Sector se aplicarán las siguientes Condiciones Generales
de Aprovechamiento. En todo lo no regulado en estas ordenanzas
se estará a lo dispuesto en el P.G.O.U. de Plasencia.

Condiciones generales de aprovechamiento.

Artículo 1. Objeto.

En este artículo se establecen las limitaciones a que han de ajus-
tarse las edificaciones, así como la forma de precisar y aplicar
estas limitaciones y las condiciones de salubridad e higiene de la
edificación; sin perjuicio de las disposiciones de igual rango o
superior y de las determinaciones pormenorizadas contenidas en
estas Normas en relación con los usos urbanos.

Artículo 2. Tipos de edificación.

El tipo de edificación de cada porción concreta del suelo se esta-
blece en la planimetría por medio de alineaciones que lo delimi-
tan y categorías de Ordenanzas que determinan las dimensiones o
relación entre dimensiones que miden el aprovechamiento, así
como las cantidades máximas de las mismas que corresponden al
tope de aprovechamiento.

Con carácter general se establecen los tipos siguientes:

a) Edificación de uso mixto, de varias plantas, ocupando el perí-
metro de las manzanas o parcelas.

b) Edificación de uso mixto, de varias plantas, en edificios exentos
con espacio libre entre ellos.

c) Edificación predominantemente residencial de baja altura.

d) Edificación exclusivamente destinada a usos terciarios.

f) Edificación destinada exclusivamente a equipamiento y dotaciones.

Artículo 3. Solar, parcela y ocupación de parcela.

a) Solar : la parcela ya dotada con los servicios que determine
la ordenación territorial y urbanística y, como mínimo, los
siguientes:

1º. Acceso por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso
público, en condiciones adecuadas, todas las vías que lo circunden.

No pueden considerarse vías a los efectos de la dotación de
este servicio ni las vías perimetrales de los núcleos de pobla-
ción, respecto de las superficies de suelo colindantes con sus
márgenes exteriores, ni las vías de comunicación de los núcleos
entre sí o las carreteras, salvo los tramos de travesía y a
partir del primer cruce de ésta con calle propia del núcleo
de población.

2º. Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y
potencia suficientes para la edificación, construcción o instalación
prevista.

3º. Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado o a
un sistema de tratamiento con suficiente capacidad de servicio.
Excepcionalmente, previa autorización del planeamiento, se permi-
tirá la disposición de fosas sépticas por unidades constructivas o
conjuntos de muy baja densidad de edificación.

4º. Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en,
al menos, una de las vías que lo circunden.

b) Parcela edificable o neta: es la parte de solar comprendida
dentro de las alineaciones oficiales.

c) La parcela mínima es la parte de solar comprendida dentro de
las alineaciones con la menor superficie admisible o las menores
dimensiones admisibles, dimensiones o superficies fijadas por el
Plan General y el presente documento.
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d) Ocupación: Se entiende por ocupación dentro de una parcela el
porcentaje de su superficie ocupada por la proyección en planta
de la edificación, por todos los conceptos. Ocupación máxima es
el mayor porcentaje permitido de ocupación.

Artículo 4. Alineaciones.

Son las lineas, reflejadas gráficamente en los planos de ordenación
correspondientes, que establecen sobre el terreno los limites defi-
nidores de la separación bien del suelo de dominio o uso públi-
cos y del susceptible de aprovechamiento lucrativo, bien –dentro
del primero– del sujeto a otros usos globales y del sujeto a la
calificación de espacios libres, bien –dentro del segundo– de los
sujetos a diversos usos globales u ordenanzas o del constitutivo
de la parcela en su integridad y el susceptible dentro de ella, de
ser ocupado por la edificación.

a) Alineaciones oficiales: son las líneas que delimitan dentro del
suelo urbano y/o urbanizable aquél que es susceptible de un
determinado aprovechamiento urbanístico. Estas alineaciones
acotan siempre ámbitos continuos y cerrados, calificados con un
uso determinado y sujetos a la correspondiente Ordenanza. Las
alineaciones oficiales se subdividen en dos clases:

a.1. Alineaciones Principales: Son las que delimitan y separan el
suelo con aprovechamiento lucrativo del suelo de dominio y uso
público.

a.2. Alineaciones Secundarias: Son aquellas que delimitan y separan
bien los suelos con distinta calificación, bien con idéntica califica-
ción pero sujetos a distinto régimen en la Ordenanza. Son alinea-
ciones secundarias las alineaciones interiores a las principales que
delimiten, dentro de una parcela o solar, la parte ocupable con
edificación y la parte libre de la misma.

b) Alineaciones actuales: son los linderos de las fincas con los
espacios viarios o libres existentes de dominio y uso públicos.

c) Alineaciones obligatorias: son las alineaciones que han de
tomarse como líneas de edificación forzosa según la Ordenanza
correspondiente.

Artículo 5. Rasantes.

a) Rasantes oficiales: Son los perfiles longitudinales de las
vías, plazas o calles definidas en el documento de Ordenación
Detallada.

b) Rasante del terreno: Es un plano teórico adaptado a la configu-
ración definitiva del terreno a partir del cual se medirán las altu-
ras permitidas para cada edificio, en el caso en que éste por su

tipología, se separe de las alineaciones oficiales. Cuando dicha
rasante altera la configuración natural del terreno, deberá quedar
el que se solicitará la licencia previa o fijada por el correspondien-
te proyecto de movimiento de tierras para simultáneamente al de
edificación o urbanización en caso de que éstos existieran.

Artículo 6. Retranqueos.

Es el espacio o faja de terreno comprendido entre la alineación
oficial y el plano de fachada que incluya cualquier saliente o
voladizo de la misma. Se podrán fijar también a los restantes
linderos de la parcela.

Artículo 7. Alturas.

a) Altura de la edificación: Es la distancia vertical desde la rasan-
te de la acera o del terreno, en su caso, en contacto con la edifi-
cación, a la cara inferior del forjado que forma el techo de la
última planta, medida en el punto medio de la fachada. A los
efectos de la aplicación de la correspondiente Ordenanza, se esta-
blecen dos sistemas de determinación de la altura de la edifica-
ción: por metros totales y por número de plantas.

Cuando la altura se ordena sólo por número de plantas, y en
ausencia de otra determinación de la ordenanza de aplicación, se
entenderá, para los edificios de una sola planta, un máximo de
4,00 metros y para los edificios de más de una planta, un máxi-
mo total a razón de 4,00 metros para la planta baja y 3 metros
por cada planta más, incluidos siempre sus forjados.

En los casos de especial configuración del terreno, por desniveles en
la rasante se permitirá una planta más en los siguientes casos:

1. En los saltos de nivel producidos en las edificaciones con el
objeto de adaptarse a la altura máxima permitida, se permitirá
una planta más en los tramos que sea necesario.

2. En el frente de fachada donde se localice el acceso a garajes
situados en planta semisótano o inferiores, pudiendo mantener
dicha planta más sobre el resto de fachadas del mismo edificio
con la profundidad que sea necesaria.

b) Cómputo de alturas:

b.1. La altura se medirá desde la rasante de la alineación oficial
hasta la más alta de las siguientes referencias: la cara inferior del
forjado de la ultima planta.

En caso de existir desnivel en la rasante, la altura máxima se
tomará en el punto medio de la alineación oficial por tramos de
veinte metros.

6302 11 Abril 2006 D.O.E.—Número 43



b.2. En los patios cuya altura se reglamente en la Ordenanza, se
efectuará la medición de altura máxima del edificio desde el nivel
del piso de la planta más baja con huecos de iluminación, solea-
miento o ventilación al patio hasta el remate superior de para-
mento exterior del mismo.

b.3. En las Ordenanzas en que la alineación oficial no sea obliga-
toriamente línea de edificación, la altura máxima habrá de medir-
se en cada paramento exterior desde la cota del terreno.

c) Altura libre de piso mínima: se entiende por tal la distancia
entre la cara del pavimento terminado y la del techo de una
misma planta; con carácter general se establece un mínimo de
2,50 m que para garajes y aparcamientos será de 2,20 m, con
las salvedades que se determinan en las ordenanzas individuales
de los usos.

d) Altura de la edificación abierta, aislada, exenta o unifamiliar: la
altura máxima deberá cumplirse en cualquier punto de la fachada
y se medirá a partir de la cota del terreno en dicho punto.

e) Construcciones permitidas por encima de la altura. Por
encima de la altura máxima permitida se podrá edificar, siem-
pre por debajo de un plano de 45º trazado por la línea hori-
zontal de altura máxima en cada fachada, en las condiciones
siguientes:

Las construcciones por encima de la altura sólo se podrán
destinar a caja de ascensores, escaleras, depósitos, trasteros sin
iluminación natural individual, chimeneas y otras instalaciones,
teniendo en cuenta que la altura de la cumbrera no podrá
exceder de 3,5 metros por encima de la altura máxima de la
edificación principal.

Estas condiciones volumétricas regirán para la construcción de
áticos destinados a vivienda.

Cuando el edificio se termine con cubierta inclinada los faldones
no podrán tener una inclinación superior a 30º debiendo adoptar-
se soluciones constructivas de tal forma que las líneas de cumbre-
ra no excedan nunca más de 3,5 metros por encima de la altura
máxima de la edificación principal.

Se permite situar habitaciones vivideras bajo esta cubierta.

En todo caso deberá resolverse en la composición y materiales de
alzados el adecuado tratamiento de chimeneas y aparatos de
ventilación en concordancia con la composición del edificio y las
condiciones del enclave en el que se ubique, todo ello sin perjui-
cio del cumplimiento de su legislación específica.

f) Entreplantas: En las plantas bajas que no sean viviendas se
permiten entreplantas, no pudiendo ocupar más de 50% de la
superficie del local; deberán retranquearse siempre de la fachada
o alineación 3 metros como mínimo y tendrán su acceso exclusi-
vamente por el local sobre el que se sitúa, no permitiéndose su
funcionamiento independiente de dicho local.

La altura libre por encima de la entreplanta no podrá ser inferior
a 2,20 metros, ni inferior a 2,50 metros por debajo de la misma.

g) Semisótano y sótano: Salvo que se destine al aparcamiento de
vehículos, la planta que tenga su piso en parte o totalmente bajo
la rasante del terreno y su techo parcialmente sobre dicha rasan-
te se considerará como semisótano y su altura libre mínima no
será inferior a 3 m. La planta situada bajo la rasante debajo de
la planta baja o el semisótano, si la hubiera, será considerada
sótano y su altura libre mínima no será inferior a 2,40 m.

Artículo 8. Superficies.

a) Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los límites
definidos por la proyección horizontal sobre la propia parcela
o sobre un plano horizontal asimilable de las líneas externas
de toda la construcción, incluso vuelos. Los aparcamientos
subterráneos, en los espacios abiertos y libres y en las condi-
ciones que se fijan en cada caso, no se computarán como
superficie ocupada.

b) Superficie máxima de ocupación: Es el máximo porcentaje
fijado para la relación entre la superficie ocupada y la de la
parcela neta.

c) Superficie total edificada: Es la resultante de la suma de las
superficies edificadas en todas las plantas contabilizándose éstas
como la superficie encerrada por la línea exterior de los muros
de cerramiento, incluyendo la superficie de voladizos en su
totalidad.

Artículo 9. Edificabilidad.

Son los coeficientes que indican la máxima edificación permiti-
da, medida como relación entre la superficie de suelo edifica-
ble, parcela o solar, y la superficie máxima que se permite
construir en el total de las plantas, expresado respectivamente
en m3/m2 ó en m2/m2. Salvo especificación en contrario, la
medición de la edificabilidad total se hará sobre el suelo defi-
nido por alineaciones.

Edificación computable: para medir la superficie total construi-
da, a efectos de obtener la edificabilidad, se computará toda
la edificación en distintas plantas cuyo volumen se levante
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por encima de la rasante de alineaciones o de la rasante del
terreno si no es forzosa la edificación sobre alineación. Se
computará la superficie de las plantas en las que la altura de
la cara superior del forjado de techo con respecto a la rasan-
te supere 1,50 metros, medida en cualquier punto; no compu-
tándose en caso contrario.

Se computarán en la superficie construida los cuerpos de edifi-
cación caso de permitirse que sobresalgan en relación con las
alineaciones oficiales, así como las terrazas cubiertas con inde-
pendencia de su cerramiento.

No podrá descontarse, en el caso del alojamiento, compartimenta-
do horizontalmente, la red de accesos definida por la Ordenanza
de dicho uso. No serán computables los soportales en planta baja,
siempre que cumplan la condición del espacio urbano exterior y
accesible.

Artículo 10. Espacio abierto privado.

Es la parte no edificable de la parcela. Podrá destinarse, en una
proporción libre a vías y aparcamientos, conceptuándose el
restante como espacio libre.

Artículo 11. Espacio libre privado.

Es la zona de terreno de espacio abierto privado; no podrá
destinarse más que a plantaciones, parques infantiles, piscinas
y deportes.

Artículo 12. Entrantes, salientes y vuelos.

a) Generalidades:

1. No se permitirá sobresalir de la alineación oficial más que
con los vuelos que se fijan en estas Ordenanzas. Los salientes
mínimos se establecen en relación con el ancho de la calle. En
las zonas que se establezcan retranqueos obligatorios no podrá
ocuparse el terreno que determine el retranqueo de la alinea-
ción de fachada con ninguna construcción, incluidos los subte-
rráneos, aunque se destinen a aparcamientos, salvo determina-
ción en contrario.

2. No se permitirán voladizos a patios de manzana.

3. Los entrantes a partir de la rasante de la calle o terreno esta-
rán dotados de cerramientos, barandillas o protecciones adecua-
das. Se podrá permitir el retranqueo de las construcciones de la
alineación oficial, siempre que no dejen medianerías al descubier-
to adosándoles cuerpos de edificación pudiendo admitirse su

conversión en fachada o su decoración con los mismos materiales
y características de las fachadas existentes.

4. Se consienten terrazas entrantes con profundidad no superior a
su ancho. Esta profundidad se contará a partir de la línea exte-
rior del saliente del balcón o terraza, si la hubiere.

5. En ningún caso se permitirán la apertura de huecos, salientes
o vuelos a menos de 0,60 m de las líneas de medianería.

6. Las fachadas interiores de los patios de manzana deberán
tratarse con carácter de fachadas principales al menos siempre
que sean visibles desde el espacio exterior accesible, todo ello sin
perjuicio de las determinaciones expresas de estas ordenanzas en
relación con estas fachadas.

b) Cuerpos volados cerrados.

1. Los salientes permitidos según el ancho de calle en edificación
cerrada serán como mínimo los siguientes:

calles o distancias de 25 m o más: 1,20 m.
calles o distancias de 20 m hasta 25: 1,00 m.
calles o distancias de 12 m hasta 20: 0,80 m.
calles o “ menores de 12 m no se permiten

El saliente se contará a partir del paramento de fachada.

2. Quedarán separados de las fincas contiguas en una longitud,
como mínimo,

igual al saliente y no inferior a 0,60 m.

3. No se permiten cuerpos volados en los patios de manzana.

c) Balcones o voladizos abiertos.

El saliente máximo de tales elementos será el mismo que el
señalado para los cuerpos volados. No existe limitación para la
longitud de los voladizos abiertos, quedando separados de las
fincas contiguas en una longitud, como mínimo, igual al saliente y
no inferior a 0,60 m.

d) Limitaciones de los voladizos.

No podrán disponerse voladizos a una altura menor de 3,00 m.
sobre el nivel de la acera medida en el punto más desfavorable y
el saliente deberá quedar remetido 0,20 m. como mínimo de la
línea de bordillo.

En cualquier caso, respetarán el arbolado existente y las farolas o
báculos del alumbrado público.
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En edificaciones con fachadas en esquina podrán unirse los vola-
dizos correspondientes a cada una de ellas.

En cualquier caso, no se permiten voladizos en patios de manza-
na o de parcela.

e) Aleros y cornisas.

El saliente máximo de estos elementos será el especificado para
los cuerpos volados, si bien el alero podrá salir sobre los cuerpos
cerrados la misma dimensión que lo hace sobre el paramento de
fachada, siempre que dicho alero constituya elemento decorativo
de la misma.

f) Marquesinas y toldos.

1. En las marquesinas la altura libre mínima sobre la rasante de
la acera o terreno será de 3 m. Su saliente podrá ser igual al
ancho de la acera menos 0,40 m. respetando en todo caso el
arbolado. Las aguas no podrán verter a la vía pública.

2. En los toldos, la altura mínima libre sobre la rasante de la
acera o terreno será de 3 metros pudiendo admitirse elementos
colgantes, no rígidos, que dejen libre una altura de 2,50 m. Su
saliente podrá ser igual al ancho de la acera menos 0,40 m.
Respetando en todo caso el arbolado. Se prohíben los apoyos a
calzada o acera de carácter definitivo.

Artículo 13. Servicios, instalaciones y accesorios de la edificación.

a) Todo edificio deberá contar en su interior con red y servicio
de agua corriente potable, energía eléctrica, red y servicios de
desagüe de aguas pluviales y negras y, en los casos pertinentes,
además, con ascensores y montacargas, de acuerdo toda ello con
lo dispuesto en la legislación vigente y lo establecido en las
normas contenidas en las presentes Ordenanzas.

b) Las instalaciones de calefacción, acondicionamiento de aire,
gas, teléfono, antenas de televisión, etc., deberán cumplir con
la legislación vigente, debiendo quedar asegurada su integra-
ción en el edificio de modo tal que no afecte desfavorable-
mente a su seguridad y composición. Se prohíbe la ubicación
en fachada a vía pública de tendederos de ropa. Las unidades
condensadoras climatizadoras deberán alojarse en espacios
fuera del plano principal de fachada, preferentemente en terra-
zas, tendederos u otra solución que impida su vista directa
desde el exterior.

c) Podrán permitirse troneras o tolvas en las fachadas o portales
de los edificios, cuando se prevea la instalación central y siempre

que no resulten afectados ni los espacios libres de uso público, ni
la composición y seguridad de las edificaciones.

d) Cartería: todo edificio dispondrá de buzones para la corres-
pondencia de acuerdo con las normas vigentes, incluido un
buzón para el cartero, y situados en las zonas de uso común,
de fácil acceso e integrados en el diseño del ámbito en el que
se ubiquen.

e) Números de gobierno: será obligatorio el señalamiento de las
fincas urbanas con el número de gobierno que les corresponda en
la vía en la que se sitúen, debiendo ser perfectamente visible
durante el día y la noche.

f) Estacionamiento obligatorio de vehículos: toda edificación debe-
rá contar en la superficie de la parcela, plantas bajas o sótanos,
con las correspondientes plazas de estacionamiento en el momen-
to de finalizar las obras de edificación y en la proporción mínima
de una plaza por cada vivienda.

g) Condiciones de las instalaciones: cualesquiera instalaciones y
servicios que se ubiquen en la edificación o sus proximidades
deberán cumplir las disposiciones vigentes y en especial el Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
garantizando tanto al vecindario o usuarios de la edificación,
como a los viandantes la inexistencia de molestias, olores, humos,
vibraciones, ruidos, etc.

Artículo 14. Conservación de instalaciones, servicios, parques, jardi-
nes y espacios libres.

a) Los espacios libres y zonas ajardinadas, así como las insta-
laciones y los servicios de toda clase de dominio y uso públi-
cos, que deban cederse al Ayuntamiento, habrán de construirse
o realizarse de conformidad y con las condiciones de calidad
previstas en la normativa de aplicación, la ordenación urbanís-
tica y el pertinente proyecto de urbanización y entregarse al
Ayuntamiento en perfecto estado y, en su uso debido y
normal funcionamiento.

b) Los servicios, instalaciones, espacios libres y zonas ajardinadas
que sean de propiedad privada deberán ser conservados, vigilados
y, en su caso, reparados por sus propietarios, de acuerdo con las
presentes Ordenanzas y las disposiciones vigentes.

Ordenanza VBA “VIVIENDA EN BLOQUE ABIERTO”. Las presentes
condiciones particulares se aplicarán en las zonas o áreas identifi-
cadas en los planos de ordenación correspondientes.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 61/2006, de 4 de abril, por el que
se establecen normas para la ordenación de
las Escuelas Taurinas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El art. 7.1.24 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye
a esta Comunidad Autónoma competencias exclusivas en materia
de espectáculos públicos, debiendo no obstante la legislación auto-
nómica armonizar con las Normas Básicas del Estado, cuya regu-
lación, en materia de Espectáculos Taurinos, está contenida sustan-
cialmente en la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos públicos y en el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.

El Real Decreto 1034/2001, de 21 de septiembre, modifica
parcialmente el Real Decreto 145/1996 y entre los preceptos
afectados por la citada reforma figura el artículo 92 dentro del
Título VIII referido a las Escuelas Taurinas.

Pese a las mejoras introducidas, la regulación estatal en esta
materia resulta insuficiente, por lo que se ha considerado necesa-
rio dictar una norma de desarrollo con la finalidad de dar ampa-
ro jurídico, fomentar y proteger la imprescindible función y labor
que para la pervivencia y engrandecimiento del arte del toreo
supone la implantación y desenvolvimiento de las Escuelas Tauri-
nas, recogiendo de forma más sistemática y ordenada el específico
régimen jurídico aplicable a estos centros de aprendizaje taurinos,
en los que se dará prevalencia a la enseñanza, que por razones
de edad, deban recibir los alumnos obligatoriamente.

Asimismo, en concordancia con el contenido de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, esta
regulación reglamentaria de las Escuelas Taurinas pone especial
énfasis en dos importantes aspectos: Por un lado, en la formación
integral de los futuros profesionales, condicionándola a que el
aprendizaje taurino no suponga detrimento alguno de los estudios
primarios y secundarios que, por razón de la edad, deban cursar-
se por éstos; en tal sentido, se establecen controles y obligaciones
al objeto de garantizar la compatibilidad de las enseñanzas tauri-
nas con las de escolarización obligatoria. Por otro, en la seguridad
de los alumnos, orientada a evitar situaciones de riesgo innecesa-
rias mediante la adopción de medidas de seguridad que garanti-
cen su integridad física en el aprendizaje práctico, estableciéndose,
en tal sentido, limitaciones de edad de participación, dotaciones
adecuadas de medios y personal sanitario, así como controles
administrativos sobre el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes que han de reunir las clases prácticas con reses.

En definitiva, el presente Decreto viene a plasmar las conclusiones
de la Sección creada dentro del Consejo de Asuntos Taurinos al
que se encomendó el estudio y definición de los criterios y condi-
ciones mínimas que deben cumplir las actividades formativas de
las Escuelas Taurinas.

En su virtud, informado por el Consejo Asesor de Asuntos Taurinos
de Extremadura y, conforme a lo establecido en el artículo 36,
letra d), de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de la Consejera de Presidencia, oído el Consejo Consul-
tivo y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en su reunión del día 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto, en el marco de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la regulación
de la autorización y régimen de funcionamiento de las Escuelas
Taurinas de Extremadura, las actividades de aprendizaje que en
ellas se desarrollen, así como de las condiciones que deben reunir
las instalaciones y elementos materiales utilizados por sus alum-
nos en el aprendizaje taurino.

Artículo 2. Concepto.

1. A los efectos de este Decreto, se entiende por Escuela Taurina
aquella institución que, reuniendo los requisitos y condiciones
exigidas en el mismo, tenga por finalidad específica el aprendizaje
de los aspirantes a profesionales taurinos, así como el perfeccio-
namiento técnico y artístico de éstos.

2. La condición legal y denominación de Escuela Taurina queda
reservada exclusivamente a aquellas que estén autorizadas en la
forma prevista en esta norma.

Artículo 3. Competencias.

1. Corresponde al titular de la Consejería de Presidencia estable-
cer, mediante Orden, las directrices generales que han de obser-
varse en los planes de enseñanza y de actividades de aprendizaje
taurino que elaboren las Escuelas Taurinas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Corresponde al titular de la Dirección General de Protección
Civil, Interior y Espectáculos Públicos:
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a) Autorizar las Escuelas Taurinas de Extremadura, previa compro-
bación e inspección de las instalaciones y dotación de material
didáctico de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de
este Decreto.

b) Suspender las autorizaciones concedidas a Escuelas Taurinas,
previa la tramitación del procedimiento administrativo correspon-
diente, cuando por éstas no se mantengan las condiciones y
requisitos exigibles en este Decreto, hasta tanto se subsanen los
defectos advertidos o se cumplan las condiciones o requisitos
exigidos.

c) Revocar las autorizaciones concedidas a Escuelas Taurinas,
previa la tramitación del procedimiento sancionador correspon-
diente, cuando por éstas se incumplan las condiciones y requisitos
exigibles en este Decreto.

d) Dictar instrucciones de carácter general o particular en esta
materia.

e) La superior inspección y control de las Escuelas Taurinas, vigi-
lando el cumplimiento de lo dispuesto en esta norma.

3. Corresponde a las Direcciones Territoriales de la Junta de
Extremadura en la provincia donde radique la Escuela Taurina:

a) La diligencia administrativa del Libro de Alumnos de la Escuela
Taurina.

b) Las funciones ordinarias de inspección y control de las Escue-
las Taurinas de la provincia.

4. Corresponde al Ayuntamiento del término municipal donde radi-
que la Escuela Taurina el otorgamiento de la correspondiente
licencia municipal de apertura y, en su caso, la correspondiente a
las instalaciones desmontables o no permanentes que deba dispo-
ner para su actividad la misma.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES DE AUTORIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS TAURINAS

Artículo 4. Titulares.

Podrán ser titulares de Escuelas Taurinas en Extremadura las
personas físicas y jurídicas, que acreditando el cumplimiento de
los requisitos y condiciones exigidos en este Decreto, obtengan la
correspondiente autorización.

Artículo 5. Instalaciones.

Las Escuelas Taurinas establecidas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura deberán tener la disponibilidad, por

cualquier título admitido en Derecho, como mínimo, de las
siguientes instalaciones:

a) Aula para las clases teóricas, debidamente equipada y dotada
con el material didáctico suficiente de acuerdo con el Plan de
enseñanza que se imparta.

b) Plaza de toros para impartir clases prácticas con reses de
lidia.

Artículo 6. Personal de las Escuelas Taurinas.

Al objeto de garantizar un adecuado aprendizaje artístico y técni-
co de los futuros profesionales taurinos, cada Escuela Taurina
deberá contar, al menos, con un profesor por cada treinta alum-
nos inscritos. En cualquier caso, al menos, uno de los profesores
de la Escuela Taurina deberá ostentar la categoría profesional de
matador de toros o de novillero, inscrito en la Sección II del
Registro de Profesionales Taurinos, que acredite haber intervenido
un mínimo de veinticinco novilladas picadas, aun cuando no se
encuentre en activo.

Artículo 7. Condiciones de los alumnos.

1. Para poder inscribirse como alumno en una Escuela Taurina, el
aspirante deberá reunir las siguientes condiciones mínimas:

a) Certificación acreditativa de que el aspirante se encuentra
matriculado en un centro docente, cuando por razones de edad
deba cursar estudios de enseñanza obligatoria.

b) En aquellos casos que el alumno no tenga 18 años cumplidos,
deberá acreditar el estar debidamente autorizado por su repre-
sentante legal; padre, madre o tutor.

2. Los alumnos que estén cursando estudios de enseñanza obliga-
toria presentarán trimestralmente, ante la dirección de la Escuela
Taurina, certificación acreditativa de su asistencia regular al centro
docente donde curse sus estudios.

3. Constituirá motivo de baja obligatoria del alumno en la
Escuela Taurina autorizada la inasistencia reiterada de éste al
centro docente donde curse sus estudios de enseñanza obligato-
ria o la no presentación de las certificaciones exigidas en el
apartado anterior, a pesar del requerimiento efectuado con esa
finalidad.

Artículo 8. Obligaciones de las Escuelas Taurinas.

Los titulares, directores y responsables docentes de las Escuelas Tauri-
nas de Extremadura deberán cumplir las siguientes obligaciones:
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1. Llevar en todo momento el seguimiento de la asistencia del
alumno inscrito al centro docente en el que curse sus estudios de
enseñanza obligatoria.

2. Exigir y tener archivadas durante dos años las certificaciones,
trimestralmente expedidas por el centro docente, de los alumnos
inscritos en la Escuela Taurina y, en su caso, acordar la baja en
la misma de aquellos alumnos en los que concurra el motivo
previsto en el apartado 3 del artículo precedente.

3. Llevar debidamente diligenciado y actualizado un Libro de
Alumnos de la Escuela Taurina, en el que deberán registrarse los
datos de identificación y domicilio de cada uno de ellos, así como
las altas y bajas de alumnos de la escuela.

4. Impedir la participación de alumnos menores de catorce años
en clases prácticas con reses.

5. Evitar a los alumnos inscritos en la Escuela Taurina situaciones
de riesgos innecesarios, así como mantener en todo momento,
durante la actividad de la escuela, las adecuadas medidas de
seguridad para la integridad física de los alumnos.

6. Remitir, dentro del último trimestre de cada año, a la Dirección
General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos la
siguiente documentación:

a) Relación de profesores y alumnos en alta pertenecientes a la
Escuela Taurina.

b) Memoria de actividades desarrolladas durante el curso anterior.

c) Presupuestos de ingresos y gastos.

d) Programa de actividades y justificación de las disponibilidades
económicas para llevarla a cabo.

e) Documento acreditativo de la disponibilidad por cualquier títu-
lo admitido en Derecho de las instalaciones reglamentarias de la
Escuela Taurina.

f) Copia autentificada o compulsada de la póliza de seguro de
responsabilidad civil y de accidentes, así como documentación
acreditativa del pago de la misma, que cubra los daños de quie-
nes intervengan como alumnos y profesores de la Escuela Taurina
en las enseñanzas en general, tanto en sus instalaciones como
fuera de ellas siempre y cuando los hechos que los produzcan
sean consecuencia de la actividad propia de la Escuela.

7. Cualquier otra documentación o información que sobre las acti-
vidades y desarrollo de la Escuela se interese por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CAPÍTULO III
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AUTORIZACIONES 

DE ESCUELAS TAURINAS

Artículo 9. Solicitud.

La solicitud de autorización de Escuelas Taurinas deberá ir dirigi-
da a la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectá-
culos Públicos, y se presentará en la sede de la misma, en las
Direcciones Territoriales de la Junta de Extremadura en Cáceres y
Badajoz, en los Centros de Atención Administrativa, o en cualquie-
ra de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 10. Documentación.

A efectos de obtener la preceptiva autorización, el solicitante
deberá acompañar la siguiente documentación con carácter
preceptivo:

a) Acreditación de la personalidad física o jurídica del solicitante
por cualquier título admitido en Derecho.

b) Título suficiente que acredite, por cualquier medio admitido en
Derecho, la plena disponibilidad de la persona física o jurídica
titular, de las instalaciones reglamentarias para la actividad de la
Escuela Taurina.

c) Datos identificativos y direcciones de las personas encargadas
de la dirección de la Escuela Taurina y de los profesores que la
integrarán, acreditando documentalmente la categoría profesional
de matador de toros o de novillero inscrito en la sección II del
Registro de Profesionales Taurinos que haya intervenido un míni-
mo de veinticinco novilladas picadas de, al menos, uno de los
profesores de la futura Escuela.

d) Memoria de actividades futuras de la nueva Escuela Taurina,
Plan de enseñanza taurina adaptado a las directrices establecidas
por el titular de la Consejería de Presidencia, descripción porme-
norizada del material didáctico y elementos con los que se
pretende desarrollar la actividad.

e) Proyecto de presupuesto de ingresos y gastos de la futura
Escuela y descripción de las fuentes de financiación con las que
se pretende desarrollar la actividad.

f) Declaración responsable de la persona solicitante de la futura
Escuela Taurina sobre la compatibilidad del aprendizaje taurino
con la enseñanza reglada que a cada alumno le corresponda
cursar, de acuerdo con la edad.
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g) Copia autentificada o compulsada de la póliza de seguro de
responsabilidad civil y de accidentes, así como documentación
acreditativa del pago de las misma, que cubra los daños de quie-
nes intervengan como alumnos y profesores de la Escuela Taurina
en las enseñanzas en general, tanto en sus instalaciones como
fuera de ellas siempre y cuando los hechos que los produzcan
sean consecuencia de la actividad propia de la Escuela.

Artículo 11. Procedimiento de autorización.

1. La Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos, una vez obre en su poder la solicitud de autorización y
documentación acompañada, procederá a la comprobación del
cumplimiento de los requisitos documentales señalados en el artícu-
lo anterior y, en su caso, conferirá al solicitante un plazo de diez
días hábiles para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución, que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos documen-
tales exigibles a la solicitud, la Dirección General de Protección
Civil, Interior y Espectáculos Públicos acordará la inspección admi-
nistrativa de las instalaciones de la futura Escuela Taurina, de cuyo
resultado, sobre la idoneidad y seguridad de las mismas, se levanta-
rá la correspondiente acta de constatación por los funcionarios
actuantes, en la que, asimismo, se recogerán las observaciones que
consideren oportuno formular los solicitantes respecto del resultado
de la inspección.

3. Asimismo, por la Dirección General de Protección Civil, Interior
y Espectáculos Públicos se podrán interesar, para su incorporación
al procedimiento, cuantos informes y aclaraciones se estime conve-
niente recabar sobre cualquier aspecto de la solicitud o de la
documentación acompañada con aquélla.

4. Si el resultado de la inspección efectuada a las instalaciones de la
futura Escuela Taurina, o del contenido de los informes emitidos, se
apreciara alguna deficiencia reglamentaria o falta de adecuación de
las instalaciones a la normativa aplicable, la Dirección General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos conferirá al interesa-
do un plazo no inferior a un mes ni superior a seis para adoptar y
ejecutar las medidas correctoras necesarias, en cuyo caso, si procede,
y una vez ejecutadas dichas medidas, podrá acordarse girar una
nueva inspección para constatar la realidad de las mismas y su
adecuación a las normas que les sean de aplicación.

5. La Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos, resolverá dentro del plazo de seis meses desde la fecha

en que la solicitud y documentación reglamentaria obrara en su
poder, otorgando o denegando la autorización de Escuela Taurina
solicitada. Dicho plazo quedará en suspenso durante el plazo
concedido al interesado, en su caso, para adoptar o ejecutar las
medidas correctoras a que se refiere el apartado anterior.

Transcurrido el plazo para resolver sin que hubiese dictado y
notificado la resolución, podrá entenderse por el solicitante esti-
mada la solicitud de la autorización, sin que la misma habilite
por sí sola para el ejercicio de la actividad, sin la concurrencia
de las que corresponda otorgar a otros organismos en virtud de
sus respectivas competencias. Una vez expedida la misma se
comunicará al Ayuntamiento dónde se ubique la Escuela Taurina.

Artículo 12. Inscripción en el Registro de Escuelas Taurinas de
Extremadura.

El otorgamiento de la autorización de Escuela Taurina conllevará,
de oficio, la inscripción de la misma en el Registro de Escuelas
Taurinas de Extremadura que a tal efecto se llevará en la Dirección
General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos.

Artículo 13. Vigencia y Procedimiento de renovación de las
autorizaciones.

1. Las autorizaciones de Escuela Taurina se otorgarán por cinco
años, pudiendo renovarse por idénticos períodos de vigencia siem-
pre que así se solicite por sus titulares con, al menos, tres meses
de antelación a la fecha de su caducidad y se acredite por estos
el mantenimiento de las condiciones reglamentarias en virtud de
las cuales fueron en su día autorizadas.

2. La solicitud de renovación se dirigirá a la Dirección General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, acompañando la
siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de disponibilidad por cualquier título admi-
tido en Derecho de las instalaciones exigidas por el presente Decreto.

b) Declaración responsable de los titulares de la Escuela Taurina
sobre el mantenimiento de las condiciones aplicables al personal de
la escuela, a la suficiencia de dotación de material didáctico y a la
compatibilidad de las actividades de aprendizaje taurino de los alum-
nos con la enseñanza reglada que cursen atendiendo a su edad.

3. Una vez que obren en poder de la Dirección General de Protec-
ción Civil, Interior y Espectáculos Públicos la solicitud y la documen-
tación señalada en el apartado anterior, previas las comprobaciones
e inspecciones que se estimen necesarias realizar por dicho órgano,
se dictará por éste la Resolución otorgando o denegando la renova-
ción de la autorización dentro de los tres meses siguientes. Transcu-
rrido dicho plazo sin que en el procedimiento se haya dictado y
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notificado la resolución, podrá entenderse otorgada la renovación de
la autorización de la escuela taurina.

CAPÍTULO IV
DE LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE DE LAS ESCUELAS TAURINAS

Artículo 14. Directrices de los Planes de Aprendizaje.

A1 objeto de propiciar la mayor homogeneidad en los Planes de
Aprendizaje de las Escuelas Taurinas de Extremadura, mediante
Orden de la Consejería de Presidencia se establecerán, con la
periodicidad que se estime conveniente, las directrices que deben
tener dichos Planes respecto de los diferentes ciclos formativos de
las escuelas y las materias teóricas a impartir a los alumnos.

Artículo 15. De las clases prácticas con reses.

1. Las Escuelas Taurinas podrán organizar para los alumnos de
éstas, dentro de sus planes de actividades formativas, la celebración
de clases prácticas con reses a fin de garantizar su adecuada
preparación como futuros intervinientes en espectáculos taurinos.

2. Las clases prácticas con reses deberán reunir los siguientes
requisitos y condiciones.

a) La celebración de clases prácticas sólo podrá ser organizada
por Escuelas Taurinas debidamente autorizadas por la Administra-
ción de la Junta de Extremadura.

b) Deberán celebrarse en las instalaciones de la Escuela Taurina o,
excepcionalmente y previa autorización específica de la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura correspondiente, en otro
recinto habilitado para la celebración de dichas clases.

c) Sólo podrán participar en las clases prácticas alumnos inscritos
en las Escuelas Taurinas autorizadas, que cuenten con una edad
mínima de catorce años cumplidos y estén debidamente autoriza-
dos por padre, madre o tutor.

d) Deberá actuar como director de lidia de la clase práctica un
profesional con categoría de matador de toros o novillero inscrito
en la Sección II del Registro de Profesionales Taurinos que haya
intervenido un mínimo de veinticinco novilladas picadas.

e) Las cuadrillas de los intervinientes podrán estar integradas por
otros alumnos de escuelas taurinas que no se encuentren inscritos
en el Registro de Profesionales Taurinos y, en cualquier caso, por
un profesional taurino.

f) Los alumnos intervinientes no podrán percibir remuneración
alguna por su participación en las clases prácticas con reses ni
abonar cantidad alguna para ello.

g) El desarrollo de las clases prácticas podrá ser presenciado por
público, aún cuando estará prohibido cobrar cantidad alguna por
la entrada. La plaza o recinto deberá reunir las adecuadas medi-
das de seguridad.

h) La presidencia de la clase práctica será simulada por cuanto
que su actuación se limitará a señalar al alumno el orden de la
lidia de acuerdo con la secuencia prevista reglamentariamente
para los espectáculos taurinos.

i) Las reses a utilizar en las clases prácticas únicamente podrán
ser machos hasta dos años de edad o bien hembras sin limita-
ción de edad.

j) La intervención de los alumnos de Escuelas Taurinas en clases
prácticas deberá estar cubierta mediante un seguro de responsa-
bilidad civil y de accidentes en los términos previstos en el
artículo 8.6, letra f) del presente Decreto.

k) Durante la celebración de clases prácticas con reses deberá
existir la dotación de personal y material sanitario adecuado para
primeros auxilios y evacuación de heridos a centros hospitalarios
de referencia, de acuerdo con lo establecido en la normativa esta-
tal y autonómica específica aplicable.

l) El cumplimiento de los requisitos y condiciones sanitarias de
las reses se certificarán por el veterinario designado por la auto-
ridad competente.

3. El Director de lidia en las clases prácticas con reses será el
responsable del desarrollo de las lecciones y del adecuado trato
de la res por los alumnos intervinientes.

4. A fin de garantizar que la enseñanza práctica sea lo más
completa posible, podrá practicarse la suerte de varas utilizándose
para ello una puya de tienta de reses.

5. En los supuestos que se utilicen en las clases prácticas reses
machos o hembras deberán ser sacrificadas a estoque a la finali-
zación de cada una de ellas por los alumnos intervinientes,
cuidando el director de lidia que se realice la suerte de matar
con la mayor celeridad posible.

No obstante lo anterior, cuando se trate de clases prácticas en
tentadero con reses hembras para su selección por el ganadero,
éstas podrán ser devueltas a la ganadería de origen sin que sea
obligatorio sacrificarlas después de su lidia, de acuerdo con lo
establecido en la normativa aplicable.

Artículo 16. Control administrativo de las clases prácticas con reses.

1. A los oportunos efectos del necesario control administrativo sobre el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que han de reunir las
clases prácticas con reses, las escuelas taurinas que las organicen
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deberán comunicarlo por escrito con, al menos, cinco días hábiles de
antelación a la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura
correspondiente especificando la asistencia o no de público al desarro-
llo de las mismas, el número de reses a lidiar, edad de éstas, ganade-
ría a la que pertenecen e identificación de los alumnos participantes.

2. Con la comunicación escrita de celebración de la clase práctica,
por el titular o Director de la Escuela Taurina se acompañará
declaración responsable expresiva del cumplimiento y observancia
de todos y cada uno de los requisitos y condiciones previstas en
el número 2 del artículo anterior.

Artículo 17. Clases magistrales con reses.

1. Como complemento de la actividad de aprendizaje de las
Escuelas Taurinas, éstas podrán organizar, mediante comunicación
escrita a la Dirección Territorial de la Junta Extremadura en la
provincia y con una antelación mínima de cinco días hábiles,
clases magistrales taurinas en la que únicamente podrán interve-
nir matadores de toros, aun cuando no se encuentren en activo,
novilleros con picadores o los propios profesores de las escuelas.

2. A las clases magistrales con reses les será de aplicación el régi-
men y control administrativo establecido en el presente Decreto
para las clases prácticas con reses.

Artículo 18. Participación de alumnos en becerradas.

1. Los alumnos de escuelas taurinas autorizadas podrán participar en
espectáculos taurinos de becerradas organizados bien por una Escuela
Taurina, bien por organizadores privados de espectáculos taurinos,
siempre y cuando cuenten, cuando sean menores de edad, con la
preceptiva autorización paterna, materna o, en su caso, de su tutor, y
tengan al menos dieciséis años cumplidos, además de obtener las
restantes autorizaciones administrativas que les sean exigibles.

2. En tales casos, la organización y celebración de estos espectáculos
taurinos estarán sujetas a los requisitos y condiciones reglamentarias
establecidas en la normativa reguladora de este tipo de espectáculos.

Disposición transitoria única. Adaptación de las Escuelas Taurinas.

Las Escuelas Taurinas que vinieren funcionando a la entrada en
vigor de este Decreto, deberán adaptar sus condiciones a los
requisitos exigidos en el mismo dentro del año siguiente a la
fecha de su entrada en vigor.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo normativo.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de
espectáculos taurinos para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 63/2006, de 4 de abril, por el que
se modifica el Decreto 133/2004, de 27 de
julio, por el que se establece el procedimiento
para el reconocimiento de las Agrupaciones
de Productores Agrarios, así como el régimen
de ayudas a las Agrupaciones de Productores
Agrarios y sus Uniones en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 133/2004, de 27 de julio, por el que establece el procedi-
miento para el reconocimiento de las Agrupaciones de Productores
Agrarios así como el régimen de ayuda de las Agrupaciones de
Productores Agrarios, (D.O.E. N.º 89 de 3 de agosto de 2004), esta-
blece una línea de ayuda destinadas a sufragar los costes administra-
tivos iniciales de las Agrupaciones de Productores Agrarios y/o sus
Uniones reconocidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tras la experiencia adquirida, durante este tiempo, se hace necesaria
una revisión del mismo para una mayor concreción y claridad de
algunos aspectos y para facilitar la tramitación de los expedientes.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Objeto de la modificación.

El Decreto 133/2004, de 27 de julio, por el que se establece el
procedimiento para el reconocimiento de las Agrupaciones de
(reductores Agrarios así como el régimen de ayudas a las Agrupa-
ciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se modifica en los siguientes términos:
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1. El artículo 8. Tramitación de la ayuda, queda redactado de la
siguiente forma:

“1. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda será
de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor de la corres-
pondiente Orden de convocatoria anual, y deberán dirigirse al Ilmo.
Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, situada en Avda. de Portugal, s/n.,
06800 Mérida, presentándose en el Registro General de esta Conse-
jería, o a través de cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999.

A la solicitud de ayuda, se acompañará la siguiente documenta-
ción, respecto del periodo de admisibilidad definido en el aparta-
do 6 del artículo 3 de este Decreto:

a) Documento original o fotocopia compulsada por el que se
acredite la representación de la persona firmante de la solicitud,
ya sea mediante poder notarial o cualquier otro medio válido en
derecho, que deje constancia fidedigna de dicha representación.

b) Documento original o fotocopia compulsada acreditativo de la
Inscripción de la entidad en el Registro correspondiente, actualizado.

c) Justificación documental de la constancia de los socios producto-
res en la entidad, actualizada a fecha de solicitud, mediante copia
compulsada de los libros de socios debidamente diligenciado.

d) Certificación de la entidad relativo al valor de la producción
comercializada de todos y cada uno de los productos, respecto de
las ventas del APA o Unión, adjuntando documentación contable
justificativa de las mismas.

En el caso de las entidades de segundo o ulterior grado, también
deberán presentar la certificación de todas y cada una de las
entidades de base.

e) Se deberá presentar, de todos y cada uno de los socios
productores, el valor de la producción comercializada de cada
producto, según precio de venta a la Agrupación, indicando el
número de unidades de cada producto: kilos, cabezas..., debiendo
coincidir el total y subtotales en el caso de las entidades de
segundo o ulterior grado con el valor de la documentación conta-
ble de la Agrupación, así como certificación expedida por el
representante legal de la entidad de que todos los socios cumplen
con lo dispuesto en el artículo 5 f) del presente Decreto.

f) Programa de Actuación llevado a cabo por la Agrupación firma-
da por el representante y en su caso memoria actualizada del
mismo debiéndose especificar los medios técnicos y humanos de

que dispone para la ejecución y control de dicho Programa de
Actuación.

g) Certificación del representante de la entidad de no haber soli-
citado ni recibido otra subvención de cualquier administración
pública, por ninguno de los conceptos referidos en la solicitud de
ayuda regulada en este Decreto, así como compromiso de no soli-
citarlo en el futuro salvo Resolución denegatoria de la ayuda
regulada en este Decreto.

h) Certificación emitida por la Agrupación o Unión en el que se
indique el porcentaje de comercialización de cada uno de los
socios productores y de cada producto, ateniéndose a lo estipula-
do en el apartado h) del artículo 5.

i) Certificación expedida por el representante legal de la entidad
comprensiva del volumen de las operaciones con terceros.

j) En relación con los gastos subvencionables, se deberá adjuntar,
con carácter general, la siguiente documentación:

1. Facturas originales o fotocopias compulsadas.

2. Justificación del pago de las facturas: deberán justificarse nece-
sariamente mediante documento bancario (cheques, transferencias,
pagarés, etc,) y su correspondiente justificación de cargo en cuen-
ta (mediante listados de movimientos en cuentas, documento de
cargo en cuenta, etc,) en original o copia compulsada. En cual-
quier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto
que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura
correspondiente a dicho pago.

3. Relación de todas las facturas que se justifican, por capítulos y
subcapítulos, con indicación de: concepto, proveedor, fecha de la
factura, número de la factura, importe sin incluir el I.V.A. e
importe con el I.V.A. incluido.

4. Modelo 347: Declaración Anual de Operaciones con Terceras
Personas. Último ejercicio.

5. Copia compulsada del contrato de alquiler y del Modelo 600.

6. Copia compulsada de los contratos de trabajo, debidamente
registrados en el organismo competente.

7. Copia compulsada de las nóminas.

8. Certificado de Vida Laboral actualizado, original o copia
compulsada.

9. Modelo 110 y 190 compulsados.

10. TC1 y TC2 compulsados.
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11. Copia compulsada de las pólizas de seguros contratadas.

12. Copia compulsada de la documentación relativa a la constitu-
ción de la entidad.

13. Certificación de los metros cuadrados de oficinas donde se
desarrolla la actividad del APA.

14. Certificación de los kilómetros realizados por los vehículos
destinados a la realización de los controles relacionados con el
Programa de Actuación.

15. Partes de control del Programa de Actuación, debidamente
firmados por el técnico de la Agrupación que efectúa el control y
por el socio de la agrupación, en los que se especificará:

– Persona que lo ha efectuado.

– Día y hora.

– Identificación del socio productor.

– Ubicación de la finca o instalación.

– Explicación de las normas de producción y/o comercialización
controladas.

– Descripción de la actividad realizada.

– Conclusiones que se han sacado del control.

– Sanciones, en su caso, que procede aplicar por incumplimiento
de las normas.

16. Resumen y desglose de los gastos, firmados por el represen-
tante de la entidad, con indicación de las cuentas contables de la
imputación del gasto.

17. Balance y cuentas de resultado del último periodo anual.

18. Se deberá acompañar certificación del representante de la enti-
dad especificando debidamente desglosadas todas las actividades que
realizan cada uno de los trabajadores de la Agrupación o Unión.

19. Justificación documental de no incurrir en alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La documentación referida se presentará según el siguiente
calendario de entrega:

a) Junto con la solicitud de ayuda se entregará la documentación
justificativa de los gastos admisibles correspondientes a los concep-
tos subvencionables recogidos en el artículo 7.1 de este Decreto,
desde el inicio del periodo de admisibilidad del gasto, establecido
en el artículo 3.6 de dicho Decreto, hasta la finalización del mes
precedente al de entrada en vigor de la convocatoria anual.

b) Desde la finalización del mes precedente a la entrada en vigor
de la convocatoria anual hasta el 31 de agosto, se presentarán
los documentos justificativos de los gastos realizados en ese perio-
do, en cualquiera de las formas previstas en el apartado 1 de
este artículo, en el plazo de 10 días naturales a partir del mes
de septiembre.

c) Desde el 1 de septiembre hasta la finalización del periodo de
admisibilidad del gasto, el 30 de septiembre, se presentarán los
documentos justificativos de los gastos realizados en ese periodo, en
cualquiera de las formas previstas en el apartado 1 de este artícu-
lo, en el plazo de 10 días naturales a partir del mes de octubre.”

Disposición final primera. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 64/2006, de 4 de abril, por el que
se modifica el Decreto 211/2005, de 13 de
septiembre, por el que se establecen ayudas
destinadas a los ganaderos a través de las
asociaciones de criadores para la
conservación, selección y fomento de razas
ganaderas puras.

El Decreto 211/2005, de 13 de septiembre, establece las condicio-
nes de ayudas a los ganaderos y a sus asociaciones que partici-
pen en la conservación, selección y fomento de las razas ganade-
ras puras, siendo beneficiario de las ayudas, los contemplados en
el artículo 4 del citado Decreto.

El mencionado Decreto fue modificado por Decreto 243/2005, de
23 de noviembre, con el objeto de precisar los plazos de solici-
tud, y de resolución de solicitudes de determinadas actividades
objeto de financiación.

En el Decreto anteriormente referido, se especifica que las activi-
dades objeto de financiación del mismo, son aquellas destinadas a
los ganaderos y asociaciones u organizaciones de los mismos por,
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entre otras, su participación en certámenes ganaderos incluidos en
el calendario de actividades feriales oficiales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

No obstante, además de la celebración de certámenes ganaderos en
el marco de actividades feriales de la Comunidad Autónoma, tienen
lugar otros de carácter nacional y de especial relevancia en el sector
que se recogen anualmente en una Resolución de la Dirección Gene-
ral de Ganadería del MAPA y que por su especial interés y por el
volumen de transacciones comerciales que generan, han de ser igual-
mente considerados en el ámbito de aplicación de este Decreto.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Objeto de la modificación.

El Decreto 211/2005, de 13 de septiembre, por el que se estable-
cen ayudas destinadas a los ganaderos a través de las asociacio-
nes de criadores para la conservación, selección y fomento de
razas ganaderas puras, se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 3, apartado a) queda redactada de la siguiente
forma:

“a) Participación en certámenes ganaderos incluidos en el calen-
dario de actividades feriales oficiales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura o, aquellos de carácter nacional celebrados en
Extremadura incluidos en el calendario de certámenes ganaderos
aprobado anualmente mediante Resolución de la Dirección General
de Ganadería del MAPA.”

Disposición final primera. Autorización

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones resulten
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 6 de abril de 2006 por la que se
establece la convocatoria de ayudas para la
renovación del Parque Nacional de Tractores,
correspondiente al año 2006.

Como consecuencia de la existencia de numerosos tractores sin la
adecuada protección en caso de vuelco, con sistemas de frenado y
señalización en mal estado, con motores de deficiente aprovecha-
miento energético y elevadas emisiones de gases contaminantes,
además de otras carencias, se establece la necesidad de renovar
el parque nacional de tractores.

Con este propósito se publica el Real Decreto 178/2005, de 18
de febrero (B.O.E. n.º 61, 12 de marzo) por el que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la reno-
vación del parque nacional de tractores. Estas ayudas tienen como
objetivo directo el achatarramiento de tractores obsoletos, peligro-
sos y contaminantes, para la adquisición de nuevos tractores
dotados de nuevas tecnológicas, adquisición que repercute en una
mejora de las explotaciones agrarias.

En este Real Decreto, en cuyo proceso de elaboración, han sido
consultadas las Comunidades Autónomas, se fomenta, además, la
utilización en común de la maquinaria y se prima la adquisición
de tractores por parte de cooperativas, considerando el aprove-
chamiento de las economías de escala y la disminución de la
dependencia energética, por la consiguiente racionalización y el
correcto dimensionamiento de los equipos mecánicos en las explo-
taciones agrarias.

Estas ayudas son compatibles con las reguladas en el Real Decre-
to 613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización de
las estructuras de producción de las explotaciones agrarias, al
prever las limitaciones y cumplir con las exigencias establecidas
en él, en lo que respecta a la cualificación del beneficiario, a la
viabilidad y características de la explotación agraria y al destino
de la inversión.

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de las competen-
cias que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria
de ayudas para la adquisición de nuevos tractores agrícolas
correspondiente al año 2006, mediante el achatarramiento de
los más antiguos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 178/2005, de 18 de febrero, por el que se regula las bases
para la concesión de ayudas para la renovación del parque
nacional de tractores.
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Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y
jurídicas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una explotación agraria o tratarse de una socie-
dad cooperativa agraria o de explotación comunitaria de la
tierra. La verificación de la titularidad de la explotación agraria
se comprobará a partir de los datos declarados previamente en el
Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente.

b) Acreditar la viabilidad económica de la explotación. A estos
efectos, dicha viabilidad se determinará a partir de los datos
declarados en el Registro de Explotaciones Agrarias, utilizando los
módulos recogidos en la Orden de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de 3 de junio de 2002 modificada por Orden de
4 de junio de 2004. En todo caso, será suficiente la presentación
del Certificado de Explotación Prioritaria expedido por el Registro
de Explotaciones Agrarias.

c) No utilizar el tractor para incrementar producciones sin sali-
das normales en el mercado, conforme a las limitaciones secto-
riales establecidas en el Anexo I del Real Decreto 613/2001, de
8 de junio.

d) Poseer una cualificación profesional suficiente de acuerdo con
lo previsto en el Decreto 613/2001, de 8 de junio, y en el Decre-
to 168/1996, de 11 de diciembre, sobre Modernización de las
Explotaciones Agrarias en Extremadura.

e) Cumplir las normas mínimas en materia de medio ambiente,
higiene y bienestar de los animales, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 4.1.e) del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio.

f) Ser titular del nuevo tractor y del tractor o tractores achatarrados.

g) Comprometerse a no enajenar el nuevo tractor, durante un
plazo de cinco años. En caso de incumplimiento, el beneficiario
deberá reintegrar al Tesoro Público el importe de la ayuda obte-
nida y los intereses de demora correspondientes, excepto en casos
de fuerza mayor, determinados en el artículo 25 del Real Decreto
613/2001, de 8 de junio.

h) Cuando se trate de personas jurídicas, acreditar además que su
actividad principal es la agraria, de acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio. A estos efectos, las rentas
agrarias deberán suponer más del 50% de las rentas totales de
la sociedad.

En todo caso los beneficiarios deberán estar al corriente de
sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social así como

tener su domicilio social en Extremadura. En este sentido,
podrán autorizar al Servicio Gestor para que recabe esta
información de las distintas Administraciones. Si no lo hicie-
sen, deberán acompañar a la solicitud, los certificados de
estar al corriente con la Agencia Tributaria, Seguridad Social y
Junta de Extremadura.

Artículo 3. Utilización en común.

Podrán beneficiarse de esta ayuda las cooperativas agrarias y
las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, inscritas
en el Registro de Sociedades Cooperativas, que adquieran un
nuevo tractor para su utilización en común, con achatarramiento
de uno o más tractores cuyos titulares sean la propia cooperati-
va o bien socios de ésta, como excepción al requisito previsto
en el artículo 2.f.

Artículo 4. Cuantía de la Ayuda.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto
178/2005, la ayuda se calculará aplicando los siguientes criterios:
La cuantía base para las personas físicas y jurídicas distintas de
sociedades cooperativas agrarias o cooperativas de explotación
comunitaria de la tierra será de 30 euros por caballo de vapor
(CV) de la potencia homologada del tractor achatarrado. Esta base
se verá incrementada cuando concurran alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Por ser titular de una explotación agraria prioritaria, en 20
euros por CV.

b) Por ser agricultor joven, conforme al Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio, que sustituye el tractor simultáneamente a su
primera instalación o en los cinco años siguientes a ésta, en 25
euros por CV.

c) Por estar la explotación localizada en zona calificada como
desfavorecida, en 10 euros por CV. A estos efectos, para el caso
de explotaciones mixtas, con base territorial en zonas desfavo-
recidas y no desfavorecidas, la superficie en zona desfavorecida
deberá suponer más del 50% de la superficie total de la
explotación.

Para las sociedades cooperativas agrarias o cooperativas de explo-
tación comunitaria de la tierra, la cuantía total de la ayuda será
de 120 euros por CV del tractor achatarrado.

El solicitante podrá achatarrar más de un tractor antiguo y
adquirir un solo tractor nuevo, siempre que la cuantía total de
las ayudas que pueda percibir el solicitante no sobrepase los lími-
tes máximos especificados en el artículo siguiente.
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Artículo 5. Compatibilidad con otras ayudas y cuantía máxima.

La ayuda regulada en esta Orden es compatible con cualesquiera
otras ayudas legalmente establecidas. La cuantía máxima del
conjunto de estas ayudas, expresada en porcentaje del importe de
la inversión, según el método establecido en el Real Decreto
178/2005, de 18 de febrero es:

a) En zonas desfavorecidas, el 50 por ciento.

b) En las demás zonas, el 40 por ciento.

En el caso de agricultores jóvenes, a que se refiere el artículo
4.b, los porcentajes anteriores se incrementarán de acuerdo con
lo señalado en el artículo 7.4 del Real Decreto 613/2001, de 8
de junio.

El límite de la inversión subvencionable es el establecido en el
artículo 7.2 del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio. A estos
efectos las Unidades de Trabajo Agrario se calcularán a partir de
los datos declarados en el Registro de Explotaciones Agrarias utili-
zando los módulos recogidos en la Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 3 de junio de 2002 modificada
por Orden de 4 de junio de 2004.

Artículo 6. Requisitos del tractor achatarrado y del nuevo tractor.

1. Los requisitos del tractor que se achatarra, según el artículo 7
del Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, son:

a) Tener más de 20 años de antigüedad, que se justificará por la
fecha de su primera inscripción en el ROMA.

b) Estar inscrito en el ROMA durante los tres últimos años bajo
la titularidad del solicitante de la ayuda, salvo en caso de trans-
misión de la explotación, fallecimiento, jubilación o cese de la
actividad de su anterior titular.

c) Justificar que el tractor es utilizable para determinadas acti-
vidades agrícolas, mediante justificante del servicio agronómico
competente o estar al corriente de la Inspección Técnica del
Vehículo.

d) Ser entregado a un centro autorizado de tratamiento o en
una instalación de recepción, regulados en el Real Decreto
1383/2002, de 20 de diciembre y en la Orden INT/249/2004,
de 5 de febrero.

e) Causar baja definitiva en el ROMA, con una anotación en la
que se haga constar que ha sido achatarrado. Asimismo deberá
causar baja en el Registro de vehículos si estuviera inscrito en él.

2. Los requisitos del nuevo tractor serán los siguientes:

a) Ser de primera adquisición.

b) Quedar inscrito como tal en el ROMA correspondiente.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.

Las solicitudes recogidas en el Anexo de esta Orden, se dirigirán a
la Dirección General de Explotaciones Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura antes del
30 de abril de 2006. Se presentarán, preferentemente, en las Ofici-
nas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La documentación a presentar será la siguiente:

– Memoria que acredite la viabilidad económica de la explota-
ción. Dicha Memoria contendrá, al menos, los siguientes datos:
Ubicación de la explotación; Superficie de secano y de regadío;
Producciones obtenidas; Parque de maquinaria existente; Mano de
obra fija y número de jornales dados durante el último año;
Ingresos y Gastos de explotación de la última campaña.

– Documentación que acredite la cualificación profesional, que
podrá ser cualquiera de las siguientes:

a) Título o certificado de enseñanza agraria expedido por centros
oficiales.

b) Certificado de haber realizado un Curso de Incorporación a la
Empresa Agraria homologado por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

c) Certificación de vida laboral expedida por la Seguridad Social
que justifique que ha ejercido la actividad agraria como principal
por un periodo superior a cinco años. En el caso de los agricul-
tores jóvenes, según lo definido en el artículo 2 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, deberán comprometerse a realizar en un
plazo máximo de dos años un Curso de Incorporación a la
Empresa Agraria homologado por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

– Factura pro forma del tractor nuevo a adquirir que tendrá que
recoger el precio de tarifa, el descuento por achatarramiento,
otros descuentos y el precio neto (sin I.V.A.).

En el caso de personas jurídicas distintas de cooperativas:

– Fotocopia compulsada de Estatutos de la sociedad y, en su
caso, documento de acreditación de representante legal.
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– Fotocopia compulsada de certificado de Agricultor a Título
Principal, Explotación Prioritaria o última declaración presentada
del Impuesto de Sociedades y Balance de Sumas y Saldos.

En el caso de cooperativas:

– Fotocopia compulsada de Estatutos de la sociedad y, en su
caso, documento de acreditación del representante legal.

– Fotocopia compulsada de inscripción en el Registro de Socieda-
des Cooperativas.

En todos los casos, los solicitantes deberán realizar una declara-
ción responsable de que no están incursos en prohibición para
obtener la condición de beneficiario.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, podrá requerir
cualquier otra documentación que estime necesaria para la
adecuada gestión de esta ayuda. Asimismo, podrá condicionar la
concesión de éstas a la aceptación de las modificaciones estableci-
das sobre la inversión propuesta.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación e instrucción.

El órgano encargado de la instrucción del procedimiento de
concesión es el Servicio de producción Agraria, que realizará de
oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Artículo 9. Órgano colegiado.

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, por
un órgano colegiado formado por el Presidente que será el Jefe
de Servicio con competencias en Producción Agraria, el Jefe de
Sección de Ordenación de los Sectores Agrarios y un funcionario
que desempeñe las funciones de asesor jurídico, que actuará como
secretario.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se desarro-
llará en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con el
artículo 22 de la Ley 38/2003 mediante la comparación de solici-
tudes presentadas. En el caso de que las solicitudes presentadas
excedan del crédito disponible, aquellas se ordenarán de acuerdo
con el siguiente baremo:

a) Por ser cooperativa: cuatro puntos.

b) Por ser agricultor joven: tres puntos.

c) Por ser titular de explotación prioritaria: dos puntos.

d) Por encontrarse la explotación en zona desfavorecida: dos
puntos.

En caso de igualdad de puntuación entre solicitudes, se dará
prioridad a la correspondiente al solicitante que quiera sustituir
el tractor de mayor antigüedad.

Artículo 11. Resolución.

El Director General de Explotaciones Agrarias, a propuesta del
Órgano Colegiado a que se refiere el artículo 9, dictará resolución
en el plazo de tres meses desde la fecha de publicación de la
convocatoria, entendiéndose desestimada por el transcurso de
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa.

Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes desde que se dictara el acto expreso o en el plazo de tres
meses desde al día siguiente a aquél en que se produzcan los
efectos del silencio, si el acto fuera presunto.

Artículo 12. Justificación y procedimiento de pago.

Con anterioridad al día 1 de noviembre, los beneficiarios que
hayan recibido una resolución favorable, deberán acreditar:

a) Haber dado de baja en el ROMA correspondiente el tractor
achatarrado, de acuerdo con lo establecido en el apartado sexto
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de mayo de
1987, sobre inscripción de máquinas agrícolas en los registros
oficiales, y en el Registro de Vehículos, si estuviera inscrito en él.

b) Acompañar la documentación que acredite el cumplimiento del
art. 6.d.

c) Haber dado de alta en el ROMA el nuevo tractor, conforme a
lo establecido en el apartado quinto de la citada Orden de 28
de mayo de 1987.

d) Factura de compra que deberá recoger el precio de tarifa del
tractor adquirido con su equipamiento, los descuentos aplicados
por la empresa vendedora, especificando los  distintos conceptos
y, en especial, el que se aplique por el achatarramiento del trac-
tor antiguo y el precio neto resultante sin I.V.A.

e) Justificante del pago del tractor adquirido.

El abono de la subvención se realizará, una vez comprobados
que se cumplen todos los requisitos exigidos en la presente
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Orden, por transferencia bancaria a la cuenta indicada en la
solicitud.

Artículo 13. Financiación.

La financiación de las subvenciones previstas en la presente Orden
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 2006
12.02.712C.770,00 Proyecto de gasto 20051202001800, y con
una cuantía máxima de 257.110 €. Estos fondos procederán de
distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los
Presupuestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, y se realizará de acuerdo con lo
previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

Artículo 14. Causas de Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia de reintegro, en los siguientes casos:

– Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

– Incumplimiento de la obligación de justificación.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

– Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivos de la
concesión de la subvención.

– La concurrencia de subvenciones que no cumplan las limitacio-
nes recogidas en el artículo 6 de la presente Orden.

De conformidad con el artículo 40.1 de la Ley 38/2003, los bene-
ficiarios deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades
percibidas más los intereses de demora, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo b) del apartado 5 del artículo 31 de la
citada Ley en el ámbito estatal. Esta obligación será independien-
te de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 15. Invalidez de la resolución de concesión.

a) Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los
supuestos de nulidad o anulabilidad, de conformidad con lo
señalado en el artículo 36 de la Ley 38/2003, el órgano compe-
tente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la
declaración de lesividad y ulterior impugnación, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación
llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.

c) No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuan-
do concurra alguna de las causas de reintegro contempladas en
el artículo 14 de esta Orden.

Artículo 16. Impugnación.

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa según lo
establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de Reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación de la misma, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada en
la Ley 4/1999, de 13 enero.

También podrán interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso
de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en
vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias a
adoptar, dentro de sus competencias, las medidas necesarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de abril de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 65/2006, de 4 de abril, de
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de
“Depósito regulador en Puebla de la Reina”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a la
poca presión en varias zonas de las conducciones de la localidad,
así como insuficiente regulación de las aguas de entrada al siste-
ma de abastecimiento procedente de los diferentes suministros,
problemas agravados en épocas de alto consumo.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste en la ejecución de un nuevo depósito regulador,
conducciones desde la toma de agua de la Mancomunidad de los
Molinos y conexiones a la red de abastecimiento. Todo ello viene
amparado, asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 4 de octubre de 2005.

Habiéndose practicado información Pública por Resolución de 23
de enero de 2006 (D.O.E. n.º 13 de 31 de enero), y notificado
individualmente a los interesados con fecha 20 de febrero de
2006, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Depósito Regulador en Puebla de la Reina”, con los efectos y

alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico.

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 66/2006, de 4 de abril, de
declaración de urgencia de la ocupación de
terrenos para ejecución de las obras de
“Depósito elevado en Alconera”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, viene sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a la
poca presión de las conducciones en varias zonas de la localidad,
problemas que se agravan en épocas de alto consumo.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada,
que consiste, fundamentalmente, en la sustitución de conducciones
desde el Concejo y el depósito intermedio, así como la construcción
de un nuevo depósito elevado. Todo ello viene amparado, asimismo,
en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 19 de enero de 2006.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 9 de
febrero de 2006 (D.O.E. n.º 20 de 16 de febrero), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 4 de abril de 2006,
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D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la
adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las obras
de: “Depósito Elevado en Alconera”, con los efectos y alcance
previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 67/2006, de 4 de abril, por el
que se regulan subvenciones para prácticas
reconocidas en los planes de estudios
universitarios y acciones de apoyo a la
actividad docente en la Universidad de
Extremadura.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
aprobado mediante la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgá-
nicas que conforme al apartado I del artículo 81 de la misma
lo desarrollen.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

Dentro de su ámbito competencial, la Consejería con competen-
cias en materia de Educación ha promovido el establecimiento
de subvenciones en materia universitaria y se han regulado
mediante diferentes Decretos, como el Decreto 116/2005, de 26
de abril, por el que se regulan determinadas subvenciones de la
Consejería de Educación en materia de enseñanzas universita-
rias; el Decreto 145/2005, de 7 de junio, por el que se regulan

las becas complementarias para estudios de enseñanzas univer-
sitarias para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Decreto 164/2005, de 5 de julio, por el que
se regulan becas de colaboración docente para alumnos de la
Universidad de Extremadura.

Con el presente Decreto se pretende abordar la regulación del
régimen jurídico de subvenciones de la Consejería de Educación
para la realización de prácticas reconocidas en los planes de
estudios conducentes a la obtención de las distintas titulaciones
implantadas y acciones de apoyo a la actividad docente en la
Universidad de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en los
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en la Disposición Adicional Quinta de la
Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para 2006.

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Consejera de
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene como objeto establecer las bases que
regulan la concesión de subvenciones para la realización de prác-
ticas reconocidas en los planes de estudios conducentes a la
obtención de las distintas titulaciones implantadas en la Universi-
dad de Extremadura y para la realización de acciones de apoyo a
la actividad docente a conceder por la Consejería con competen-
cias en materia de Enseñanzas Universitarias de la Junta de
Extremadura.

Artículo 2. Entidad beneficiaria de la subvención.

Podrá ser entidad beneficiaria de las subvenciones previstas en el
presente Decreto la Universidad de Extremadura, a solicitud de los
Decanos o Directores de los centros correspondientes.

Artículo 3. Importe de las subvenciones y procedimiento de concesión.

1. El importe de las subvenciones será el establecido por los
distintos Títulos del presente Decreto. Esas cantidades podrán ser
objeto de actualización mediante las correspondientes Órdenes de
convocatoria conforme al Índice de Precios al Consumo de la
Comunidad Autónoma.
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2. Las cuantías globales de los créditos presupuestarios que se consig-
narán en las respectivas Órdenes de convocatoria podrán aumentarse
antes de resolver la concesión de las subvenciones, en función de la
existencia de nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

3. Las subvenciones reguladas en el presente Decreto serán convo-
cadas a través de Órdenes de la Consejería con competencias en
materia de Enseñanzas Universitarias mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura y se otorgarán mediante el
procedimiento de concurrencia competitiva para la selección de
los centros de la Universidad de Extremadura.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o
modelo oficial que señalen las correspondientes convocatorias, e
irán dirigidas al titular de la Consejería con competencias en
materia de Enseñanzas Universitarias, conforme a lo dispuesto en
el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Se consignará en documento anexo a la convocatoria un
formulario de autorización expresa por parte de la Universidad de
Extremadura al órgano gestor para recabar la certificación a
emitir por la Hacienda Autonómica que acredite que la entidad
beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones. La prestación
de la anterior autorización no es obligatoria. En caso de que el
beneficiario no la suscriba deberá aportar en el plazo de presen-
tación de las solicitudes el certificado que acredite que se
encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones.

3. Para obtener la condición de entidad beneficiaria de las
subvenciones previstas en el presente Decreto no será precisa la
acreditación de la no concurrencia de los supuestos a que se
refiere el punto 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo 5. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se presentarán en el plazo de 30 días
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes y demás documentación exigida se presentarán
en los Registros de la Consejería con competencias en materia de
Enseñanzas Universitarias, o en los Registros u Oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud de iniciación no

reúne los requisitos exigidos, o no se aporta, en su caso, el certi-
ficado a que se refiere el apartado 2 del artículo 4, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 6. Órgano de instrucción y evaluación de las solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes corresponde a la Dirección General con competencias en
materia de Enseñanzas Universitarias.

2. Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de
posibles beneficiarios de las subvenciones se constituirán Comisio-
nes de Selección, cuyos miembros serán nombrados por el órgano
titular de la Consejería con competencias en materia de Enseñan-
zas Universitarias.

3. Las Comisiones de Selección se regirán, en cuanto a su consti-
tución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Ley de Procedi-
miento Administrativo Común para los órganos colegiados y
tendrán las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos para cada ayuda.

c) La formulación de un informe donde se concrete el resultado
de la evaluación efectuada para elevarlo al órgano instructor que
deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

d) El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se
haya concedido ayuda, a efectos de comprobar que han sido
destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación de
las subvenciones reguladas por el presente Decreto será el titular de
la Consejería con competencias en materia de Enseñanzas Universita-
rias, a propuesta de la Dirección General correspondiente.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento será de seis meses. El plazo se computará a partir
de la publicación de la correspondiente convocatoria. Transcurrido
el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de conce-
sión, se podrá entender desestimada la solicitud de subvención.
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3. La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Pago de las subvenciones.

1. Una vez publicada la Resolución de concesión, se efectuará el pago
mediante el ingreso en cuenta corriente de la entidad beneficiaria.

2. En relación con las ayudas reguladas en el presente Decreto la
Universidad de Extremadura estará exenta, en todo caso, de la
obligación de presentar las correspondientes garantías para los
pagos anticipados.

Artículo 9. Concurrencia e incompatiblidad de las ayudas.

1. La subvención concedida nunca podrá, aislada o en concurrencia
con otras ayudas de cualquier Administración Pública o de otros
entes públicos o privados, superar el coste de las actividades previs-
tas por los solicitantes. En otro caso, se procederá a modificar la
resolución de concesión para fijar la cuantía adecuada para dar
cumplimiento a lo previsto en este artículo y al reintegro del exceso.

2. En los capítulos correspondientes a cada ayuda se determinará,
en su caso, el régimen de incompatibilidad que le sea de aplica-
ción a cada una de ellas.

Artículo 10. Obligaciones.

La entidad beneficiaria de las subvenciones reguladas por el
presente Decreto está sometida a las obligaciones previstas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y, en particular, deberán:

A) Realizar y acreditar la realización de la actividad que fundamenta
la concesión, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas.

B) Justificar documentalmente el destino de la subvención.

C) Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias con la Hacienda Autonómica, de conformidad
con lo previsto en el artículo 6.2 del Decreto 77/1990, de 16 de
octubre, por el que se establece el régimen general de concesión
de subvenciones.

D) Hacer manifestación expresa en toda publicidad escrita u oral
que realice el beneficiario, de la financiación obtenida de la Junta
de Extremadura.

E) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control, a efectuar por la Consejería con competen-
cias en materia de Enseñanzas Universitarias, así como a las de
control financiero establecidas en la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

F) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otorgó
la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Conseje-
ría con competencias en materia de Enseñanzas Universitarias.

G) Acreditar los pagos y los gastos efectuados en la forma previs-
ta en el presente Decreto.

Artículo 11. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las
subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá, mediante resolución motivada, el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, de acuerdo con las causas
previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concu-
rrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

TÍTULO I
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

RECONOCIDAS EN LOS PLANES DE ESTUDIOS CONDUCENTES 
A LA OBTENCIÓN DE LAS DISTINTAS TITULACIONES IMPLANTADAS

EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Artículo 12. Objetivo y finalidad.

1. El presente Título regula la concesión de ayudas para la reali-
zación de prácticas individualizadas que tengan reconocimiento en
el expediente académico de estudios universitarios mediante crédi-
tos de prácticum o prácticas que, por su naturaleza, hayan de
realizarse en una localidad distinta a aquélla en la que se
encuentra el domicilio familiar y distinta también a la localidad
en la que se ubica el Centro donde cursan sus estudios, por parte
de los estudiantes de la Universidad de Extremadura.

2. Estas prácticas comprenderán las realizadas entre el día 1 de
octubre del año anterior a aquél en el que se publica la corres-
pondiente convocatoria y el día 30 de septiembre del mismo año
de la convocatoria, siendo este periodo de tiempo referido a un
curso académico.
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Artículo 13. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la ayuda se determinará en razón del número
de estudiantes que efectúan las prácticas, los días de prácticas
de cada alumno y del número de kilómetros efectivamente
realizados en el desempeño de las prácticas, sin que en ningún
caso la ayuda por kilómetro recorrido supere la cantidad fijada
por la Comunidad Autónoma de Extremadura en concepto de
indemnización por desplazamiento respecto del personal a su
servicio, ni la ayuda pueda superar la cantidad de 500 euros
por alumno.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se tendrán
en cuenta la distancia desde el domicilio familiar o el centro
donde estudia (la menor de las dos), hasta el lugar donde se
realizan las prácticas; todo ello con el límite de un solo desplaza-
miento diario.

3. No se podrá percibir ayuda por el alumnado que realicen prác-
ticas remuneradas.

Artículo 14. Documentación a presentar.

A cada una de las solicitudes suscritas por los Decanos o Directo-
res de los centros deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas:

a) Certificado del Secretario del centro del acuerdo de aprobación
del programa de prácticas, donde se especifique que las prácticas
para las que se solicita la ayuda están reconocidas en los planes
de estudios conducentes a la obtención de titulaciones implanta-
das en la Universidad de Extremadura, con indicación además de
si estas prácticas corresponden a asignaturas obligatorias, tronca-
les, optativas o reconocibles como de libre elección.

b) Estadillo, diferenciado por titulación y programa, de las prácti-
cas a realizar que contenga los datos siguientes: nombre y apelli-
dos del alumno, D.N.I. del mismo, localidad donde se encuentra el
domicilio familiar, centro donde cursa sus estudios, estudios que
realiza, créditos de la materia y carácter de la misma, empresa o
entidad donde realiza las prácticas con expresión de la localidad,
días de realización de las prácticas, carácter remunerado o no de
las mismas y distancias existentes entre la localidad donde radica
la empresa de las prácticas y la localidad donde se encuentra el
domicilio familiar, por un lado, y desde la empresa de las prácti-
cas y el centro donde cursa sus estudios, por otro. Se adjuntará
como Anexo a la convocatoria un modelo de estadillo que conten-
ga todos los datos mencionados más arriba, así como cualquier
otra información que se considere necesaria para comprobar la
realización de las prácticas.

Artículo 15. Comisión de Selección.

Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas objeto
de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por la Directora General con competencias en materia
de Enseñanzas Universitarias, actuando como vocales el Vicerrector
de Estudiantes y la Vicerrectora de Docencia e Integración Euro-
pea, el Jefe de Servicio de Régimen Universitario y la Jefa de
Sección de Gestión Académica, que actuará como Secretaria.

Artículo 16. Criterios de Selección.

La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas por
los Centros Universitarios conforme a los siguientes criterios de
evaluación:

a) Importancia formativa.

b) Número de alumnos implicados y presupuesto de la actividad.

Artículo 17. Incompatibilidad de las ayudas.

Estas ayudas serán incompatibles con las recibidas para el mismo
fin por la Universidad de Extremadura de las empresas donde el
alumnado realice las prácticas.

Artículo 18. Justificación de la subvención e incumplimiento parcial.

1. La Universidad de Extremadura, a través de los centros solici-
tantes de la ayuda, deberán presentar ante la Dirección General
con competencias en materia de Enseñanzas Universitarias, en
todo caso antes del día 31 de enero del año siguiente al de la
convocatoria, la siguiente documentación referida a las subvencio-
nes concedidas en la convocatoria anual:

– Una memoria final detallando las prácticas realizadas, adjun-
tando los justificantes de los gastos realizados, mediante originales
o fotocopias compulsadas de las facturas, y certificado de gastos
por conceptos, emitido por el Servicio de Contabilidad y Presu-
puesto de la Universidad de Extremadura.

– Certificado de la empresa donde se hayan realizado las prácti-
cas detallando el número de días en que se han llevado a cabo
las mismas y si éstas han sido remuneradas o no.

2. Se consideran gastos subvencionables aquéllos que se deriven
del transporte del alumno hasta el lugar de realización de las
prácticas y viceversa, durante el periodo de prácticas a que se
refiere el artículo 12.2 del presente Decreto.

3. En caso de incumplimiento parcial, el reintegro de la subven-
ción se efectuará de manera proporcional a los gastos de trans-
portes no efectuados.
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TÍTULO II
SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES

DE APOYO A LA ACTIVIDAD DOCENTE

Artículo 19. Objetivo y finalidad.

1. El presente Título regula la concesión de ayudas para la realiza-
ción de acciones de apoyo a la actividad docente cuya finalidad
sea complementar la programación docente habitual de las distintas
asignaturas que forman parte de las titulaciones implantadas en la
Universidad de Extremadura. Estas actividades deberán ser cofinan-
ciadas por la Universidad de Extremadura u otras instituciones o
empresas. Estas actuaciones docentes complementarias deberán, en
todo caso, estar reconocidas por las Juntas de los Centros.

2. Estas acciones comprenderán las realizadas durante el periodo
establecido por la Universidad de Extremadura para el comienzo
y terminación de las clases correspondientes al curso académico
que empieza el año en que se efectúa la convocatoria y termina
el año siguiente a la misma.

Artículo 20. Cuantía de las ayudas.

La cuantía a recibir por cada Centro en concepto de ayuda de la
Junta de Extremadura no podrá superar en ningún caso los 3.000
euros por titulación.

Artículo 21. Documentación a presentar.

A cada una de las solicitudes suscritas por los Decanos o Directores
de los centros deberá adjuntarse la documentación siguiente, siempre
en documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas:

a) Certificado del Secretario del Centro de la aprobación de las
actividades por la Junta del Centro para las que se solicita la
ayuda, así como de la cofinanciación en la parte correspondiente
a la Universidad de Extremadura u otra institución o empresa.

b) Memoria detallada de la actividad a realizar, donde se refiera:
lugar y fecha aproximada de realización, número previsto de
alumnos que participarán en las actividades, asignaturas a las que
complementa la actividad, así como cualquier otro aspecto que se
considere relevante.

c) Presupuesto del coste de la actividad desglosado por concep-
tos, citando la cuantía de la cofinanciación del Centro, así como
otras posibles fuentes de financiación si las hubiera.

Artículo 22. Comisión de Selección.

Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas objeto
de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección presi-
dida por la Directora General con competencias en materia de
Enseñanzas Universitarias, actuando como vocales el Vicerrector de
Estudiantes y la Vicerrectora de Docencia e Integración Europea, el

Jefe de Servicio de Régimen Universitario y la Jefa de Sección de
Gestión Académica, que actuará como Secretaria.

Artículo 23. Criterios de Selección.

La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas
conforme a los siguientes criterios de evaluación:

a) Importancia formativa.

b) Número de alumnos implicados y presupuesto de la actividad.

c) Cofinanciación de la actividad.

d) Rotación anual de las actividades entre las distintas asignaturas.

La Orden de convocatoria establecerá el número máximo de activi-
dades por Centro en función de las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 24. Justificación de la subvención e incumplimiento
parcial.

1. La Universidad de Extremadura, a través de los centros solici-
tantes de la ayuda, deberán presentar ante la Dirección General
con competencias en materia de Enseñanzas Universitarias, en
todo caso antes del día 31 de julio del año siguiente al de la
convocatoria, una memoria final detallando las actividades realiza-
das, adjuntando los justificantes de los pagos realizados, mediante
originales o fotocopias compulsadas de las facturas, y certificado
de gastos por conceptos, emitido por el Servicio de Contabilidad y
Presupuesto de la Universidad de Extremadura.

2. Se considerará gasto subvencionable aquel que indubitadamente
responda a la naturaleza de la subvención y se efectúe durante el
periodo determinado para realizar las acciones previstas en el
presente Título. No se consideran gastos subvencionables la adqui-
sición de bienes inventariables y gastos de dietas de estudiantes y
profesores de la Universidad de Extremadura.

3. En los supuestos de incumplimiento parcial se procederá a
valorar de nuevo las solicitudes, de acuerdo con los criterios de
selección previstos, teniendo en cuenta los documentos justificati-
vos aportados y procederá el reintegro en la proporción que
corresponda conforme a la nueva evaluación en atención a los
compromisos que no fueron realizados.

Disposición adicional primera. Modificación del Decreto 164/2005,
de 5 de junio, por el que se regulan las becas de colaboración
docente para alumnos/as de la Universidad de Extremadura.

Uno. En el artículo 3.1. del Decreto 164/2005, de 5 de junio, se
añade un último párrafo con el siguiente tenor literal:
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“En las respectivas convocatorias se establecerá el número máxi-
mo de becas que correspondan a las actividades de apoyo de
cada curso completo que desarrolle experiencias piloto de implan-
tación de las nuevas metodologías docentes derivadas del proceso
de convergencia europea”.

Dos. El párrafo tercero del artículo 4.1.b. del citado Decreto
queda redactado de la siguiente forma:

“Si en las titulaciones de ciclo largo no hubiera suficiente número
de estudiantes solicitantes matriculados en la titulación en cues-
tión para cubrir las plazas de becarios que se convocan o si el
proyecto piloto corresponde al último curso de la titulación de
ciclo largo, también podrán concurrir a esta convocatoria estu-
diantes de otras titulaciones, que cumpliendo el resto de los
requisitos estén matriculados en otra titulación del mismo centro.
Asimismo, si se tratase de una titulación de sólo segundo ciclo,
también podrán concurrir a esta convocatoria estudiantes que
estén en posesión de cualquiera de los títulos que dan acceso a
la titulación de sólo segundo ciclo”.

Tres. Queda suprimido el apartado b) del artículo 4.2 del Decreto
164/2005, de 5 de junio.

Disposición adicional segunda. Modificación del Decreto 88/2005,
de 12 de abril, por el que se regulan las subvenciones de la
Consejería de Educación en materia de promoción educativa.

Uno. El artículo 133.1 del Decreto 88/2005, de 12 de abril,
queda redactado con el siguiente tenor literal:

“1. La cuantía máxima de la ayuda será de 5.724 euros. Dado
que el presupuesto mínimo es de 7.024 euros por cada progra-
ma, la aportación propia de la entidad beneficiaria será de 1.300
euros como mínimo”.

Dos. El artículo 141.1 del citado Decreto queda redactado de la
siguiente manera:

“I. Se considerarán gastos directamente imputables y, por tanto
subvencionables los siguientes:

a) Gastos de personal docente: en este concepto se incluirán
exclusivamente como gastos:

– Sueldos u honorarios del profesor contratado.

– Gastos de la Seguridad Social imputables a la Institución o
entidad contratante.

El total por estos conceptos no podrá ser inferior a la cuantía de
6.724 euros.

b) Gastos de material, equipos y otros gastos: a estos conceptos
se aplicarán únicamente:

– Gastos de material didáctico fungible.

– Alquiler y transporte de equipos de apoyo a la docencia.

– Gastos de viaje del docente derivados de la asistencia a cursos
o reuniones a las que previamente sean convocados por la Admi-
nistración Educativa correspondiente.

– En el caso de Mancomunidades de municipios, serán imputables
los gastos derivados del desplazamiento del/los profesor/es a los
diferentes municipios en el que se desarrollan el/los programa/s.

El total por estos conceptos no podrá ser inferior a 300 euros”.

Disposición transitoria única.

La convocatoria que se realice durante el año 2006 de las
ayudas reguladas en el Título I sólo comprenderá las prácticas
que se realicen durante el periodo comprendido entre el día 1 de
enero de 2006 y el 30 de septiembre del mismo año.

Durante el año 2006, respecto de las ayudas reguladas en el Títu-
lo II, la convocatoria comprenderá las acciones que se lleven a
cabo durante los periodos comprendidos entre el día 1 de enero
de 2006 y el día 30 de mayo de 2006 y el de inicio y termina-
ción de las clases del curso académico 2006/2007.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Título II del Decreto 116/2005, de 26 de
abril, por el que se regulan determinadas subvenciones de la
Consejería de Educación en materia de enseñanzas universitarias.

Disposición final primera.

Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuantas dispo-
siciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de las
normas contenidas en el presente Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 28 de marzo de 2006 por la
que se convocan ayudas a las Universidades
Populares de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el desarrollo de
programas de actividades de cualificación
profesional, para personas adultas durante el
año 2006.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su Título 1, Artículo
7, Apartado 1, Base 15, atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva sobre el fomento de la cultura, reconocién-
dosele a los extremeños el derecho a salvaguardar sus peculiari-
dades culturales y dedicándosele una especial atención a las Insti-
tuciones que vienen desarrollando actividades en el campo de la
formación.

Las Universidades Populares contribuyen a la generación de proce-
sos de participación social, desarrollando hábitos y comportamien-
tos democráticos, fomentando valores de convivencia, solidaridad y
justicia social, a la vez de ser instrumentos valiosos de formación
y difusión cultural, basado en el respeto hacia las personas, cultu-
ras y las diferentes formas de vida.

El Programa de Desarrollo Regional de Extremadura fija la
potenciación de las Universidades Populares como medida de
fomento de la formación y mejora del capital humano, favore-
ciendo así la aportación colectiva al desarrollo económico y
social de la Comunidad.

El Decreto 88/2005, de 12 de abril por el que se regulan las
subvenciones de la Consejería de Educación en materia de promo-
ción educativa (D.O.E. n.º 43 de 16 de abril), propone como obje-
tivo el aprendizaje a lo largo de toda la vida que garantice
poder conseguir una formación integral de los ciudadanos y
ciudadanas, que les permita ejercer de una forma crítica y en
una sociedad plural, la libertad, la tolerancia y la solidaridad. A
tal efecto, se pretende apoyar, promover y fomentar, mediante la
concesión de ayudas, los programas a desarrollar por las Universi-
dades Populares en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el año 2006 dentro de sus campos de
actuación, tanto en el terreno de la formación y cualificación
laboral, potenciando la participación comunitaria y en el mundo
asociativo, como en el área educativa y formativa, con actuaciones
de formación básica y formación para el empleo.

Por todo ello, conforme a las facultades que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

En el marco de lo señalado en el Título IX del Decreto 88/2005,
de 12 de abril por el que se regulan las subvenciones de la Conse-
jería de Educación en materia de promoción educativa (D.O.E. n.º
43 de 16 de abril), la presente Orden establece la convocatoria de
concesión de ayudas para la realización, por las Universidades
Populares de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el
año 2006 de actividades de formación básica y cualificación profe-
sional para personas adultas mayores de 18 años.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas, las Universidades Populares de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, legalmente constituidas,
tanto públicas como privadas.

Artículo 3. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos se destinará la canti-
dad máxima de 409.481.00 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2006.13.05.422F.460.00 Superproyecto 200613059001,
Proyecto 200613050002 y la cantidad máxima de 8.580.00 euros
con cargo a la aplicación presupuestaria 2006.13.05.422F.489.00
Superproyecto 200613059001, Proyecto 200613050002 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el presente año 2006.

Artículo 4. Programas subvencionables.

1. Las ayudas serán destinadas a subvencionar los gastos de las
Universidades Populares para el desarrollo y gestión de programas
para Personas Adultas, y que tengan alguno de los siguientes fines:

a) Adquisición de formación para el empleo que mejore la cualifi-
cación profesional y facilite el acceso de las personas adultas al
mundo laboral.

b) Acciones encaminadas a elevar el nivel de cualificación laboral
de las mujeres que se hayan visto obligadas a abandonar sus
estudios prematuramente.

c) Acciones de formación para la reinserción laboral de aquellas
personas adultas que han perdido su empleo.

d) Acciones de formación para el empleo que mejore la cualifica-
ción profesional dirigida a menores de 25 años que no han teni-
do acceso al mundo laboral.

e) Acciones dirigidas a la cualificación de personas inmigrantes o
personas con discapacidad.
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2. En todo caso, los gastos subvencionables serán exclusivamente
los destinados a profesorado, alquiler de equipos, adquisición de
material fungible y publicidad, originados por el desarrollo de la/s
actividad/es. En relación al concepto publicidad se establece como
límite máximo el 10% de la ayuda recibida.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes de las ayudas, con la documentación que corres-
ponda, se formalizarán en el impreso oficial que figura como
Anexo I a esta Orden, dirigidas al Excma. Sra. Consejera de
Educación de la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas
en la Dirección General con competencias en la materia, así como
en los Registros y Oficinas a los que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, (en adelante LRJAP-PAC). En el caso de que optaran por
presentar su solicitud en una Oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes
de ser certificada y enviada.

2. Solicitudes y documentación:

– Declaración Responsable dirigida a la Consejera de Educación,
según modelo recogido en el Anexo II.

– Documento acreditativo de constitución como Universidad Popular.

– Proyecto y presupuesto de las actividades para las que se soli-
cita la subvención, según el modelo del Anexo III.

– En caso de Universidades Populares Públicas, certificación del
Secretario del Ayuntamiento del que dependa la Universidad Popu-
lar donde se especifique la cantidad del Presupuesto Municipal
para el año 2006 destinado a la Universidad Popular, excluido del
Capítulo de Inversiones.

– Para las Universidades Populares Privadas, presupuesto para el
año 2006, firmado por el responsable de las mismas.

– Declaración de la Entidad solicitante de otras ayudas oficiales
que les hayan sido concedidas para el desarrollo de las mismas
actividades para el ejercicio de 2006.

– Justificación documental de disponer de instalaciones en régi-
men de propiedad, alquiler o cesión, y recursos materiales para la
realización de las actividades solicitadas.

3. Cada Universidad Popular deberá presentar un mínimo de dos
proyectos y un máximo de tres, por orden de prioridad.

4. De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, si la solicitud
de inicio y/o la documentación que debe ser presentada, no

reúne los requisitos que señala el presente artículo y los exigidos,
en su caso, por la legislación aplicable, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, advirtiéndole que de no hacerlo, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en este sentido.

Artículo 6. Plazo de Presentación.

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación
correspondiente será de veinte días contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Incompatibilidades.

Las ayudas objeto de la presente Orden serán compatibles con las
concedidas por otros Organismos en la medida en que éstas no
superen el presupuesto establecido para el desarrollo de las
mismas actividades.

Artículo 8. Comisión de Valoración y Selección.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas
objeto de esta Orden se constituirá una Comisión nombrada por
la Excma. Sra. Consejera de Educación, presidida por el Director
General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente o
persona en quien delegue, actuando como vocales dos técnicos/as
designados/as por la Consejería de Educación, un técnico de cada
una de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación,
y un técnico/a designado/a por la Asociación de Universidades
Populares de Extremadura, y como Secretario/a un funcionario/a
de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente. Dichos nombramientos serán publicados en el Diario
Oficial de Extremadura.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamien-
to, por lo dispuesto en la LRJAP-PAC para los Órganos Colegiados.

3. La Comisión tendrá las siguientes las atribuciones previstas en el
artículo 6 apartado 3 del Decreto 88/2005, de 12 de abril, por el
que se regulan las subvenciones de la Consejería de Educación en
materia de promoción educativa (D.O.E. n.º 43 de 16 de abril)

Artículo 9. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de los proyectos presentados, se tendrán en
cuenta los siguientes criterios generales:

– Viabilidad de los proyectos y su adecuación al artículo 4 de la
presente Orden. De 0 a 10 puntos.
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– Número de personas beneficiarias, medios técnicos y materiales
con los que cuenta la Entidad. De 0 a 5 puntos.

– Proyectos dirigidos a la cualificación profesional de inmigran-
tes o personas con discapacidad. De 0 a 5 puntos.

– Instalaciones, recursos materiales y aportaciones económicas
propias para los proyectos solicitados. De 0 a 5 puntos. Estas
aportaciones deberán ser justificadas en los términos establecidos
en el artículo 13.3.

– Gestión y desarrollo de las actividades realizadas con cargo a
la subvención recibida, en su caso, para el año 2005, recursos
propios y otras ayudas aportadas. De 0 a 5 puntos.

– Grado de colaboración con la Administración Educativa. De 0 a
5 puntos.

Artículo 10. Selección de las solicitudes.

1. De los proyectos presentados por los solicitantes, la Comisión
de Valoración y Selección seleccionará aquel que más se ajuste a
los fines y objetivos establecidos en los criterios que se contienen
en el artículo anterior.

2. Una vez seleccionados y baremados los proyectos, se constituirá
relación de los proyectos ordenados de mayor a menor que,
reuniendo todos los requisitos, tengan una puntuación inferior a
los proyectos que forman parte de la relación de los selecciona-
dos y que no pueden ser subvencionados por limitaciones de
crédito y que integrarán la lista de reserva.

Artículo 11. Cuantía de las ayudas.

La determinación de la cuantía máxima de las ayudas económicas
asignada a cada proyecto irá en función del número de habitan-
tes del municipio dónde radica la Entidad solicitante, atendiendo
a los siguientes tramos y cuantías máximas:

Hasta 1.000 habitantes: 1.200 euros.
De 1.001 a 2.500 habitantes: 1.800 euros
De 2.501 a 5.000 habitantes: 2.400 euros.
De 5.001 a 10.000 habitantes: 3.000 euros
De 10.001 a 50.000 habitantes: 3.600 euros
Más de 50.000 habitantes: 4.000 euros.

Artículo 12. Resolución y aceptación de la ayuda.

1. A la vista del informe en que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada por la Comisión de Valoración y Selección, la
Excma. Sra. Consejera de Educación, dictará Resolución a propuesta

de la Dirección General con competencias en la materia, en el plazo
máximo de 6 meses desde la publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo, el interesado
podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

2. Las listas con la relación de Entidades con ayudas concedidas,
en reserva y denegadas se publicarán en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. Las Entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán
presentar en la Dirección General con competencias en la mate-
ria, dentro del plazo improrrogable de quince días desde la publi-
cación de la Resolución de Concesión en el Diario Oficial de
Extremadura, una Declaración de Aceptación y Compromiso de
realización del proyecto, según modelo del Anexo IV.

4. Si los solicitantes que resultaren beneficiarios, no presentasen
dicha declaración en el plazo indicado, se procederá a declarar la
pérdida del derecho a la subvención, y a conceder, posteriormen-
te, la misma a las Entidades que formen parte de la lista de
reserva.

5. En caso de que alguna Entidad no pudiera entregar dicha
documentación en el plazo señalado, lo deberá comunicar por
escrito antes de la expiración del mismo, a la Dirección General
con competencias en la materia, expresando la causa que impide
cumplir con lo preceptuado.

6. En caso de producirse renuncias de Entidades beneficiarias de
ayudas, se procederá a designar como beneficiaria a las Entidades
incluidas en la relación de Entidades en reserva, según el orden
de puntuación establecido en la misma, otorgándose la cuantía
correspondiente al número de habitantes de la nueva Entidad, en
todo caso se tendrá como límite máximo la cantidad que se
hubiera otorgado a la Entidad que renuncia.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en la presente
Orden deberán someterse a lo señalado en el artículo 5 del
Decreto 88/2005, de 12 de abril, por el que se regulan las
subvenciones de la Consejería de Educación en materia de promo-
ción educativa (D.O.E. n.º 43 de 16 de abril) y además:

1. Las Universidades Populares beneficiarias deberán aportar
dentro del plazo de 10 días desde la publicación de la reso-
lución de concesión en el D.O.E., documento original de Alta
de Terceros.

2. Los proyectos aprobados y subvencionados deberán estar finali-
zados antes del 31 de diciembre de 2006.
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3. Presentar Certificación del Secretario/a, Interventor/a del Ayun-
tamiento o del Representante legal de la Entidad (en caso de
Asociaciones privadas), antes del 31 de enero de 2007, de haber
destinado la/s ayuda/s a los fines para los que fueron concedidas.

Deberán presentar, además, todas las Entidades beneficiarias, en el
citado plazo, una memoria de las actividades y la justificación
económica del gasto realizado por la cantidad total consignada
en el presupuesto, mediante una declaración de gastos debida-
mente desglosada que acompañe las facturas y demás justificantes
válidos en derecho para acreditar el destino de los mismos, así
como la acreditación del pago de los mismos mediante los opor-
tunos justificantes de pago.

4. Las ayudas se destinarán exclusivamente para los gastos de
profesorado, alquiler de equipos, adquisición de material fungible
y publicidad, siempre que sean gastos originados por la/s activi-
dad/es. Con respecto al concepto publicidad se establece como
límite máximo un 10% de la ayuda recibida.

5. La ejecución de las actividades subvencionadas deberá llevarse
a cabo directamente por la entidad beneficiaria, no pudiéndose,
en ningún caso, ceder la misma a otra entidad o empresa.

6. En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publici-
dad o difusión de los Programas, obligatoriamente se incorporará
de forma visible la leyenda: “Subvencionado por la Junta de Extre-
madura. Consejería de Educación”, así como insertar el logotipo
oficial.

Artículo 14. Pagos.

1. Con carácter previo al pago de las ayudas las Entidades benefi-
ciarias deberán acreditar que se hallan al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica. En el
modelo de solicitud se consigna un apartado para autorizar al
órgano gestor para recabar la certificación a emitir por la Admi-
nistración Autonómica que acredite que la entidad beneficiaria se
halla al corriente de sus obligaciones. Dicha autorización no es
obligatoria. En caso de no otorgarla el beneficiario deberá apor-
tar, junto con la solicitud los certificados que acrediten hallarse al
corriente de dichas obligaciones.

2. El abono total de las ayudas se efectuará mediante transferen-
cia bancaria a las Entidades especificadas en la Resolución de
Concesión una vez recibida en la Dirección General con competen-
cias en la materia, la totalidad de la documentación a que se
refiere el al artículo 12.3 de la presente Orden.

El incumplimiento de este requisito será causa de declaración de
la pérdida del derecho a la subvención.

3. Las entidades beneficiarias, remitirán a la Dirección General
con competencias en la materia, en el plazo de un mes a la
recepción del ingreso, certificación del responsable o carta de
pago de haber registrado en su contabilidad dicha cantidad.

Artículo 15. Reintegro de la ayuda.

1. Deberá reintegrarse la subvención concedida cuando las Entida-
des beneficiarias no cumplan las obligaciones contraídas por razón
de su condición de beneficiaria de la subvención.

2. En los supuestos en que la actividad subvencionada, diverja de
aquella que se comprometió a ejecutar por razón de la subven-
ción, se procederá al reintegro procediendo a evaluar la actividad
efectivamente ejecutada de acuerdo con los criterios previstos en
el artículo 125 del Decreto 88/2005, de 12 de abril, por el que
se regulan las subvenciones de la Consejería de Educación en
materia de promoción educativa (D.O.E. nº. 43 de 16 de abril) y
en el artículo 9 de la presente Orden.

Artículo 16. Recursos.

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante
la Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Disposiciones finales

Primero. Se faculta al Director General con competencias en la
materia, para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias
para la ejecución de la presente Orden.

Segundo. La participación en la presente convocatoria, implica la
aceptación de todas sus bases.

Mérida, a 28 de marzo de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 29 de marzo de 2006 por la
que se convocan las pruebas de acceso a
los ciclos formativos de las Enseñanzas de
Artes Plásticas y Diseño, y el plazo de
matriculación en la Escuela de Arte y
Superior de Diseño de Mérida para el
curso 2006/2007.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece en su artículo 48.3 que será
posible acceder a los grados medio y superior de las enseñan-
zas de Artes Plásticas y Diseño, sin cumplir los requisitos
académicos exigidos para cada caso, siempre que el aspirante
demuestre tener, tanto los conocimientos y aptitudes propios
de la etapa educativa anterior, como las habilidades específicas
necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas
correspondientes.

Asimismo, los Reales Decretos que establecen los títulos de
Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y de Diseño y
aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas, disponen
que, para este caso, habrá de realizarse una prueba en la que
el aspirante demuestre las habilidades específicas necesarias para
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes de
los ciclos formativos.

La Orden de 11 de enero de 1996, del Ministerio de Educación y
Ciencia, establece las normas que han de regir la prueba de acce-
so al grado medio y el grado superior de las enseñanzas de Artes
Plásticas y Diseño para quienes no cumplan los requisitos acadé-
micos establecidos con carácter general para cursar los ciclos
formativos de Artes Plásticas y Diseño.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de enseñanzas
de régimen especial.

Mediante Decreto 108/2005, de 26 de abril, se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Educación, atribuyendo
a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa la regu-
lación de los niveles, grados, modalidades y especialidades de
las enseñanzas.

Por Decreto 23/2004, de 9 de marzo, se regula la admisión del
alumnado en Centros sostenidos con fondos públicos que imparten
enseñanzas escolares en Extremadura.

Procede, por consiguiente, convocar las pruebas de acceso a los
ciclos formativos de las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el
curso 2006/2007.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 36 f) y
92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Calidad y Equidad
Educativa,

D I S P O N G O :

Primero. Prueba de acceso a los ciclos formativos de Artes Plásti-
cas y Diseño para aspirantes que no reúnan los requisitos acadé-
micos establecidos.

De acuerdo con la Orden Ministerial de 11 de enero de 1996, los
alumnos que no cumplan los requisitos académicos establecidos
con carácter general para cursar los ciclos formativos de grado
medio y grado superior de las enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño, habrán de realizar una prueba de acceso, cuyas normas
aparecen reguladas en la referida Orden Ministerial.

1. Requisitos de participación.

a) Ciclos formativos de grado medio.

Para concurrir a la prueba de acceso al grado medio de los
ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño se requerirá cumplir
alguna de las siguientes condiciones:

– Tener, al menos, dieciocho años cumplidos en el año natural de
realización de la prueba.

– Haber superado un programa de garantía social, si no se
cumple el requisito anterior.

– Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral en la
fecha de realización de la prueba, si no se cumple con el requi-
sito de edad.

b) Ciclos formativos de grado superior.

Para concurrir a la prueba de acceso al grado superior de las
enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, se requerirá tener
cumplidos veinte años de edad o estar en posesión del título de
Técnico de Artes Plásticas y Diseño y tener dieciocho años de
edad, en ambos casos cumplidos en el año natural de realiza-
ción de la prueba.
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2. Formalización de las inscripciones.

2.1. Las solicitudes de inscripción, se presentarán en la Escuela de
Arte y Superior de Diseño, C/ Paseo de Artes y Oficios, s/n. de
Mérida (Badajoz), previa cumplimentación por los interesados del
modelo que se facilitará en la Secretaría de la Escuela. Las solici-
tudes se entregarán en el registro de la Secretaría del Centro,
junto con la documentación que, en su caso, sea necesaria para
la acreditación de los datos alegados. Una copia sellada y nume-
rada será devuelta al interesado.

2.2. La solicitud de inscripción será única para cada grado, inde-
pendientemente de los estudios que desee realizar posteriormente
el interesado.

2.3. El plazo para formalizar la inscripción de quienes no reúnan
los requisitos académicos, será del 12 al 30 de junio de 2006.

2.4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de inscrip-
ción, la Secretaría de la Escuela de Arte y Superior de Diseño
publicará una relación provisional de admitidos y, en su caso, de
excluidos, con indicación de las causas que lo motivan, para cada
uno de los grados.

Los solicitantes excluidos tendrán un plazo de diez días contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la lista, para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Dentro de los cinco días siguientes a la expiración del plazo para
subsanar, la Secretaría de la Escuela publicará la relación definiti-
va de admitidos.

2.5. En el momento de realizar la prueba, los interesados deberán
presentar ante la Comisión Evaluadora su documento nacional de
identidad y la copia de la solicitud de inscripción.

3. Comisión Evaluadora.

3.1. La Comisión Evaluadora de la prueba de acceso al grado
medio y al grado superior de Artes Plásticas y Diseño estará inte-
grada por los siguientes miembros:

– Presidente: El Inspector de Educación que designe el Director
Provincial de Educación de Badajoz.

– Vocales: Dos Profesores de Artes Plásticas y Diseño con destino
definitivo en la Escuela de Arte y Superior de Diseño, designados
por el Director Provincial de Educación de Badajoz, a propuesta
del Director de la Escuela.

– Secretario: El Vocal de menor de edad, en caso de igual edad,
el de mayor antigüedad en la Escuela.

3.2. El presidente de la Comisión Evaluadora podrá designar a
cuantos asesores sean precisos en función del número de aspiran-
tes inscritos.

3.3. El contenido de las pruebas se adecuará al currículo oficial
de la Educación Secundaria Obligatoria para el acceso al ciclo de
grado medio y al currículo oficial de Bachillerato para el acceso
al grado superior.

3.4. La Comisión Evaluadora concretará el contenido y estructura
de la prueba, así como los criterios de evaluación, que serán
dados a conocer en el tablón de anuncios de la Escuela de Arte
y Superior de Diseño con anterioridad al inicio del plazo de
inscripción.

4. Acta de evaluación.

4.1. Al término de la realización de la prueba, la Comisión
Evaluadora cumplimentará las actas de evaluación, debiendo ser
firmadas por todos los componentes de dicha Comisión. La califi-
cación se expresará en términos de APTO/NO APTO. Copia de
dichas actas se publicarán en el tablón de anuncios de la Escuela
de Arte y Superior de Diseño.

4.2. Asimismo, el Secretario de la Escuela de Arte y Superior
de Diseño entregará a quienes superen la prueba un documen-
to acreditativo que tendrá efectos únicos y exclusivos para
poder realizar las pruebas específicas de acceso a los ciclos
formativos de grado medio o de grado superior de Artes Plás-
ticas y Diseño.

4.3. Las actas de evaluación y los ejercicios correspondientes
quedarán archivados en el centro según la normativa vigente.

4.4. Se remitirá una copia de las actas al Servicio de Inspección
de la Dirección Provincial de Educación de Badajoz. Dicho Servicio
remitirá un informe estadístico de los resultados de las pruebas a
la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa antes del 31
de diciembre de 2006.

5. Reclamaciones.

Las reclamaciones sobre la calificación de las pruebas se
podrán presentar por escrito, dirigidas a la Comisión Evaluado-
ra, en el plazo máximo de cinco días hábiles después de la
publicación de los resultados, y serán resueltas y publicadas en
el tablón de anuncios de la Escuela, en un plazo máximo de
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diez días hábiles desde la finalización del plazo para interpo-
nerlas. Contra la resolución la Comisión Evaluadora, el aspiran-
te podrá reclamar ante la Dirección Provincial de Educación de
Badajoz, en el plazo de cinco días hábiles a partir del día
siguiente a su publicación.

6. Calendario de las pruebas y lugar de celebración.

Las pruebas de acceso a los ciclos formativos se celebrarán el día
I de septiembre 2006 en la Escuela de Arte y Superior de Diseño
de Mérida, C/ Paseo de Artes y Oficios, s/n., Mérida (Badajoz).

Segundo. Prueba específica.

De acuerdo con los Reales Decretos que establecen los títulos de
Técnicos y Técnicos Superiores de Artes Plásticas y de Diseño y
aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas, para cursar
los ciclos formativos de grado medio y grado superior de las
Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño habrá de realizarse una
prueba en la que el aspirante demuestre las habilidades específi-
cas necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas
correspondientes de los ciclos formativos.

No obstante lo anterior, estarán exentos de realizar las prue-
bas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y supe-
rior, los solicitantes que hayan superado las materias o estén
en posesión de los estudios o títulos establecidos en la
normativa vigente.

1. Requisitos de participación.

a) Ciclos formativos de grado medio.

– Podrán participar en las pruebas para acceder a los ciclos de
grado medio quienes estén en posesión del Graduado en Educa-
ción Secundaria o equivalente.

– De igual modo, podrán participar en las pruebas para acceder
a los ciclos de grado medio quienes no cumpliendo los requisitos
académicos exigidos, hayan superado la prueba regulada en el
apartado primero de la presente Orden.

b) Ciclos formativos de grado superior.

– Podrán participar en las pruebas para acceder a los ciclos de
grado superior quienes estén en posesión del título de Bachiller o
equivalentes.

– De igual modo, podrán participar en las pruebas para acceder a
los ciclos de grado superior quienes no cumpliendo los requisitos

académicos exigidos, hayan superado las pruebas especificadas en el
apartado primero de la presente Orden.

2. Formalización de las inscripciones.

2.1. Las solicitudes de inscripción, se presentarán en la Escuela de
Arte y Superior de Diseño, C/ Paseo de Artes y Oficios, s/n., de
Mérida (Badajoz) previa cumplimentación por los interesados del
modelo que se facilitará en la Secretaría del Centro. Las solicitu-
des se entregarán en el registro de la Secretaría de la Escuela,
junto con la documentación que, en su caso, sea necesaria para
la acreditación de los datos alegados. Una copia sellada y nume-
rada será devuelta al interesado.

2.2. El plazo de inscripción para la realización de la prueba espe-
cífica de acceso a los ciclos formativos de grado medio y de
grado superior de Artes Plásticas y Diseño, será del 12 al 30 de
junio de 2006.

2.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de inscrip-
ción, la Secretaría de la Escuela de Arte y Superior de Diseño
publicará una relación provisional de admitidos y, en su caso, de
excluidos, con indicación de las causas que lo motivan, por cada
familia profesional.

Los solicitantes excluidos tendrán un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista
provisional, para subsanar los defectos que hayan motivado la
exclusión.

Dentro de los cinco días siguientes a la expiración del plazo para
subsanar, la Secretaría de la Escuela publicará la relación definiti-
va de admitidos.

2.4. En el momento de realizar la prueba, los interesados deberán
presentar al Tribunal su documento nacional de identidad y la
copia sellada de la solicitud de inscripción.

3. Tribunales.

3.1. Para la evaluación de las pruebas de acceso específicas a
ciclos formativos de grado medio y de grado superior, se consti-
tuirá en la Escuela de Arte y Superior de Diseño, un Tribunal
para cada familia profesional que estará compuesto por los
siguientes miembros:

– El Presidente, que será el Director de la Escuela de Arte y
Superior de Diseño o un Profesor de Artes Plásticas y Diseño con
destino definitivo en dicha Escuela designado por el Director de
la Escuela.
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– Tres Vocales, designados por el Director de la Escuela y Supe-
rior de Diseño de entre los Profesores o Maestros de Taller con
destino en dicha Escuela.

– Secretario: el Vocal de menor edad, caso de igual edad, se
designará al de mayor antigüedad en la Escuela.

3.2. El Presidente del Tribunal podrá designar de entre los Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño con destino en la Escuela los
asesores que sean precisos en función del número de aspirantes
inscritos.

3.3. Los Tribunales habrán de quedar constituidos antes del térmi-
no del periodo escolar, debiendo elaborar las pruebas de acceso
de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos por los
que se establecen los respectivos currículos:

Grado Medio.

– Real Decreto 386/1998, de 13 de marzo, por el que se esta-
blece el currículo y se determina la prueba de acceso a los ciclos
formativos de grado medio de Artes Plásticas y Diseño de la
familia profesional de Cerámica Artística. (B.O.E. 08.04.98).

– Real Decreto 694/1996, de 26 de abril, por el que se esta-
blece el currículo y se determina la prueba de acceso a los
ciclos formativos de grado medio de Artes Plásticas y Diseño
de la familia profesional de Artes Aplicadas de la Escultura.
(B.O.E. 23.05.96).

Grado Superior.

– Real Decreto 613/1998, de 17 de abril, por el que se esta-
blece el currículo y se determina la prueba de acceso a los
ciclos formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño
de la familia profesional de las Artes Aplicadas al Muro.
(B.O.E. 08.05.98).

– Real Decreto 340/1998, de 6 de marzo, por el que se estable-
ce el currículo y se determina la prueba de acceso a los ciclos
formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño de la
familiar profesional de Diseño Gráfico. (B.O.E. 26.03.98).

4. Acta de Evaluación.

4.1. Al término de la realización de las pruebas específicas, los
Tribunales cumplimentarán las actas de evaluación, debiendo ser
firmada por todos sus miembros. Copia de dichas actas se publi-
carán en el tablón de anuncios de la Escuela de Arte y Superior
de Diseño.

4.2. Las actas de evaluación y los ejercicios correspondientes
quedarán archivados en el Centro según la normativa vigente.

4.3. Se remitirá una copia de las actas al Servicio de Inspección
de la Dirección Provincial de Educación de Badajoz.

4.4. La Dirección Provincial remitirá a la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa con fecha límite el día 31 de
diciembre de 2006, los datos facilitados por la Escuela relativos a
los resultados de dichas pruebas específicas de acceso.

4.5. La superación de la prueba específica de acceso permitirá
formalizar matrícula en cualquiera de los ciclos formativos del
mismo grado y de la misma familia profesional.

5. Reclamaciones.

Las reclamaciones sobre la calificación de las pruebas se podrán
presentar por escrito y dirigidas al Tribunal correspondiente, en el
plazo máximo de cinco días hábiles después de la publicación de
los resultados y serán resueltas y publicadas en el tablón de
anuncios de la Escuela, en un plazo máximo de diez días hábiles
desde la finalización del plazo para interponerlas. Contra la reso-
lución del Tribunal, el aspirante podrá reclamar ante la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de cinco días
hábiles a partir del día siguiente a su publicación.

6. Calendario de las pruebas y lugar de celebración.

a) Las pruebas específicas se realizarán el día 4 de septiembre de
2006, una vez se hayan realizado las pruebas de acceso para los
alumnos que no reúnen los requisitos académicos, en los términos
establecidos en el apartado primero de la presente Orden.

b) Dichas pruebas se celebrarán en la Escuela de Arte y Superior
de Diseño, C/ Paseo de Artes y Oficios, s/n. de Mérida (Badajoz).

Tercero. Preinscripción, adjudicación de plazas y matriculación de
alumnos.

1. Preinscripción.

1.1. Las solicitudes de inscripción para la realización de cual-
quiera de las pruebas de acceso para cursar los ciclos formati-
vos de las Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño equivaldrán
a la preinscripción necesaria para la matriculación en dichos
estudios.

1.2. Los alumnos que no requieran la realización de ninguna de
las pruebas de acceso, deberán presentar del I al 14 de julio y
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del I al 7 de septiembre de 2006, la correspondiente prescripción
según el modelo que se facilitará en la Secretaría de la Escuela
de Arte y Superior de Diseño.

2. Adjudicación de plazas.

Finalizado el plazo de preinscripción, la adjudicación de las plazas
ofertadas se efectuará en el orden y respetando los porcentajes
establecidos en la normativa vigente.

La relación provisional de plazas adjudicadas será publicada en el
tablón de anuncios de la Escuela de Arte y Superior de Diseño,
otorgándose a los interesados un plazo de tres días a partir de
la publicación de la misma para reclamar, publicándose la rela-
ción definitiva dentro de los cinco días siguientes a la expiración
del mencionado plazo.

3. Matriculación.

3.1. Ciclos formativos de grado medio y grado superior.

El plazo para la formalización de matrícula correspondiente al
primer curso de los ciclos formativos será I al 12 de septiembre
de 2006 para los ciclos de grado medio y del I al 19 de
septiembre para los ciclos formativos de grado superior, median-
te la presentación de la correspondiente solicitud de matrícula,
conforme al modelo que se facilitará en la Secretaría de la
Escuela.

El plazo para la matriculación en el segundo curso de los ciclos
formativos será del I al 14 de julio de 2006 para ambos grados,
y del I al 12 de septiembre de 2006 para los ciclos formativos
de grado medio y del I al 19 de septiembre para los de grado
superior.

3.2. Pruebas de reválida, proyectos final de carrera, proyecto final
u obra final.

El plazo de matriculación para estas pruebas y proyectos se
anunciará con suficiente antelación en el tablón de anuncios de
la Secretaría de la Escuela de Arte y Superior de Diseño.

3.3. Renuncia de matrícula oficial.

3.3.1. En las enseñanzas que se imparten en la Escuela de Arte y
Superior de Diseño, con relación a los ciclos formativos, no podrá
formalizarse nueva matrícula oficial cuando después de cuatro
convocatorias de un mismo curso, permanezcan sin ser superadas
alguna de las asignaturas o módulos que lo componen. Con el fin

de no agotar las convocatorias, los alumnos podrán solicitar la
anulación de la matrícula cuando concurra alguna de las circuns-
tancias siguientes:

– Enfermedad prolongada debidamente justificada.

– Incorporación a un puesto de trabajo.

– Causas similares debidamente justificadas.

3.3.2. Las solicitudes de anulación de matrícula se formalizarán
antes de finales del mes de enero, y serán resueltas por el Conse-
jo Escolar con informe previo de la Jefatura de Estudios.

3.3.3. Cuando extraordinariamente concurriese alguna otra situa-
ción fuera de plazo merecedora de anulación de matrícula, será
resuelta por el Consejo Escolar.

3.3.4. La renuncia de matrícula se comunicará al solicitante, así
como al tutor y a los Profesores del grupo al que pertenezcan,
a los efectos oportunos. La anulación de matrícula supondrá la
pérdida inmediata del derecho de asistencia a clase y de
evaluación.

Cuarto. Bachillerato modalidad de Artes.

1. Admisión y matriculación para la modalidad de Artes del
Bachillerato.

Los criterios de admisión y plazos para la formalización de solici-
tudes de admisión y matrícula en el Bachillerato de Arte serán
los regulados con carácter general para estas enseñanzas, de
acuerdo con el proceso de escolarización del alumnado de Educa-
ción Infantil, Primaria y Secundaria, en centros públicos estableci-
do en la normativa vigente.

2. Renuncia de matrícula oficial.

La renuncia de los alumnos de la modalidad de Arte del Bachille-
rato se regirán por su normativa específica.

Quinto. Aplicación.

El Consejo Escolar del Centro y el equipo directivo velarán
porque el contenido de la presente Orden sea conocido por
todos los sectores de la comunidad educativa. En ese sentido,
todos los aspectos que conlleven la fijación de plazos para la
tramitación administrativa (matrículas, renuncias de matrículas,
etc.) se dará la suficiente difusión a través de los tablones de
anuncios o de los mecanismos que el Centro tenga establecido
a tal efecto.
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La Dirección Provincial de Educación de Badajoz dispondrá lo
necesario para la correcta aplicación de la presente Orden.

En Mérida, a 29 de marzo de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 69/2006, de 4 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones para el fomento
de actividades de alto interés sanitario.

Reconociendo el importante papel que las asociaciones, sociedades
científicas, colegios profesionales, fundaciones y otras instituciones
sin fines de lucro tienen en la contribución al avance de los
conocimientos en materia de asistencia sanitaria y salud pública,
se estima conveniente incentivar este tipo de actividades con
objeto de promover la modernización del sistema sanitario,
subvencionando, dentro de las disponibilidades presupuestarias,
algunas de las actividades de alto interés sanitario.

De este modo, el Plan de Salud de Extremadura 2005-2008, apro-
bado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, ha de configurarse como el Plan Estratégico de las
subvenciones cuyas bases reguladoras se establecen en el presente
Decreto a los efectos de lo establecido I en el artículo 8 de la
Ley 38/2003, al contemplar las acciones que son objeto de su
regulación. Lógicamente, a la consecución de los objetivos que se
marcan en sus ejes estratégicos se destina la actividad subvencio-
nal de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la gestión
de las subvenciones se debe realizar de acuerdo con los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
por la Administración y eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos públicos.

Asimismo, este Decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2006.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta del Consejero de Sanidad y Consumo y previa deliberación del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en sesión celebrada de fecha 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo l. Objeto de las subvenciones.

Este Decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones destinadas a financiar, en
parte, actividades de alto interés sanitario, mediante la realización
de jornadas, congresos, seminarios, campañas y eventos similares,
de ámbito autonómico, nacional o internacional, con el fin de
promocionar el desarrollo de estudios e investigaciones en el
ámbito de la salud pública y en particular actividades relaciona-
das con patologías prevalentes, uso racional de los medicamentos,
utilización de genéricos, principios activos nuevos clasificados por
la Agencia Española del Medicamento o en su defecto por un
Centro de Información de Medicamentos, así como actividades de
contenido coincidente con los principios rectores de la Ley
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas subvenciones las fundaciones, asociaciones,
colegios profesionales, instituciones y otras entidades sin fines de
lucro, de carácter privado, que estando legalmente constituidas y
con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, realicen actividades declaradas de alto interés sanitario de
ámbito autonómico, nacional o internacional, en el campo de la
salud pública y de la asistencia sanitaria y que estén en disposi-
ción de acreditar los siguientes requisitos:

a) Carecer su actividad de fines de lucro.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que
se comprobará de oficio siempre que el interesado haya otorgado
su autorización de forma expresa en su solicitud para que el
órgano gestor pueda comprobarlo. Si el interesado no otorgara la
anterior autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la
acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente se efec-
tuará mediante certificación administrativa positiva expedida en
soporte papel por el órgano competente de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 14.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que
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se aprueban medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura.

c) Disponer de estructura y capacidad de gestión suficientes para
realizar la actividad que constituye el objeto de la subvención.

d) No incurrir en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo
que se acreditará a través de declaración responsable según el
modelo que se establezca en la Orden de Convocatoria.

2. No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, las entidades
que integran la Administración Local, las universidades públicas o
los organismos y entes del sector público estatal, autonómico o
local.

Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes, y
documentación.

1. Las solicitudes de subvención, que estarán disponibles en la
página web de la Consejería de Sanidad y Consumo, se dirigirán
al titular de la Dirección General competente en materia de
formación, pudiéndose presentar en el Registro General de la
Consejería de Sanidad y Consumo, o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. A las solicitudes se adjuntará
la siguiente documentación:

– Registro de inscripción de la Sociedad o Asociación científica.

– Estatutos con los fines que persigue, debiendo figurar entre los
mismos que se trata de una entidad sin ánimo de lucro y con
fines científico-técnicos.

– Programa de la actividad.

– Compromiso de inclusión en el programa de la actividad de
contenidos coincidentes con los señalados en el artículo 1.

– Certificado de haber obtenido la declaración de interés
sanitario.

2. Solamente se podrá presentar una solicitud por entidad.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a
partir del día siguiente al de publicación de la convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
el presente Decreto se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria
aprobada por el Consejero de Sanidad y Consumo que se publica-
rá en el “Diario Oficial de Extremadura”.

3. La instrucción del procedimiento se realizará por el titular de
la Dirección General competente en materia de formación.

4. A efectos de verificar el cumplimiento de las condiciones para
adquirir la condición de beneficiario de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en
los artículos 2 y 3 de este Decreto, así como para la elaboración
de la propuesta de concesión, se constituirá una Comisión de Valo-
ración, adscrita a la Dirección General competente en materia de
formación, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: el Director General competente en materia de forma-
ción o persona que designe.

Tres vocales designados por el titular de la Dirección General
competente en materia de formación.

Secretario: un funcionario de la Dirección General competente en
materia de formación.

Además de los miembros mencionados, podrán asistir a las
reuniones de la Comisión en calidad de asesores, con voz pero sin
voto, aquellas personas cuya asistencia se estime conveniente,
previa designación por el Director General competente en materia
de formación.

El funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará al
régimen establecido para los órganos colegiados en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debiendo
emitir un informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada.

5. La Comisión de Valoración formulará propuesta de resolución
que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de la subvención y su cuantía, para su
elevación a través del órgano instructor al órgano competente
para resolver.

6. A la vista de la propuesta de resolución elevada por el órgano
instructor, resolverá el titular de la Consejería de Sanidad y
Consumo. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
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no podrá exceder de seis meses desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

7. La resolución se notificará a los interesados en el plazo de
diez días siguientes al de la adopción de la resolución, conforme
a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

8. Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes si la resolución es
expresa y tres en caso de silencio administrativo, o ser impugna-
da directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses si es expresa la resolución y
seis meses en caso de silencio administrativo, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones y criterios de valoración.

1. Tanto la convocatoria de la subvención, como su cuantía,
quedarán supeditadas a las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes en el Presupuesto de Gastos de la Consejería de Sanidad y
Consumo.

2. La cuantía de la subvención ascenderá a un máximo de
12.000 euros, no pudiendo sobrepasar, en ningún caso, el 50 por
100 del coste de la actividad subvencionada.

3. Para la concesión de las subvenciones reguladas en este Decre-
to se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración:

a) Presupuesto de la actividad (máximo 5 puntos).

b) Coincidencia de las actividades con los contenidos señalados en
el artículo 1 (máximo 5 puntos).

c) Repercusión y relevancia de la actividad (máximo 5 puntos).

d) Número de participantes (máximo 5 puntos).

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Serán gastos subvencionables los siguientes:

a) Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento relacio-
nados directamente con la actividad subvencionada, en los que

se tendrán en cuenta los límites establecidos por el Decreto
51/1989, de 11 de abril, sobre Indemnizaciones por razón del
servicio.

b) Gastos de gestión y administración. Se considerarán gastos de
gestión y administración los ocasionados exclusivamente por la
realización de la actividad subvencionada, quedando excluidos los
ocasionados por actividades de administración ordinaria propias
de las instituciones o entidades solicitantes.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a lo
siguiente:

a) Realizar la actividad objeto de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de las acti-
vidades que hayan sido objeto de subvención, de acuerdo con lo
que dispone el artículo 8 de este Decreto.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, aportando cuanta información
les sea requerida.

d) Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien las actividades subvencionadas.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos por la legislación aplicable al beneficiario, en cada caso, que
garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comproba-
ción y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, dando la adecuada
publicidad del carácter público de la financiación de las activida-
des que sean objeto de subvención.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.
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Artículo 8. Justificación y abono de las subvenciones.

1. Los beneficiarios están obligados a justificar la realización de
las actividades que han sido objeto de la subvención, en el plazo
que se establezca en la convocatoria, en la que podrá establecerse
un plazo máximo de justificación, que en ningún caso será poste-
rior al 15 de diciembre del ejercicio presupuestario correspon-
diente, al objeto de que se pueda proceder al pago con cargo al
presupuesto del ejercicio presupuestario correspondiente.

2. La justificación de las actividades subvencionadas se realizará
mediante la aportación de la documentación siguiente:

a) Memoria explicativa firmada por el representante legal de la
entidad en la que conste:

1.º. Descripción de la actividad y de sus resultados.

2.º. Número de participantes en la actividad objeto de subvención.

3.º. Relación individualizada y ordenada de facturas y documentos
justificativos de gasto.

4.º. Ejemplar publicado, en su caso, de las comunicaciones o
ponencias realizadas.

b) Aportación de las facturas originales o copias compulsadas de
las facturas justificativas de los gastos realizados y de los pagos
efectuados.

c) Relación de todas las subvenciones o ayudas públicas y priva-
das que se hayan recibido para llevar a cabo la actividad.

d) Relación de los ingresos obtenidos en el desarrollo de la acti-
vidad subvencionada.

3. Una vez realizada la justificación de los gastos se procederá al
pago de las subvenciones.

Artículo 9. Modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concu-
rrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones Públicas o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la
concesión de ayuda. En este sentido, la concurrencia de todas no
podrá superar el coste de la actividad, de lo contrario, la subven-
ción deberá reducirse en el importe correspondiente para no
sobrepasar ese límite. Esta circunstancia deberá ser comunicada al
órgano concedente de la subvención.

Artículo 10. Incompatibilidad con otras subvenciones.

El importe de las subvenciones reguladas en este Decreto en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o entes
públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales, supere el coste de la actividad desarrollada
por el beneficiario, descontados los ingresos obtenidos en el desa-
rrollo de la actividad subvencionada.

Artículo 11. Criterios de graduación de los posibles incumplimien-
tos de las condiciones impuestas en la subvención.

1. Dado que la subvención no podrá sobrepasar, en ningún
caso, el 50 por 100 del coste de la actividad subvencionada,
si una vez justificados los gastos y pagos de la actividad la
subvención otorgada superara ese límite, deberá reducirse en
el importe correspondiente para no sobrepasar el 50 por 100
del coste.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 9, en el
caso de que la entidad beneficiaria obtenga otras subvencio-
nes, ayudas públicas o privadas o ingresos que financien la
actividad subvencionada, la concurrencia de todas no podrá
superar el coste de la actividad, de lo contrario, la subvención
deberá reducirse en el importe correspondiente para no sobre-
pasar ese límite.

3. Si no se hubieran realizado las actividades objeto de la
subvención, no procederá al pago de la subvención. Si las
mismas se hubieran realizado parcialmente, de modo que el
cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo signifi-
cativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a percibir vendrá determinada
proporcionalmente en función de los gastos y pagos que se
hubieran justificado.

Artículo 12. Reintegro de la subvención.

Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades
percibidas, así como los intereses de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 13. Legislación aplicable.

Las subvenciones que se regulan en este Decreto se regirán
por la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de
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concesión de subvenciones, por las restantes normas de dere-
cho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas
de derecho privado.

Disposición final primera. Disposiciones de desarrollo.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo para dictar en el
ámbito de sus competencias cuantos actos y disposiciones requie-
ra el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura

Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 56/2006, de 4 de abril, por el
que se dispone el nombramiento de Don
Antonio Olivenza Pozas como miembro del
Consejo Asesor de la Empresa Pública
“Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales”.

La Ley 4/2000, de 16 de noviembre, modificada por la Ley
4/2004, de 28 de mayo, de creación de la Empresa Pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” establece en su
artículo 4 que la Empresa Pública se estructura en cuanto a su
funcionamiento, administración general, asesoramiento y dirección,
en los órganos siguientes: el Consejo de Administración, el Consejo
Asesor y el Director General.

El Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Empresa
Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” en su
artículo 10 establece que el Consejo Asesor lo integran 17 miem-
bros, entre los que figura un representante del Consejo de Comu-
nidades Extremeñas, designado por éstas.

Recibida comunicación de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales sobre la propuesta del Consejo de Comunidades
Extremeñas para la designación de su representante en el Consejo

Asesor de D. Antonio Olivenza Pozas, en sustitución de D. Miguel
Ángel Casado Gómez.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 apartado h) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 11 del
Decreto 164/2004, de 9 de noviembre, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Nombrar como miembro del Consejo Asesor de la Empresa Pública
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” a D. Antonio
Olivenza Pozas, en representación del Consejo de Comunidades
Extremeñas.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 4 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera Portavoz,
M.ª DOLORES PALLERO ESPADERO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de abril de 2006, por la que
se nombran Registradores de la Propiedad,
Bienes Muebles y Mercantiles para servir
plaza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso entre aspiran-
tes aprobados en las últimas oposiciones convocadas por Resolu-
ción de 12 de diciembre de 2002 (B.O.E. de 10 de enero de
2003), para la provisión de vacantes de Registros de la Propie-
dad, Bienes Muebles y Mercantiles.

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, de 6
de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 501 y
513 del Reglamento Hipotecario, y en uso de las facultades confe-
ridas por el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de septiem-
bre, (D.O.E. n.º 117, de 5 de octubre),

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Bienes
Muebles y Mercantiles que en Anexo se relacionan para servir
plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Contra la presente Orden los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 6 de abril de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O

Registro vacante: Hervás.
Registrador nombrado: D.ª María Cristina González Pereda.
Número Cuerpo Aspirante: 30.
Dirección: Gestoría Paniagua.

Registro vacante: Alcántara.
Registrador nombrado: D. Gonzalo Concheso Paniagua.
Número Cuerpo Aspirante: 31.
Dirección: C/ Alférez Provisional, 6-2º B. 33005.- Oviedo (Asturias)

CONSEJO CONSULTIVO DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2006, de la
Presidencia, resolviendo el concurso para la
provisión de puestos de trabajo de la institución.

Primero. Por Resolución de esta Presidencia de 31 de octubre de
2005 (D.O.E. de 26 de enero de 2006) se convocó concurso para la
provisión del puesto f.05 de la Relación de Puestos de Trabajo del
personal funcionario de este Consejo Consultivo de Extremadura.

Segundo. Por Resolución de la Comisión de Valoración de 2 de
marzo de 2006, (publicada en el D.O.E. n.º 31, de 14 de marzo
de 2006) se hizo público el resultado de la baremación previsto
en las bases del Concurso, abriendo un plazo de 10 días naturales
para formular reclamaciones.

Tercero. Transcurrido con exceso ese plazo, no consta que se hayan
presentado reclamaciones, por lo que procede elevar a definitiva
aquella valoración y proponer el nombramiento de Doña Ana Ardila
Cazorla, con D.N.I. 8.841.671-B, para la plaza antes referenciada.

Cuarto. Se ha cumplido la preceptiva legal y reglamentaria y las
bases de la convocatoria, por lo que siendo esta Presidencia
competente para resolver el concurso de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 31, apartado 5, del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de este Consejo Consultivo, a propuesta
de la Comisión de Valoración del Concurso,

R E S U E L V O :

Primero. Adjudicar a Doña Ana Ardila Cazorla, con D.N.I.
8.841.671-B, el puesto de trabajo f.05 de la Relación de Puestos
de Trabajo del personal del Consejo Consultivo de Extremadura,
aprobado por Decreto 181/2003, de 23 de septiembre, nombrán-
dola funcionaria del mismo.

Segundo. La presente resolución tendrá efectos el 15 de abril del
presente ejercicio.

En Badajoz, a 3 de abril de 2006.

La Presidenta,
ROSA ELENA MUÑOZ BLANCO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la
Dirección General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos, por la que
se amplían los horarios de cierre de los
establecimientos públicos en Semana
Santa.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de
espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero,
y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto
77/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de Semana Santa, que son tradicionales y de interés
cultural y turístico en muchas localidades de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le
confiere el apartado 9.º del artículo 3.º del Decreto 124/1997, de
21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febre-
ro, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferi-
das en materia de espectáculos públicos, en relación con el apar-
tado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E.
n.º 109, de 19 de septiembre),

H A  R E S U E L T O :

Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos los
establecimientos públicos situados en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma, el horario de cierre establecido en el artículo 4.º
de la Orden de la Consejería de Presidencia de 16 de septiem-
bre de 1996, por la que se establecen los horarios de apertura
y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y activida-
des recreativas, durante los días 13 al 17 de abril de 2006,
ambos inclusive.

Se previene que ante infracciones al Reglamento General de
Espectáculos Públicos y molestias al vecindario, esta prórroga de
horarios podrá revocarse con carácter general o particular para

una determinada localidad o para establecimientos concretos y
determinados.

Mérida, a 5 de abril de 2006.

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,

FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 211/2006,
seguido a instancias de A.M.P.A. del Colegio
Ntra. Sra. de la Granada Santo Ángel, contra
Resolución de 19 de septiembre de 2005,
del Director General de Calidad y Equidad
Educativa, sobre supresión de transporte
escolar.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, se hace pública la interposición de recurso
contencioso-administrativo tramitado mediante Procedimiento
ordinario n.º 211/2006, seguido a instancias de A.M.P.A. DEL
COLEGIO “NTRA. SRA. DE LA GRANADA SANTO ÁNGEL”, contra
“Resolución de 19 de septiembre de 2005, del Director General
de Calidad y Equidad Educativa, sobre supresión de transporte
escolar”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Tribu-
nal, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida a 29 de marzo de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de
la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria de becas
complementarias para estudios de
enseñanzas universitarias durante el curso
académico 2005/2006, para los ciudadanos
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de julio de
2005, por la que se convocan becas complementarias para estu-
dios de enseñanzas universitarias durante el curso académico
2005/2006 para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. n.º 91, de 6 de agosto), y a tenor de lo que
establece en su artículo 11, a propuesta de la Dirección General
de Enseñanzas Universitarias, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo l:
modalidad A (precios públicos por servicios académicos), Anexo ll:
modalidad C3 (comedor), modalidad C2 (transporte urbano), moda-
lidad C1 (transporte interurbano), modalidad B (residencia), de
alumnos que estudian en la Universidad de Extremadura y Anexo
III: (modalidad C3, modalidad C2, modalidad B y modalidad A) de
alumnos que estudian en otras Universidades, por un importe total
de 402.561,45 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
2006.13.03.422A.481.00, Superproyecto 2000.13.03.9005, Proyecto
2004.13.03.0005 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el 2006.

Segundo. Esta resolución trata de un primer acto de solicitudes
concedidas, el resto de solicitudes estudiadas en este acto se
entienden desestimadas y serán notificadas a los interesados,
haciendo constar la/s causa/s de la denegación. Asimismo serán
expuestas en los tablones de anuncios de la Consejería de
Educación, de las Direcciones Provinciales en Badajoz y Cáceres
y de la UEx.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura en el Diario Oficial de Extre-
madura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 29 de marzo de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 17 de marzo de 2006 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel Serrano y
Cordel de Esparragosa, en el tramo cuyo eje
va por la divisoria de los términos
municipales de La Coronada y Campanario.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a
cabo el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cordel Serrano y Cordel de Esparragosa”, tramo.- cuyo eje va
por la divisoria de los términos municipales de La Coronada y
Campanario.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado mediante acuerdo de 7 de julio de 2005, y se ha
seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta de
Resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 14 de
septiembre de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a información pública duran-
te un período de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 137, de 26 de noviembre de 2005. En
el plazo concedido al efecto se presentaron alegaciones por D.
Manuel Gómez Peña, las cuales fueron informadas desfavorable-
mente y desestimadas por la Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, y que pueden resumirse tal como sigue:

– Que el eje de la vía pecuaria establecido por la Administración
en el acto de deslinde es incorrecto, ya que, el Cordel linda por
su derecha con un muro de piedra centenario anterior a la vía
pecuaria, desde el cual y midiendo los 37 metros hacia la margen
izquierda, determinaría la anchura real de aquella.

– Que existen unos derechos de propiedad adquiridos que se ven
afectados sin que exista interés general superior o razonamiento
lógico y jurídico para una expropiación.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
a los Proyectos de Clasificación de las vías pecuarias existentes en
los correspondientes términos municipales.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y la demás de la legislación que le resulta aplicable.

2.º La vía pecuaria denominada “Cordel Serrano y Cordel de
Esparragosa”, se describe en el Proyecto de Clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de La Coronada, aprobado
por Orden Ministerial de 13 de octubre de 1959 (B.O.E. de 22 de
octubre de 1959) y del término municipal de Campanario, apro-
bado por Orden Ministerial de 23 de abril de 1959 (B.O.E. de 4
de mayo de 1959).

3.º En cuanto a las alegaciones que han sido rechazadas, su valo-
ración se debe a las siguientes razones:

a) El acto de deslinde es el procedimiento administrativo por el
que se definen los límites de las vías pecuarias de conformidad
con lo establecido en el acto de clasificación (art. 8 de la Ley
3/1995 de Vías Pecuarias y art. 13 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura).

b) Por otra parte y sobre el alcance de la información contenida
en el Registro de la Propiedad, debe señalarse cómo el principio
de legitimación registral cubre los datos jurídicos, mas no las
circunstancias de mero hecho, como extensión, linderos, etc.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del “Cordel Serrano
y Cordel de Esparragosa”, en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cordel Serra-
no y Cordel de Esparragosa”, tramo; cuyo eje va por la divisoria
de los términos municipales de La Coronada y Campanario.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
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Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 17 de marzo de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 23 de marzo de 2006 por la
que se aprueba la propuesta de
modificación de la clasificación de las vías
pecuarias en el término municipal de
Bohonal de Ibor.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de modificación de la clasificación de las Vías
Pecuarias en el término municipal de Bohonal de Ibor. Provincia
de Cáceres.

Examinado el expediente de modificación de la clasificación
instruido y tramitado por la Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de modificación de la clasificación de las
Vías Pecuarias mencionado fue iniciado por acuerdo de 17 de
octubre de 2005, y se ha seguido por los trámites oportunos,
hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo. Redactada la Propuesta de Modificación de la Clasifica-
ción por el Representante de la Administración, ésta se somete
a información pública durante un período de treinta días,
previamente anunciada en el Diario Oficial de Extremadura n.º
18, de 11 de febrero de 2006, y notificada a los colindantes
afectados. En el plazo concedido al efecto no se presentaron
alegaciones.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

1.º En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y demás legislación aplicable.

2.º Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que
pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido ocupa-
dos ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido objeto.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Vista la Propuesta de Resolución de Modificación de la Clasifica-
ción de las Vías Pecuarias del término municipal de Bohonal de
Ibor, elevada por el Representante de la Administración.

Aprobar la Modificación de la Clasificación de las Vías Pecuarias
del término municipal de Bohonal de Ibor, provincia de Cáceres,
quedando incluida la siguiente:

CAÑADA DE TALAVERA LA VIEJA A MESAS DE IBOR (recorrido por
el antiguo término municipal de Talavera la Vieja incorporado al
de Bohonal de Ibor).

Las características de dirección, anchura, longitud e itinerario son
las determinadas en la propuesta de modificación de la Clasifica-
ción de las Vías Pecuarias de dicho término municipal y que
quedan resumidas en el Anexo a la presente Orden.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 23 de marzo de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2006,
del Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por la que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa”.Tramo: todo su recorrido por el
término municipal, a excepción de zonas
divisorias de términos municipales, en el
término municipal de Hornachos.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, es competen-
te para ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se
practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojona-
miento de la Cañada Real Leonesa, tramo.- todo su termino
municipal a excepción de zonas divisorias de términos municipa-
les, en el termino municipal de Hornachos (Badajoz):

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria
mencionada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de 23 de agosto de
2005.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas
del 7 de octubre del 2005 en el p.k. 21 de la carretera de Villa-
franca de los Barros a Paloma, sitio donde la cebada entra en el
termino municipal de Hornachos, según anuncio de 23 de agosto
de 2005, publicado en el D.O.E número 108 de 17 de septiembre
de 2005.

3. Terminadas las operaciones de amojonamiento por la Repre-
sentante de la Administración, éste se somete a exposición
pública durante el plazo de quince días, previamente anuncia-
do en el Diario Oficial de Extremadura n.º 148, de 27 de
diciembre de 2005. En el plazo establecido al efecto se
presentaron alegaciones por parte de D.ª Carmen Duran
Bermejo.

– Alegación presentada por D.ª Carmen Duran Bermejo que puede
resumirse tal como sigue:

Que tiene una escritura de propiedad cuyo lindero oeste es la
Cañada Real Leonesa y que en la cartografía del amojona-



miento no ve por donde discurre la cañada al paso por su
propiedad.

Dicha alegación fue desestimada por la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales por las siguientes razones:

El amojonamiento de la Cañada Real Leonesa en el Término
Municipal de Hornachos se ha realizado conforme al deslinde
aprobado por Orden de 20 de noviembre de 2002 quedando
reflejado en el D.O.E. de 30 de noviembre de 2002. Conforme con
lo dispuesto en el artículo 19.3 del Reglamento, las alegaciones
que se presenten al amojonamiento deberán versar única y exclu-
sivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada
Real Leonesa, tramo: en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de amojonamiento de la Vía Pecuaria denomi-
nada “Cañada Real Leonesa”, tramo.- todo su recorrido por el
término municipal a excepción de la divisoria de los términos
municipales, en el término municipal de Hornachos.

Frente a la presente resolución que no pone fin a la vía
Administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de marzo de 2006.

El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2006,
del Consejero de Desarrollo Rural, por la
que se concede una ayuda económica a las
corporaciones locales para obras del
AEPSA.

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones
Locales relacionadas de ayuda económica para obras del
AEPSA reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio
(D.O.E. n.º 87, de 27 de julio), de conformidad con el informe
del Servicio de Programas como órgano gestor sobre el
cumplimiento de las condiciones establecidas para su otorga-
miento y a propuesta de la Directora General de Administra-
ción Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de OCHO MILLO-
NES SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (8.068,162,64 €) cofinanciados en
un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y
en un 25% por la Junta de Extremadura, a las entidades locales
que se relacionan para materiales de las obras del AEPSA inclui-
das en el Convenio que estas Corporaciones Locales han realiza-
do con el INEM, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.322A.760.00 y código de proyecto 2004.15.002.0040.00-
010 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de las Corporaciones Locales beneficiarias
mediante el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al
que hace referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el
que se regulan estas ayudas. El plazo para la justificación finaliza-
rá el 30 de junio de 2006, si bien las Entidades Locales podrán
solicitar una prórroga del plazo de manera motivada y causa
justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anti-
cipo por importe del 50% de la subvención concedida mediante
el Documento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud
de anticipo, antes del 30 de junio de 2006, fecha de finalización
de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de
esta ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como
facilitar las acciones de inspección y control que pueda realizar la
Junta de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta
utilización dará lugar al impago de la subvención o al reintegro
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de la misma conforme a lo establecido en el artículo 7 del
Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por
el INEM para mano de obra que originó el compromiso financie-
ro de esta Resolución, originará a su vez, la anulación o revoca-
ción total o parcial de las ayudas concedidas al Ayuntamiento
beneficiario.

6. Esta ayuda, que está cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (Feder) en un 75%, quedará sometida a las
acciones de control y seguimiento de la Unión Europea, y debe-
rá cumplir los condicionantes de publicidad establecidos en el
Reglamento n.º 1159/2000 de la Comisión, adoptando las medi-
das de identificación, información y publicidad que se recogen en
el Decreto 50/2001 de 3 de abril (D.O.E. n.º 42, de 10 de abril
de 2001).

7. Las Entidades Locales beneficiarias deberán aportar los docu-
mentos contables justificativos del gasto en forma de factura o
documentos de valor probatorio equivalente. Igualmente deberá
acreditar el pago de los gastos realizados, debiendo mantener el
ayuntamiento a disposición de la Junta de Extremadura, los
documentos acreditativos del mismo durante un plazo de 7
años, periodo de vigencia del Programa Operativo Integrado de
Extremadura.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del
cumplimiento del objeto y finalidad de esta ayuda mediante
el documento Anexo II del Decreto 153/2000, de junio de
2000.

9. El Ayuntamiento beneficiario de la ayuda deberá dar cumpli-
miento al artículo 31.3 de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes (B.O.E. de 18 de noviembre de 2003) en los casos de ejecu-
ción de obras o suministros por encima de las cuantías
establecidas en el mencionado artículo.

10. La Corporación beneficiaria de esta ayuda en relación a los
bienes objeto de subvención deberá atenerse a lo establecido en
los artículos 31.4 y 5 de la Ley General de Subvenciones.

11. La presente ayuda sólo es compatible y complementaria de
las otorgadas para las mismas obras por el INEM para sufragar
los gastos de mano de obra en el marco del Acuerdo Nacional
para el AEPSA.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Desarrollo Rural en el plazo de un mes,
contados a partir del día siguiente al que tenga lugar la publi-
cación de esta Resolución, tal como disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

También se podrá interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 46.1, el artículo 10.1. a) y el artículo
14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se
podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
conveniente.

Mérida, a 27 de marzo de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan General
Municipal de Albalá.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 2 de noviembre de 2005, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 76.2.2.a de la LSOTEX,
el artículo 6 del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre
atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del
Territorio de la Junta de Extremadura (D.O.E. n.º 136, de 21 de
noviembre), y en la Disposición Derogatoria Única, Punto 2, de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del
asunto más arriba señalado (art. 1.1,5. Primera. a, y Disposición
Transitoria de la Ley 10/2004 de 30-12 de Regulación y Bases de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
y art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio por el
que se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases) y al
objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art.
75 de la LSOTEX y arts. 37 y siguientes del Reglamento de
Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsio-
nes del art. 70 de la LSOTEX, conforme a las limitaciones y están-
dares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan General Municipal epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Normas Urbanísticas.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

VºBº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” del Plan Gene-
ral Municipal aprobado.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 14 de octubre de 2005 y recaída
en expediente número 04/0082,
correspondiente a la ayuda a la
indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas de la
campaña 2004.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 14 de octubre de 2005, recaída en
expediente número 04/0082, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo I, a D. Óscar Moreno Sánchez, con D.N.I. n.º 028950861W,
con domicilio a efecto de notificaciones en Camino de la Ciudade-
la, n.º 13-1.º B, en el municipio de Casar de Cáceres, de la
provincia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, correspon-
diente a la Campaña 2004, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 5.1 de la Orden de 27 de enero de 2004 de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente y el artículo 6 del Decreto
78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, RESUELVE

DESESTIMAR la solicitud de Ayuda a la Indemnización Compensato-
ria en determinadas Zonas Desfavorecidas, correspondiente a la
Campaña 2004, a nombre de D. Óscar Moreno Sánchez. Expediente
número 04/0082.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 14 de octubre de 2005. La Directora Gene-
ral de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 7 de octubre de 2005 y recaída en
expediente número OL06287104,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha 7 de octubre de 2005, recaída en
expediente número OL06287104, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. José Luis Torres Cano, con D.N.I. n.º
076244022B, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
Petunia, n.º 8, en el municipio de Alcazaba, de la provincia de
Badajoz, con relación a la Ayuda a la Producción Agraria Ecológi-
ca en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

V . A n u n c i o s
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A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003, de
15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el cumpli-
miento de las condiciones especificadas en la Orden de 23 de
abril de 2004 (D.O.E. n.º 50, de 4 de mayo), y de acuerdo con la
Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructurales; la
Dirección General de Estructuras Agrarias, RESUELVE disponer el
pago correspondiente al 2.º año para el beneficiario que se indica,
condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: José Luis Torres Cano.
N.I.F./C.I.F.: 076244022B.

Datos de resolución:

N.º de Orden de archivo: 2871.
N.º de expediente: OL06287104.

Superficie concedida (Hectáreas): 5,74

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 2.ª.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 1.148,79.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 191,47.
Importe C.A. (12,5%): 191,46.
TOTAL: 1.531,72.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación de presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 7 de octubre de 2005. La Directora General
de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias,
dictada con fecha de 30 de agosto de
2005 y recaída en expediente número
OL06272404, correspondiente a la ayuda
a la producción agraria ecológica en el
cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 30 de agosto de 2005, recaída
en expediente número OL06272404, cuyo tenor literal se trans-
cribe como Anexo I, a D. José Valverde Ramírez, con D.N.I. n.º
028365568J, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
Vasco Núñez, n.º 41, en el municipio de Jerez de los Caballeros,
de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la
Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comuni-
ca la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de
23 de abril de 2004 (D.O.E. n.º 50, de 4 de mayo), y de acuer-
do con la Propuesta del Jefe del Servicio de Ayudas Estructura-
les, la Dirección General de Estructuras Agrarias, declara que
procede la ayuda para el beneficiario que se indica, a la
Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, por un
período de cinco años consecutivos desde el 13 de mayo de
2004, fecha de inicio de compromisos, hasta el 13 de mayo de
2009, fecha en la que finalizan los mismos, condicionada al
cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos durante la
totalidad del mencionado período.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: José Valverde Ramírez.
N.I.F./C.I.F.: 028365568J.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 3 de abril de 2006 por el que
se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación del expediente
de gestión de servicio público de “Atención
sociosanitaria (110 plazas de atención
sociosanitaria)”. Expte.: GE-06/10.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social y Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones de la Consejería de
Bienestar Social.
c) Número de expediente: GE-06/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.

b) Descripción del objeto: Servicio público de atención sociosanita-
ria (110 plazas de atención sociosanitaria).

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se
indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.416.500 €.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin

perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 30 de agosto de
2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Datos de resolución:

N.º de Orden de archivo: 2724.

N.º de expediente: OL06272404.

Superficie concedida (Hectáreas): 12,17.

El importe anual en euros de la presente resolución a percibir
cada uno de los años, manteniendo la misma superficie y
cumpliendo íntegramente los compromisos es de:
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b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica; Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) http://www.juntaex.es o http://bs.juntaex.es/
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del déci-
mo quinto día natural a partir del siguiente a la publicación.

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto del X
del cuadro resumen de características técnicas.
c) Lugar de presentación:
• Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
• Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
• Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de Bienestar
Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
c) Localidad: Mérida.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
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d) Fecha: El sexto día hábil a partir de la finalización del plazo
de presentación de documentación (si fuera sábado pasaría al
lunes inmediato posterior).
e) Información: Toda la información referida a dicho procedimiento
aparecerá recogida en la página http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/
subnivel/contrataciones.php

Mérida, a 3 de abril de 2006. El Secretario General, P.D. Orden
22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Badén de la
Garganta de Cuartos en Jarandilla de la
Vera”. Expte.: 0631011FO016.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0631011FO016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Badén de la Garganta de Cuartos en
Jarandilla de la Vera (Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 10 de enero de
2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 333.189,80 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de marzo de 2006.
b) Contratista: UTE Tenaos Construcción, S.A. - Contratas Centro, S.A.
c) Importe de adjudicación: 274.899,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 30 de marzo de 2006. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2006
sobre notificación de aprobación de
deslindes de vías pecuarias en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conoci-
do de los interesados que en cuadro Anexo se relacionan, la noti-
ficación personal de las Órdenes por las que se aprueban los
deslindes de las vías pecuarias que se indican, por el presente
anuncio se notifican, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 23 de marzo de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Agrarias, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2005 sobre
construcción de nave para almacén de
maquinaria de uso privado. Situación: finca
“El Rabazo”, parcela 17 del polígono 10.
Promotor: D. José Francisco Farias Fernández,
en Villanueva del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136,
de 21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para almacén de maquinaria de uso priva-
do. Situación: finca “El Rabazo”, parcela 17 del polígono 10.
Promotor: D. José Francisco Farias Fernández. Villanueva del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de marzo de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2005
sobre ampliación de hotel rural. Situación:
parcelas 61, 62, 51 y 52 del polígono 5.
Promotor: Hosterías Rurales del Oeste, S.L.,
en Jaraíz de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Ampliación de hotel rural. Situación: parcelas 61, 62, 51 y 52 del
polígono 5. Promotor: Hosterías Rurales del Oeste, S.L. Jaraíz de la
Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.



ANUNCIO de 16 de febrero de 2006
sobre construcción de una central de
producción de energía eléctrica mediante
paneles fotovoltaicos de 18,240 kW.
Situación: parcelas 61 y 62 del polígono
56. Promotor: Ineror Siglo XXI, S.L., en
Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de una central de producción de energía eléctrica
mediante paneles fotovoltaicos de 18,240 kW. Situación: parce-
las 61 y 62 del polígono 56. Promotor: Ineror Siglo XXI, S.L.
Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2006
sobre construcción de una central de
producción de energía eléctrica mediante
paneles fotovoltaicos de 1 mW. Situación:
paraje “El Sevellar”, parcela 183 del
polígono 501. Promotor:YRG Toleste, S.L.,
en Casatejada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de

noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de una central de producción de energía eléctrica
mediante paneles fotovoltaicos de 1 mW. Situación: paraje “El
Sevellar”, parcela 183 del polígono 501. Promotor: YRG Toleste,
S.L. Casatejada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 27 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 2006 sobre
instalación de vivienda prefabricada de
madera. Situación: parcela 517 del polígono
1. Promotor: D. Juan Antonio Álvarez Tirado,
en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de vivienda prefabricada de madera. Situación: parcela
517 del polígono 1. Promotor: D. Juan Antonio Álvarez Tirado.
Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 2 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Ropero”, parcela 244 del
polígono 3. Promotor: D.ª Margarita Gordillo
Martín, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Ropero”,
parcela 244 del polígono 3. Promotor: D.ª Margarita Gordillo
Martín. Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2006 sobre
implantación de área de servicio. Situación:
N-V, p.k. 395. Promotor: Cid 95 Promociones,
S.L., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Implantación de área de servicio. Situación: N-V, p.k. 395. Promo-
tor: Cid 95 Promociones, S.L. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2006,
del Gerente del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de generadores de
marcapasos para el Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia para el ejercicio 2006.
Expte.: CS/08/30/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/08/30/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de generadores de marcapasos.
c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 111, de fecha 24 de septiembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 403.992,75 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/03/2006.
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b) Contratista:
St. Jude Medical España, S.A.: 27.280,00 €; Medtronic Ibérica, S.A.
3.780,00 €; C.E.M. Biotronik, S.A. 281.365 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe Adjudicación: 312.425,00 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 20 de marzo de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2006, del
Gerente del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del
suministro de diverso material sanitario para
los centros de atención primaria
dependientes de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia para el ejercicio 2006.
Expte.: CS/08/22/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/08/22/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Diverso material Sanitario
dependiente de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia para
el ejercicio 2006.

c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 111, de fecha 24 septiembre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 79.848,53 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13/03/2006.
B) Contratista: 3M España, S.A. 109,62 €; Sanex, S.L. 1.484,00 €;
Molnlycke Healthcare, S.L. 4.044,60 €; Laboratorios Inibsa, S.A.
1.620,85 €; Firma Ambu, S.L. 375,00 €; Intersurgical España, S.A.
2.940,00 €; Covaca, S.A. 330,00 €; Lambra, S.L. 1.530,00 €; Movaco,
S.A. 1.168,44 €; Biogen Diagnostica, S.L. 1.310,75 €; Becton Dickin-
son, S.A. 14.966,70 €; Laboratorios Unitex Hartmann, S.A. 279,30 €;
Roche Diagnostics, S.L. 12.000,00 €; Comercial Extremeña Hospitala-
ria, S.A. 325,29 €; Apósitos Extremeños, S.A. 450,50 €; Comercial
Extremeña de Esterilización, S.L. 471,60 €; Torras Valenti, S.A. 630,11
€; Sendal, S.A. 3.900,80 €; J. Núñez, S.L. 3.800,70 €; Laboratorios
Indas, S.A. 78,00 €; José Queralto Rosal, S.A. 360,00 €; Lessa Papeles
Registrales, S.A. 213,14 €; Vacuette España, S.A. 6.336,00 €.
C) Nacionalidad: Española.
d) Importe Adjudicación: 58.725,40 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 20 de marzo de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006,
de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la
adjudicación de suministro de apósitos.
Expte.: CS/01/11/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/11/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de apósitos.
b) División por lotes: Sí.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 111 24/09/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

418.697,82 euros

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15/03/2006.

b) Empresa adjudicataria: Según relación adjunta.
c) Nacionalidad: Española.
a) Importe de la adjudicación: 280.186,98 €.

Badajoz, a 21 de marzo de 2006. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 24 de marzo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1290/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1290/2005.
Denunciado: D. Iván Bravo Esteban.
Domicilio: Cl. Puerto Esquinazo, 8 bj. 10300 Navalmoral de la
Mata (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Trescientos treinta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 24 de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 27 de marzo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1309/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 1309/2005.
Denunciado: D. Antonio González Domínguez.
Domicilio: Cl. Ramón González, 86.

Infracción: Art. 144.1.a del Reglamento de Armas.
Fuerza Denunciante: Guardia Civil de Plasencia.
Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 27 de marzo de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 21 de marzo de 2006 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

El Ilmo. Sr. Alcalde con fecha, 10 de marzo de 2006, ha dictado
el siguiente Decreto:

“Visto el escrito del Director de la Academia de Seguridad Públi-
ca de Extremadura, comunicando que los Agentes de la Policía
Local que se relacionan a continuación, que acreditan una anti-
güedad de más de 5 años y menos de diez, pero no están en
posesión del título de Bachillerato o equivalente, tienen superado
el Curso Específico de formación en la Academia de Seguridad
Pública a que hace referencia la Disposición Transitoria Primera.
4, (primer párrafo) de las Normas-Marco de los Policías Locales
de Extremadura.

En cumplimiento de lo establecido en la base novena de la
Convocatoria para el acceso al Grupo C de los Agentes de Poli-
cía Local del Ayuntamiento de Badajoz, y comprobando que
han superado las pruebas selectivas, en virtud de las atribucio-
nes que me están conferidas, he acordado nombrar funciona-
rios de carrera en plaza de Agentes de la Policía Local, los
siguientes”:
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D.ª Alicia Martín García.
D. Juan Carlos Rastrollo Ordóñez.
D. Juan Manuel Salgado Píriz.
D. Francisco Javier Sanz Ciudad.
D. Marcial Vera Rodríguez.
D. José Mª Moirón Terraza.

Badajoz, a 21 de marzo de 2006. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN
EXTREMEÑA, S.A.U.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2006 sobre
invitación a las empresas interesadas en la
presentación de ofertas para la contratación
de los servicios de seguridad de las distintas
sedes de la Sociedad Pública de Televisión
Extremeña, S.A.U. y la Sociedad Pública de
Radiodifusión, S.A.U.

LA SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN EXTREMEÑA, S.A.U.

INVITA

A las empresas interesadas en la presentación de ofertas para la
contratación de los servicios de seguridad de las distintas sedes
de la Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U. y la Socie-
dad Pública de Radiodifusión, S.A.U.

Las ofertas deberán ajustarse a lo contemplado en los pliegos de
bases técnico-jurídicas que podrán solicitar en la siguiente dirección:
bases.radio@rtvextremadura.com, o poniéndose en contacto con
la Sociedad Pública de Radiodifusión Extremeña en el teléfono
924 38 20 00. El plazo de finalización de solicitud de las bases
es de diez días desde la fecha de publicación en el D.O.E. del
presente anuncio. El plazo de finalización para la recepción de

ofertas es de veinte días desde la fecha de publicación en el
D.O.E. del presente anuncio.

Mérida, a 31 de marzo de 2006. El Director de la Sociedad Públi-
ca de Radiodifusión, S.A.U., JEREMÍAS CLEMENTE SIMÓN MÁRQUEZ.

SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN
EXTREMEÑA, S.A.U.

ANUNCIO de 4 de abril de 2006 por el que
se invita a la presentación de ofertas para
la contratación de empresa de limpieza y
mantenimiento de las distintas sedes de la
Sociedad Pública de Televisión Extremeña,
S.A.U. y la Sociedad Pública de
Radiodifusión, S.A.U.

LA SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN EXTREMEÑA, S.A.U.

INVITA

a las empresas interesadas en la presentación de ofertas para la
contratación de los servicios de limpieza y mantenimiento de las
distintas sedes de la Sociedad Pública de Televisión Extremeña,
S.A.U. y la Sociedad Pública de Radiodifusión, S.A.U.

Las ofertas deberán ajustarse a lo contemplado en los pliegos de
bases jurídicas que podrán solicitar en la siguiente dirección:
bases.television@rtvextremadura.com, o poniéndose en contacto
con la Sociedad Pública de Televisión Extremeña en el teléfono
924 38 20 00. El plazo de finalización de solicitud de las bases
es de diez días desde la fecha de publicación en el D.O.E. del
presente anuncio.

El plazo de finalización para la recepción de ofertas es de veinte
días desde la fecha de publicación en el D.O.E. del presente
anuncio.

Mérida, a 4 de abril de 2006. El Director, PABLO SÁNCHEZ GARCÍA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56



Diario Oficial de

Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


